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sJR/SO/005t2022

V SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las nueve horas con
cuarenta minutos del dla veintiocho de enero del año dos mil veintldós, se reunieron
en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria
número '12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento
Constitucional2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Quinta Sesión Ordinarla
de Cablldo con base en lo dispuesto en los artfculos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado vigente en la entidad. _---
En uso de la palabra la C. Ana MarÍa Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a
pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe quorum legal para sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martln Cruz López, Secretario delAyuntamiento, por instrucciones de
la Presidenta Municipal, procede al pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana
María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía,
Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado
García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes
Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín
Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora. 

--l. El Lic. Martín Cruz López, informa que se encuentran presentes nueve de los nueve
integrantes del cuerpo edilicio, haciendo del conocimiento que el C. Honorio Salgado
Garcfa se encuentra presente de forma virtual, derivado de cuestiones de salud, por lo
tanto, certifica !a existencia de quorum legal para sesionar. La Presidentra Municipal C.
Ana Marfa Vázquez Camona, declara formalmente instalada la Quinta Seslón Ordinaria
de Gablldo.
Retomando el uso de !a palabra, la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda
con eldesahogo delsiguiente punto delorden deldla.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio elsiguiente Orden deldfa:

Orden delDfa:

1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

para su promulgación.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la
Administrativa del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de
la Ad m in istra ción 2022-2024.
Propuestra pam su análisis y en su caso aprobación de la lntegración
Municipalpara la Protección contra Riesgos Sanitarios.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la
Municipalde Salud.
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8. Propuesta para su análisis y en
Municipal contra las Adicciones.

su caso aprobación de la lntegración del Comité

9. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la lntegración del Consejo
Municipal de Protección Civil.

lO.Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para la Integración de la
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del municipio de San José de! Rincón,
para el periodo constitucional2022-2024. _--

11. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para la lntegración Comité
Municipal de Prevención y Control del Crecimiento Urbano de San José del
Rincón
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su caso aprobación de la integración de la
Municipal Anticorrupción de San José de!

Rincón
13. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la asignación de

participaciones al Sistema Municipalpara el Desanollo lntegralde la Familia. ---14. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la asignación de
participaciones del lnstituto Municipalde Cultura Flsica y Deporte. -

15. Asuntos Generales.
16. Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, informando a la Presidenta que el Orden del Día fue aprobado por
UNANIMIDAD de votos. En uso de la palabra la Presidenta Municipal, instruye al
Secretario delAyuntamiento continúe con elsiguiente punto delorden del dfa.
3. Atendiendo a la instrucción, el Secretario delAyuntamiento menciona que el siguiente
punto del Orden del Dfa se refiere a la Dispensa de la Lectura y en su caso Aprobación
del Acta de Sesión anterior, para lo cual haciendo uso de la palabra la C. Ana Marla
Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita a los integrantes de este
cabildo, sea dispensada la lectura del acta de sesión anterior toda vez que en su
momento fue leída y firmada por cada uno de ellos, por lo que solicita la aprobación de la
misma, la cual fue sometida a votación por parte del Secretario de! Ayuntamiento,
informando a la Presidenta Municipal que fue aprobado por UNANIMIDAD de votos de los
integrantes del cabildo; acto seguido, la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal, indica al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, continúe con el
siguiente punto delorden deldfa.
4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del Bando Municipal 2O22,parasu promulgación. 

-----;En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, refie¡ur.¡.
señores y señoras integrantes de este Ayuntamiento, instruyo al
sustentar la exposición de motivos que nos ocupa y someter al Cabildo
acuerdo para su eventual aprobación, por lo cual solicito el señor SECRET,
a su consideración elacuerdo pertinente.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C.
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aplicables a fin de que éstas garanticen el buen desanollo de las conductas de la
ciudadanía. Bajo ese orden de ideas y para dar cabal cumplimiento a lo preceptuado por
el artículo 115 ftacción !l pánafo segundo de la Constitución Política de los Estado Unidos
Mexicanos; 123, 124 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México,
asf como elartículo 31 fracción l, Tftulo Vl, capítulo primero de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México; es menester de éste gobiemo, llevar a cabo una regulación tal, que
genere los satisfactores necesarios que le peritan contar a la ciudadanía con la seguridad
y confianza en las autoridades, para lo cual fue ineludible realizar las adecuaciones
suficientes a las disposiciones normativas existentes y en particular al Bando Municipal
para lo cual se hace necesario plasmar en el presente la estructura orgánica
administrativa del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México para la
ad m i n istración 2022-2024.
A lo anterior cabe hacer mención se llevó a cabo la instalación de la Comisión Transitoria
para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón para la Administración
2022-2024, dicha comisión solicitó a los ediles y los titulares de las áreas de la
administración, para que enviaran las observaciones o adecuaciones que consideraran
pertinentes para el efecto de actualizar el Bando Municipal en mérito, en este sentido, se
recibieron las observaciones pertinentes, por los integrantes de dicha comisión, quienes
integraron las modificaciones necesarias y conducentes, por lo que se le concede el uso
dE IA VOZ AI PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA
REGLAMENTAC]ON DEL
alpleno sobre este punto.

MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCON a fin de que informe

En uso de la voz el C. Roberto Carlos Pedraza Mungula, Sfndico Municipal y Presidente
de la Comisión Transitoria para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón,
menciona de manera general el seguimiento de cada una de las actuaciones realizadas
en las propuestas de cada una de las áreas de la administración, a fin de realizar las
adecuaciones y actualizaciones al Bando Municipal 2022. ---
En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, agrega:
derivado de lo anterior, la Comisión de mérito, emitió el Dictamen númerc
002/CTRS.rN2022 mediante el cual se aprueban los Puntos de Acuerdo relativos a la
actualización del bando municipal, siendo los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Los integranúes de la Comisión por unanimidad dictaminan procedentes
las adecuaciones y actualizacíones al Bando Municipal 2022 de San José del
Rincón, Estado de Méxlco, que tendrá vlgencia a pañir del día 5 de feb¡ero del año
2022, en términos del documento que como anexo y parte integrante del presente
corne agregado al mismo,
SEGUNDO. Túrnese a la Secretarla del Ayuntamiento para los eñcúos de qlrd:
proceda a presentar el presente Dictamen, al pleno del Cabildo para lq efeéfO§',
corrcspondientes.
TERCERO.- En su momento publfquese y difundase en la Gaceta
del Ayuntamiento Constitucional San José del Rincón, Estado de México.\
Continuando con el de la voz, el Secretario delAyuntamiento somete a
los integrantes de los ediles elsiguiente acuerdo de cabildo:

ACUERDO:032/SO/00512022 ",'t'' ""
PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los l15 fracción l! párrafó segun{<}"
de !a Constituclón Potítica de los Estado Unidos Mexicanos; 123, [Z¿ ¿e ]a

Calle Guadalupe Victoria '12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2097
wwrv.san losedel rl n con.qob. mx

N
.--".1

\

/,fr'



sAN JosÉ oEL Rlr.rcór.l
2022 - 2024

Gonstitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como e! artículo 3l
fracción l, Tltulo V!, capítulo primero de la Ley Orgánica Municipal de! Estado de
México, se aprueba el Bñ.IDO MUNICIPAL 2022, para su promulgación, quedando
abrogado el de! año2021.
SEGUNDO: E! Bando Municipal 2022, ent¡ará en vigor el dla de su publicación
TERGERO: Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José de!
Rincón, Estado de México, periódico oficialdelGobiemo Municipal.
GUARTO: El texto del Bando Municipal 2022, es el siguiente:

ANA MARh VAZOUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN,

ESTADO DE MExlCO

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 48 fracción lll y 160

de Ia Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a los habitantes del Municipio
hago saber:

Que con fundamento en los artículos 115 fracción !, !! de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanost 112, 113, 122, 123 y 124 de la Constitución del

Estado Libre y Soberano de México; 160, 161, 162 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal de! Estado de México; mediante acuerdo de cabildo 032/S0/00512022,
los integrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, han

tenido a bien expedir el presente:

BANDO MUNICIPAL 2022

ThULO PRIMERO
DISPOSIC¡ONES GENERALES

Artículo l.- Las disposiciones contenidas en el presente Bando y demás reglamentos, son de
orden público, interés social y observancia general, tendientes a garanüzar el disfrute de loó
derechos humanos reconocidos en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanoso, r. i
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el objeto de establecpr norrná6, '. .,.,,

principios y disposiciones legales que obligatoriamente deberán cumplirse para /nanten$, Jé;r, [j
conservar la salud, el bienestar, la seguridad y la tranquilidad de la población en it ter(§,hfl/
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autoridades municipales, facilitando las relaciones sociales en un marco de seguridad jurldica, de
respeto a las leyes y a las instituciones.

Artlculo 2.-Para los efectos del presente Bando, se entenderá por:

Constitución Federal: La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos;

Gonstitución Local: La Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México;

Ley Orgánlca: La Ley Orgánica Municipal del Estado de México;

Bando: El Bando Municipal de San José del Rincón, Estado de México;

Munlclplo: Al Municipio de San José del Rincón;

Ayuntamiento: Al Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón;

Admlnlstraclón Pública Munlclpal: Al conjunto de direcciones, dependencias y organismos, que
se encargan de la ejecución de las acciones contenidas en el Plan de Desanollo Municipal, en una
relación de subordinación al poder público depositado en el Ayuntamiento.

Direcclón: A la Unidad Orgánica perteneciente a la Administración Pública Municipal, a la cual
corresponde la ejecución de acciones en un área específica del quehacer Municipal.

Artlculo 3.- El Municipio de San José del Rincón, como parle integrante del Estado de México, se
constituye por un tenitorio, población, gobierno, soberanía y cultura; con personalidad jurfdica,
patrimonio propio, competencia plena y exclusiva sobre sus elementos de organización polltica y
administrativa, goza de autonomía en lo concerniente a su régimen interior y se encuentra
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, sin la existencia de autoridad intermedia
entre éste, el Gobierno del Estado y la Federación.

Artículo 4.- El Gobiemo del Municipio de San José del Rincón es representaüvo, democrático y
defensor de la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, respeto a la equidad de género, los
derechos humanos, la cultura indlgena Mazahua (Jñatjo) y el pluralismo polftico.

Artículo 5.- Este Bando, los reglamentos, planes, programas, declaratorias, acuerdos, circulares y
demás disposiciones normativas que expida el Ayuntamiento, serán aplicados con carácter
obligatorio dentro del Municipio para autoridades municipales, las y los servidores públicos,
vecinos, habitantes y transeúntes.

Artículo 6.- La aplicación del Bando Municipal y demás disposiciones legales expedidas por el
Ayuntamiento, conesponde a las autoridades municipales, quienes, a su vez, deberán vigilar su
cumplimiento e imponer las sanciones respectivas a sus infractores, sin más limitante que su
ámbito de competencia.

Artlculo 7.- La localidad de San José del Rincón Centro
municipal.

Artículo 8.- El poder municipal se divide en:

es la cabecera y sede del

A) Asamblea Deliberante.- lntegrada por la Presidenta (e) Municipal, Sfndico (r

Regidores.

B) Eiecutlvo.- Representado por la Presidenta (e) Municipal, como titular de la
Pública Municipal.
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rfrulo SEGUNDo
DEL NOMBRE, TERR]TORIO Y ESCUDO DEL MUNIC¡PIO

Artlculo 9.- El nombre del Municipio se denomina "San José del Rincón', el cual, sólo podrá ser
modificado por acuerdo unánime del Ayuntamiento y con la aprobación de la Legislatura del Estado
de México.

Artlculo 10.- El escudo oficial del Municipio se conforma por:

Elementos naturales proplos: montaña, árbol de confferas, manantial de agua que fluye y
mariposa monarca; todos ellos, dentro de una silueta de escudo de armas.

fconos prehlspánlcos: que se deben usar en los Municipios del Estado de México.

Secuencia: por encima de la montaña que es la base del escudo, se erige el árbol representado
oon un tronco de tres ramas y, en el centro, dos frutos o semillas; al centro del cerro o montaña
está representado un manantial, cuyo glifo de cinco brazos expresa que el agua fluye; la mariposa
monarca, tiene una inclinación hacia el árbol representando su vuelo de migración en la zona; su
ubicación hacia el lado derecho es debido a su pertenencia al Estado de México.

Golores: montaña verde esmeralda; árbol con tronco color café y en su follaje hojas de color
verde; agua, color blanco; mariposa monarca con motivos propios.

Artlculo ll.- El escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por las instituciones públicas
municipales. El uso de éste por otras instituciones o personas, requerirá autorización expresa del
Ayuntamiento.

Artlculo 12.-El gentilicio uMonteros" se utiliza para denominar a los oriundos del Municipio.

Artlculo 13.- El Municipio está integrado por una Gabecera Municipal, delegaciones,
subdelegaciones y sectores; la extensión de su territorio es de aproximadamente 494.917
kilómetros cuadrados, comprendida dentro de los lfmites y con las colindancias que se le
reconocen actualmente: al norte con el Municipio de Tlalpujahua, Estado de Michoacán y el
Municipio de El Oro de Hidalgo; al sur con los Municipios de Villa Victoria y Mlla de Allende; al este
con Municipio de San Felipe del Progreso, y aloeste con los Municipios de Angangueo, Ocampo y
Zilácuaro del Estado de Michoacán.

Artículo 14.- Pa¡a el cumplimiento de sus funciones polfticas y administraüvas, el Municipio de San
José del Rincón cuenta con la siguiente división polltica y territorial:

A. CABECERA MUNICIPAL

1. SAN JOSE DEL RINCÓN CENTRO

B. DELEGACIONES

1. AGUAZARCA PUEBLO NUEVO
2. BARRIO CANOAS GUARDA LA LAGUNITA
3. BARRIO CANOAS SAN FELIPE DE JESIJS
4. BARRIO CHIVATÍ LA MESA
5. BARRIO EL CALVARIO CONCEPCIÓN LA VENTA
6. BARRIO EL FRESNO EL DEPÓSITO
7. BARRIO EL LIJADERO LA MESA
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8. BARRIO EL LLANO DE LAS ROSAS
9. BARRIO EL LLANO GRANDE JALTEPEC
10. BARRIO EL LLANO SAN JUAN PALO SECO
11. BARRIO EL OCHO EL PINTAL
12. BARRIO EL PINTADO PUEBLO NUEVO
13. BARRTo EL PTNTAL et oepóstto
I4. BARRIO EL QUELITE PUEBLO NUEVO
15. BARRIO EL RANCHO JALTEPEC
16. BARRIO EL TEPETATE GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA
I7. BARRIO EL TORIL EJIDO LA SOLEDAD
18. BARRIO FUNDEREJE eI oepÓsIro
19. BARRIO LA MAGDALENA SAN JUAN PALO SECO
20. BARR]O LA MESA LA LAGUNITA
21. BARRto LA PALMA el oepóslro
22. BARRIo LAS EScoBAS DEL AGUA snru ¡eRÓruIMo DE LoS DoLoRES
23. BARRIO LAS ROSAS SAN MIGUEL DEL CENTRO
24. BARRIO LOMA BONITA GUARDA LA LAGUNITA
25. BARRIO LOMA GRANDE SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
26. BARRIO LOS CEDROS SAN JUAN PALO SECO
27. BARRIO PUENTECILLAS EL oepÓsIro
28. BARRIo RoSA SAN ANToNIo CoNcEPcIÓru oeI MoNTE
29. BARRto sAN ANToNto el oepóslro
30. BARRIO SAN BARTOLO GUARDA LA LAGUNITA
31. BARRIO SAN DIEGO PUEBLO NUEVO
32. BARRto sAN JoAeultrl I-Rtr¡ll-us
33. BARRIO SRru NRTr¡ÓI.I LAS ROSAS
34. BARRIO SANTAANA PUEBLO NUEVO
35. BARRIO SANTA CRUZ PUEBLO NUEVO
36. BARRIo SANTA JUANITA eI oepÓsIro
37. BUENAVISTA CASA BLANCA
38. BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO
sg. CRÑRoR DEL SAUCo
40. CEDRO DE LA MANZANA
¿r. cevRrf
42. CIENEGUILLAS
43. coLoNtA BENrro ¡uÁnrz
¿T4. COLONIA EMILIANO ZAPATAAMPI-IRCIÓru LA MESA
4s. coNcEPcróru oel MoNTE
46. coNcEPcróu mvENTA
47. EJIDO EL CONSUELO
48. EJIDO LA SOLEDAD
49. EJIDO LOS PINTADOS
so. EL cABLE EJrDo el oepóslro
s1. EL cRpullx sAN MtcuEL DEL cENTRo
52.8L HUIZACHE
53. EL PORVENIR
54. EL PUENTE BARRIO DE LAS ROSAS
55. EL SALTO LA VENTA
56. EL VALERIO
sz. esrRcIÓN LA TRINIDAD
sa. rÁeRlcl corucepcró¡r
sg. rAgRIcR PUEBLo NUEVo
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60. FALDA LOMA
61. GAMTACHEA
62. GUADALUPE BUENAVISTA
63. GUADALUPE CHICO
64. GUADALUPE DEL PEDREGAL
65. GUADALUPE DEL PEDREGAL LA PALMA
66. GUADALUPE LAS CABMS
67. GUARDA DE GUADALUPE
68. GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA
69. GUARDA LA LAGUNITA EL PUEBLITO
70. GUARDA LA LAGUNITA EL POTRERO
71. GUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE GALLOS
72. JALTEPEC
73. JESÚS CARRANZA
74.L4 CHISPA
75. LA CUADRILLA SAN MIGUEL DEL CENTRO
76. LA CURVA EL DEPÓSITO
77.L4 ESPERANZA
78. LA MESA
79. LA PUERTA SAN MIGUEL DEL CENTRO
80. LA SOLEDAD EL GUARDA
81. LA TRAMPA CHICA
82. LA TRAMPA GRANDE
83. LA TRINIDAD CONCEPCIÓN
84. LAS ROSAS
85. LOMA DEL CEDRO EL DEPÓSITO
86. LOMA DEL CEDRO SEGUNDA SECCIÓN
87. LOMA DEL RANCHO
88. LOS LOBOS CENTRO
S9. LOS LOBOS SEGUNDA SECCIÓN
90. MINITA DEL CEDRO I

91. MINITA DEL CEDRO II
92. MONTE ALTO
93. PALO AMARILLO
94. PANCHO MAYA
95. PATHE MULA DE LOS CEDROS
96. PROVIDENCIA EJIDO EL DEPÓSITO
97. PURUNGUEO
98. RAMEJE EJIDO EL DEPÓSITO
99. MNCHERÍA DE LOS DOLORES
1OO. RANCHERIA LAS ROSAS
1OI. RANCHO EL GUARDA EJIDO
102. RANCHERÍA LOS PINTADOS
103. ROSA DE LA PALMA
104. ROSA DE PALO AMARILLO
105. SABANETA OUINTANA
106. SAN ANTONIO PALO SECO BARRIO LA MESA
I07. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
I08. SAN FELIPE DE JESÚS
109. SAN FRANCISCO DE LA LOMA
110. SAN FRANCISCO DE LA LOMA SEGUNDA SECCIÓN
111. SAN FRANCISCO SOLO
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112. SAN ISIDRO LA TRINIDAD
113. SAN JERÓNIMO DE LOS DOLORES
114. SAN JERÓNIMO PILITAS
115. SAN JOAQUÍN DEL MONTE
116. SAN JOAOUIN LAMILLAS
I17. SAN JOSE DEL RINCÓN EJIDO
118. SAN JUAN EVANGELISTA FRACCIÓN X
119. SAN JUAN PALO SECO CENTRO
120. SAN MIGUEL AGUA BENDITA UNO
121. SAN MIGUEL AGUA BENDITA
122. SAN MIGUEL CHISDA
123. SAN MIGUEL DEL CENTRO
I24. SAN ONOFRE CENTRO
I25. SAN ONOFRE EJ]DO
126. SANACOCHE CENTRO
127. SANACOCHE EJIDO
128. SANTA CRUZ DEL RINCÓN
129. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE
130. SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC
131. YONDECE DEL CEDRO
132. YONDECE EL GRANDE

C. SUBDELEGAC¡ONES

1. BARRIO EL 44 PUEBLO NUEVO
2. BARRIO EL CERRITO PUEBLO NUEVO
3. BARRIO EL LINDERO PUEBLO NUEVO
4. BARRIO EL POTRERILLO SAN JUAN PALO SECO
5. BARRIO LA LOMA CONCEPCIÓN DEL MONTE
6. BARRIO RACHIVATI
7. BARRIO SANTA RITA PUEBLO NUEVO

D. SECTORES

1. EL REMBLMO

E. NÚCLEOS EJ¡DALES

1. BUENAVISTA CASA BLANCA
2. CAÑADA DEL SATJCO
3. CEDRO DE LA MANZANA
4. CONCEPCIÓN LA VENTA
5. CONCEPCIÓN DEL MONTE
6. EL CALVARIO DE GUADALUPE (Guadalupe del Pedregal)
7. EL CONSUELO
8. EL DEPÓSITO
9. EL GUARDA
10. EL VALERIO
11. FABRICA CONCEPCIÓN
12. FABRICA PUEBLO NUEVO
13. FALDA LOMA
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14. GUADALUPE BUENAVISTA
15. GUADALUPE CHICO
16. GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA
17. GUARDA LA LAGUNITA
18. JALTEPEC
19. JESIJS CARRANZA
20. LA CHISPA
21.L4 ESPERANZA
22.LA LOMA DEL RANCHO
23. LA MESA
24.LA MESA CUARTAAMPLIACIÓN COLONIA EMILIANO ZAPATA
25. LA SOLEDAD
26. LA TRAMPA
27. LATRINIDAD CONCEPCIÓN
28. LAS ROSAS
29. LOS LOBOS
30. LOS PINTADOS
3,1. MINITA DEL CEDRO
32. SAN JUAN PALO SECO
33. PATHE MULA DE LOS CEDROS
34. ROSA DE LA PALMA
35. ROSA DE PALO AMAR]LLO
36. SABANETA QUINTANA
37. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
38. SAN JUAN EVANGELISTA FRACCIÓN X
39. SAN FELIPE DE JESUS
40. SAN FRANCISCO DE LA LOMA
41. SAN JERÓNIMO DE LOS DOLORES
42. SAN FRANCISCO SOLO
43. SAN JERÓNIMO PILITAS
¡I4. SAN JOAOUÍN DEL MONTE
45. SAN JOAOUÍN LAMILLAS
46. SAN JOSE DEL RINCÓN
47. SAN MIGUEL AGUA BENDITA
48. SAN ONOFRE EJIDO
49. SANACOCHE
50. SANTA CRUZ DEL RINCÓN
51. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE
52. YONDECE DEL CEDRO
53. YONDECE EL GRANDE

Artlcuto 15.- El Ayuntamiento, previa consulta con la población de la localidad de que se trate; i,',.

modificando las circunscripciones tenitoriales de las delegaciones, subdelegaciones y
preservando en todo momento la paz y estabilidad social. Asimismo, podrá modificar
polftica de los centros de población existentes siempre y cuando se haga a
sol¡citantes, con proyecto, previa valoración de factibilidad, atendiendo los siguientes

Solicitud dirigida a la Presidenta Municipal;

Justifi cación Político Social;
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Acta de Asamblea General de aceptación;

0ut It¡art0tr¡¡

Censo General de población y del tenitorio a segregar;

Delimitación y superficie territorial que comprenderá;

Diagnóstico de Servicios Priblicos;

Oficio de conformidad debidamente firmado por las autoridades colindantes, donde
manifiesten no tener conllicto de lfmites con la nueva localidad, ya sea por fusión,
erección o segregación ;

Asf como los requisitos establecidos en el Reglamento para la Creación, Modificación y
Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones del Municipio de San José del
Rincón, Estado de México.

fundamentales;

Ser un Municipio seguro y libre de violencia;

Ser un Municipio con oportunidades de desarrollo para sus habitantes;
Conformar un territorio municipal con actividad económica, turfstica y sostenible;

Contar con servicios y obras públicas adecuados a las necesidades de su gente;

Ser un Municipio con calidad educativa, cultural, clvica y deportiva;

Promover entre sus habitantes la conciencia individual y social que permita la cultura y el
respeto al medio ambiente;

vilt.

tx.

x.

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

Para la atención, vigilancia y conservación de los llmites tenitoriales del Municipio, asf como de las
delegaciones y subdelegaciones municipales, se instalará la Comisión Municipal de Límites
Tenitoriales.

TTTULOTERCERO
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO

Artlculo 16.- El Municipio de San José del Rincón, tiene como fin:

l. Conformar una unidad municipal respetuosa de los derechos humanos y libertades

ll.

ilt.
lv.

V.

vt.

vil.

vil. lmpulsar la participación social y política para lograr la igualdad de trato y oportunidades,* ,.
entre mujeres y hombres; , -.i

Preservar la cultura indfgena Mazahua (Jñatjo); y

Ser un Municipio participaüvo en armonía con su entomo.

ThULO CUARTO
DE LOS FINES DEL GOBIERNO MUNICIPAL a . t':

Artlcuto 17.-El Gobierno Municipal tiene como objeto ejercer las atribuciones que le Sñalen la'-' 
;r,.
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Ley Orgánica Municipal y demás leyes de carácter Federal y Estatal, asícomo dar cumplimiento a
los siguientes fines:

fv.

V.

vilt.

tx.

xil.

xllt.

Generar una cultura de respeto hacia los derechos humanos y libertades
fundamentales consagradas en la Consütución Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos, por medio de la promoción, divulgación y protección de los mismos en
coordinación con el órgano Federal y Estatal competente;

Garantizar el orden, la seguridad pública y la paz social, así como la protección de los
habitantes o transeúntes en sus personas y bienes;

Fomentar los principios democráticos y las instituciones de participación ciudadana,
con el objeto de generar un canal de comunicación permanente enbe los Monteros y
las autoridades municipales;

Cumplir con lo señalado en el Plan de Desarrollo Municipal y en los programas que de
élderiven;

Promover actividades económicas, artesanales, turfsticas y ecológicas dentro del

territorio, en coordinación y con apoyo de las autoridades Federales y Estatales;

Satisfacer las necesidades y demandas de los habitantes del Municipio, por medio de

la prestación de servicios públicos y la ejecución de obra pública;

lmpulsar la educación, la cultura y el deporte entre los habitantes del tenitorio
municipal;

Promover el desarrollo de los centros de población del Municipio;

Rescatar, incrementar y conservar el patrimonio cultural del Municipio, así como las

reservas naturales y siüos históricos;

Difundir entre los habitantes una conciencia social e indiüdual de cuidado al medio

ambiente y equilibrio ecológico;

Promover la salud para fomentar la prevención de enfermedades, con el objeto de
generar comunidades saludables;

Promover la integración familiar;

Promover programas de orientación a los usuarios de

municipales;

l,

I,
I
t
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Fomentar entre la ciudadanía los valores cfv¡cos, asl como el respeto de los sfmbolos
patrios, escudo e himno del Estado de México, a fin de fortalecer la idenüdad en los
mismos;

Fomentar el respeto y la convivencia social;

Desanollar programas de asistencia para Adultos Mayores y Discapacitados;

Promover el Sistema Municipal de Protección Civil, buscando la participación activa de
la ciudadanfa;

Promover polfticas públicas tendientes a preservar en el Municipio la cultura indlgena

Mazahua (Jñatjo);

Promover en los habitantes la igualdad y equidad de género;

lmplernentar planes y programas que contribuyan al desanollo social; y

Las demás que le reconozcan la Ley Orgánica Municipal y otras disposiciones legales.

Corresponde a la Presidenta Municipalo al funcionario en quien se delegue la facultad, ejercer las
atribuciones concedidas en el presente Bando Municipal y sus Reglamentos, asf como cuidar el
exacto cumplimiento de sus disposiciones, aplicando las medidas necesarias e idóneas para tal
efecto.

ThULO QUINTO
DE LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

Artlculo 18.- Con la finalidad de generar y proporcionar un estado de bienestar, prosperidad y
mejor calidad de vida a los habitantes del Municipio, el Ayuntamiento trabajará en los siguientes
objetivos de Desarrollo Sostenible, señalados por la Organización de las Naciones Unidas:

l. Fin de la Pobreza;

xvt.

)o/il.

xvlil.

xx.

xxt.

XXII.

ll. Hambre Cero;

lll. Salud y Bienestar;

lV. Educación de Calidad;

V. lgualdad de Género;

Vl. Agua Limpia y Saneamiento;

Vll. Energía Asequible y no contaminante;

V|11. Trabajo decente y Crecimiento Económico;

y'E.aa,onts
'*:e§x*ffiÉ#
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Reducción de las Desigualdades;

Ciudades y Comunidades Sostenibles;

Producción y Consumo Responsable;

Acción por el Clima;

Vida de Ecosistemas Terrestres;

Paz, Justicia e lnsütuciones Sólidas; y

ffi
tx.

x.

xl.

xil.

xllt.

XV.

)0/. Alianzas para lograr los Objetivos.

Para vigilar el cumplimiento de los objetivos antes señalados se cuenta con la Comisión Municipal
y el Consejo Municipal de la Agenda 2030.

ThULO SEXTO

DE LA POBLACÉN, PADRÓN MUNICTPAL Y DE LA
CULTURA |ND¡GENA MAZAHUA (JÑATJO)

CAPÍTULO I

DE LA POBLAC!ÓN

Artículo 19.- En el Municipio todo ser humano es igual ante la ley, sin que pueda prevalecer

discriminación alguna por razón de nacionalidad, vecindad, raza, sexo, preferencia sexual, religión,

origen étnico, ideologla polftica o cualquier otra circunstancia de carácter personal o social.

Artlculo 20.- La población del Municipio se clasifica en: oriundos, habitantes, vecinos, visitantes o

transeúntes.

a) Son oriundos del Municipio las y los nacidos dentro de su territorio.

b) Son habitantes del Municipio las personas que residen habitualmente en éste.

c) Son vecinos del Municipio las y los siguientes:

l. Aquellos que tienen cuando menos seis meses de residencia efectiva;

Los extranjeros que acrediten su legal estiancia en el país,

Municipio por más de dos años, que tengan su patrimonio en

registrados en el padrón municipal de extranjeros ante la

Gobemación.
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d) Son visitantes o transeúntes aquellas personas que temporalmente se encuentren en el
territorio municipal, ya sea con fines turfsticos, laborales, culturales, de tránsito, entre otros.

Artlculo 21.- Son derechos de las y los vecinos del Municipio los siguientes:

l. Elegir y ser electos en cargos ptiblicos municipales de elección popular; asf como
part¡cipar en las organizaciones polfücas que deseen;

ll. Tener preferencia en igualdad de circunstancias a los empleos, cargos y comisiones
que pueda otorgar la Administración Pública Municipal;

lll. Utilizar los servicios ptiblicos municipales, asl como los bienes de uso común,
conforme al presente Bando y sus reglamentos;

lV. Emitir opinión y formular propuestas ante el Ayuntamiento para la solución de los
problemas de interés público para el mejoramiento de las normas de aplicación
municipal; mediante los instrumentos de participación ciudadana previstos en este
Bando;

V. Formar parte de los Consejos y/o Comités Municipales que elAyuntamiento determine
necesarios ct¡ando asl lo establezcan los ordenamientos legales;

Vl. Gozar de la protección de las leyes y del respeto de las Autoridades Municipales;

Vll. Gozar del respeto a sus propiedades, posesiones, credo, honor y prestigio sin
discriminación alguna;

Vlll. Recibir respuesta de la autoridad municipal al denunciar fallas u omisiones en la
prestación de los servicios públicos, además de obtener la información, orientación y
auxilio que requieran de las autoridades municipales, mediante el ejercicio de su

derecho de petición por escrito, en la forma y términos que establece la ley;

lX. Hacer del conocimiento de las autoridades municipales la existencia de actividades
insalubres, peligrosas o nocivas a la sociedad, para su debida regulación;

X. Participar en los asuntos ptiblicos del Municipio, guardando el orden debido;

Xl. Sugerir la remoción de servidores públicos, cuando no cumplan con sus funciones y

xil. Todos aquellos que les reconozcan este Bando y otras disposiciones de car5stEf 
':'' -

Federal, Estatal y Municipal.

Para efectos de la ftacción I y ll del presente artfculo se debe tener la ciudadanía.

Artlculo 22.- Los habitantes del Municipio tendrán los mismos derechos señalados
vecinos, salvo los indicados en la fracción I del artlculo anterior del presente Bando Munigina.h

I
Artículo 23.- Son obligaciones de las y los vecinos y habitantes del Municipio las siguienfes:

i
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Respetar y cumplir el presente Bando, las leyes, reglamentos y demás disposiciones
de carácter Federal, Estatal y Municipal, asl como los requerimientos y decisiones
determinados por las autoridades municipales en el ejercicio de sus atribuciones;

Respetar los derecfios humanos;

Prestar auilio y en su caso denunciar todo tipo de maltrato, explotación, abandono,

negligencia y abuso sexual sobre los menores de edad, mujeres, hombres, personas

con capacidades diferentes, adultos mayores, personas en estado de vulnerabilidad,

ante la autoridad o la instancia competente, maltrato animal;

Los padres, tutores y personas que por cualquier motivo vivan con menores de edad,
tienen la obligación de proporcionarles educación;

Abstenerse de realizar conductas discriminatorias por condiciones de raza, edad,
género, preferencia sexual, religión, idioma o lengua, opinión polltica o de cualquier

otra fndole, origen étnico, social, posición económica, discapaddad, circunstancias de

nacimiento, apariencia flsica, vesümenta o cualquiera otra condición.

lnscribirse en üempo y forma en los padrones que establecen las disposiciones legales

Federales, Estatales y Municipales;

Contribuir a los gastos públicos del Municipio en los términos del artículo 31 fracción lV

de la Consütución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos;

lnscribirse en la Junta Municipal de Reclutamiento, tratándose de varones y mujeres

en edad de cumplir el Servicio Militar Nacional, de conformidad con los ordenamientos

legales aplicables;

Auxiliar a las autoridades en la conservación de la salud individual y colectiva, asf

como colaborar en el saneamiento del Municipio;

En los casos de emergencia o contingencia sanitaria, cumplir con las disposiciones
que emitan las autoridades Federal, Estatal y Municipal en materia de salud pública;

Acudir ante las autoridades municipales cuando sean citados;

Respetar el uso del suelo y predios que, de acuerdo ala zona se encuentran regula§os

en el Plan Municipal de Desanollo Urbano y demás disposiciones aplicables;

1V.

V.

vt.

tx.

xl.

xll.
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XV. Construir bardas perimetrales en los predios baldfos de su propiedad;

XVl. Mantener limpios los frentes de su domicilio, establecimiento comercial y predios de su
propiedad o posesión y pintar las fachadas de los mismos cuando rnenos una vez al

año, acorde con la imagen urbana del Municipio; asf como colocar en éstas el número
oficial asignado por la autoridad municipal en un lugar visible, de conformidad con el

reglamento respectivo ;

XVll. Limpiar y recoger el escombro, la basura y el material sobrante derivados de

construcciones que estén bajo su responsabilidad;

Xvlll. Evitar fugas, dispendio de agua y abstenerse de instalar tomas clandestinas de agua y

drenaje, denbo y fuera de sus domicilios, establecimientos comerciales y demás

inmuebles. En este caso se llevará a cabo la denuncia conespondiente ante las

autoridades competentes;

XlX. No dejar abandonados objetos muebles en la vía pública;

XX. No depositar desechos tóxicos o radioacüvos en suelos o cuerpos de agua al interior

delMunicipio;

XXl. Separar los residuos sólidos en orgánicos e inorgánicos, asf como pilas o baterfas,

acopio y reciclado de llantas; para ello el Municipio fijará los procedimientos de

disposición final de los mismos;

XXll. Participar con la autoridad municipal en la preservación y restauración del medio

ambiente;

XXll1. Colaborar con la autoridad municipal en el establecimiento, conservación y
mantenimiento de viveros, zonas verdes, así como cuidar, conservar y dar

mantenimiento a los árboles situados denho y frente de sus domicilios;

XXIV. Vacunar a sus animales domésticos, darles buen trato, responder por su cuidado y

reproducción, asl como evitar que molesten o dañen a las personas y que no

deambulen solos en lugares públicos;

X)0/. Presentar el certificado de vacunación correspondiente de los animales de su

propiedad o que estén bajo su cuidado ante el Centro de Control Canino y Felino,

cuando se le requierai

tntrnal O€ SU i \il,

h'o.qd';ill
\ z .i\,'::t{lh"
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X)0/lll. Evitar la presencia de mascotas en unidades habitacionales no diseñadas con
espacios adecuados para ellas;

XXIX. Sujetar a sus mascotas con collar y correa y en caso necesario con bozal, cuando
deambulen en la vía pública;

XXX. Recoger y depositar en el lugar apropiado las heces fecales de sus semovientes
cuando transiten en vía pública, parques, jardines, áreas deportivas o cualquier
espacio de uso público;

XXXI. Cooperar y participar de manera organizada, en caso de riesgo, siniestro o desastre,
en auxilio de la población afectada, a través del Sistema Municipal de Protección Civil;

XXXll. Respetar los lugares asignados para personas con discapacidad y población

vulnerable en la vfa pública y el transporte público;

XXXlll. Evitar la tenencia de animales salvajes en domicilios e inmuebles de uso habitacional;

XXXIV. Abstenerse de mnducir cualquier tipo de vehículo automotor, bajo el inllujo de bebidas

alcohólicas, drogas o enervantes asf como evitar el uso del teléfono celular o cualquier
dispositivo de comunicación mientras se conduzca el vehfculo automotor.

XXX/. No arrojar basura, desperdicios sólidos o líquidos, ni solventes tales como gasolina,
petróleo, o derivados de los mismos, ni sustancias tóxicas o explosivas a las
alcantarillas, pozos de visita, cajas de válvula, parques y jardines, en la vía pública y
en general a las instialaciones de agua potable y drenaje;

XXXVI. Denunciar ante la autoridad municipal a quien se sorprenda robando o maltratando
rejillas, tapas de registro o brocales del sistema de drenaje y agua potable, lámparas

de alumbrado público o equipamiento urbano;

XX)0/ll. Evitar el uso de popotes, vasos, utensilios desechables de plástico o unicel, bolsas de
acarreo o contenedores de plásticos de bienes de un solo uso, exceptuando las bolsas
o contenedores que constituyan un empaque primario que prevengan el desperdicio de
bienes o que se requieren por cuestiones de higiene o salud; asf como implementos
médicos;

XXXVlll. Registrar ante la Oficialía de Registro Civil correspondiente los nacimientos,-
reconocimientos y defunciones de sus familiares y consangufneos; .

correspondiente;

Denunciar ante las autoridades municipales a quienes contravengan lo
este Bando; y
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XLl. Todas las demás que establecen este Bando y los ordenamientos Federales, Estatales
y Municipales.

Artlculo 24.- Son obligaciones de los üsitantes y transeúntes, las señaladas en las ftacciones Xl,
XVll, Xvlll, XXVll, X)0/!ll, XXIX, XXXII y )fiXlll del artfculo anterior.

Artlculo 25.- La persona extranjera que pretenda residir en el Municipio deberá registrarse en el

Padrón Municipal de Extranjerla dentro de los diez días siguientes al establecimiento de su

domicilio en el territorio municipal.

Aquellos extranjeros que residan legalmente en el Municipio por más de dos años y se encuentren
inscritos en el Padrón Municipal correspondiente y tengan su patrimonio en el mismo, podrán ser
considerados corno vecinos y tendrán todos los derechos y obligaciones de los mismos, salvo los

de carácter polftico.

Artlculo 26.- La calidad de vecino del Municipio se pierde en los siguientes casos:

l. Por ausencia de más de seis meses del territorio municipal, sin causa justificada;

ll. Por renuncia expresa ante la autoridad municipal;

ll¡. Por desempeñar cargos de elección popular de carácter municipal en obo Municipio;

lV. Por el establecimiento de su domicilio fuera del territorio municipal por más de seis
rTreses; y

V. Por pérdida de la nacionalidad mexicana o la ciudadanfa.

CAPITULO II
DEL PADRÓN MUNICIPAL

Artlculo 27.- Las y los vecinos, habitantes o extranjeros que residan en el tenitorio municipal,
deberán inscribirse en el Padrón Municipal.

Artlculo 28.- Los datos contenidos en el Padrón Municipal constituirán prueba plena de la

residencia y clasificación de vecino, habitante y extranjero respectivamente, lo cual, sólo podrá

acreditarse por medio de una constancia que expida la Secretiarla del Ayuntamiento.

Artlculo 29.- La persona que viva alternadamente en más de un tenitorio municipal deberá optar
por inscribirse como vecino en el Padrón Municipal en uno de ellos.

El Padrón Municipal se deberá actualizar en las fechas que el Ayuntamiento determine. 
'

CAP¡TULO III
DE LA CULTURA IND¡GENA MAZAHUA (JÑATJO)-'---' \ -,.'.*;§:'g"l,:"

Artlculo 30.- La Ley de los Derechos y Cultura lndfgena del Estado de México, reconocLgue eiri 9l 
'"',

Municipio de San José del Rincón, la Cultura lndfgena Mazahua (Jñatlo), se encuefira'asentadal'
en su tenitorio. i . I
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Artículo 31.- Las y los habitantes de este Municipio, que se definen y reconocen a sí mismos como
originarios del pueblo Mazahua (Jñatlo), hablan una lengua propia, cuentan con rasgos culturales
propios y específicos, mantienen los usos, costumbres y tradiciones, además de sus insütuciones
sociales, económicas y culturales propias, lo que les da identidad y senüdo de pertenencia.

Artlculo 32.- El Ayuntamiento difundirá y promoverá el rescate de la cultura indfgena Mazahua
(JñatJo), alavez que asurne el compromiso de cumplir y hacer cumplir los derechos individuales y
sociales que caracterizan a esta cultura, asl como las prenogativas que la ley les concede.

TTTULo SEPTMo
DEL S¡STEMA DE PROTECCóN ¡NTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS y ADOLESCENTES (StplNNA)

Artículo 33.- Corresponde al Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal, en materia de
derechos de niñas, niños y adolescentes, señaladas de manera enunciativa y no limitativa, el
ejercer las siguientes atribuciones:

l. Garantizar las medidas de protección de los derechos de las niñas, niños, y
adolescentes, que en su condición de menor requieran;

Difundir y promover permanentemente el ejercicio de los derechos de niñas, niños y
adolescentes en el Municipio;

Establecer programas que tengan como finalidad prevenir la afectación de los
derechos de niñas, niños y adolescentes; Celebrar convenios de coordinación con

autoridades competentes, instancias públicas o privadas, para la atención y protección

de niñas, niños y adolescentes;

Celebrar convenios de coordinación con autoridades competentes, instancias públicas

o privadas, para la atención y protección de niñas, niños y adolescentes;

Aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y adolescentes autorizados;

Coordinarse en la implementación y ejecución de acciones y políticas públicas con las

autoridades de los órdenes de gobiemo, en términos de las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables; y

Las demás que establezcan las disposiciones legales, normativas o reglamentá'iiás

aplicables.

El Municipio deberá coadyuvar con los demás órdenes de gobierno para el jde,tp¡'
objetivos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
competencia que le otorgan las disposiciones legales y reglamentarias
especial cumplimento a las atribuciones señaladas por el artÍculo 119 de dicha
reconocen los derechos de las niñas, niños y adolescentes de conformidad con los
universalidad, independencia, indivisibilidad y progresividad, establecidos en el 1' de.lq.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual, el Municipio, e¡f élámbitofld"
su competencia, establecerá lo necesario para garantizar los derechos estableci{os en la l-ey
General de Niñas, Niños y Adolescentes, sin discriminación de ningún tipo o condicióh. Para ello se r
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instaló el Sistema Municipal de Protección lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes de San José
del Rincón.

TTTULO OCTAVO
DEL GOBIERNO, AUTORIDADES MUNICIPALES Y

LA ADMINISTRAC!ÓN i'UN TCIPAL

CAPTÍULO t
DEL GOBIERNO

Artlculo 34.- El Gobiemo del Municipio, está depositado en un cuerpo colegiado deliberaüvo y
plural denominado Ayuntamiento, al que se someten los asuntos de la Administración Pública
Municipal, cuyos acuerdos son perennes e inapelables por cualquier recurso ante el propio
Ayuntamiento y sólo se podrá revocar por acuerdo del cuerpo edilicio cuando se demuestre la
contravención de alguna disposición legal, cuando hayan desaparecido las causas que lo
motivaron o bien por mandato de la autoridad jurisdiccional competente.

Artículo 35.- El Ayuntamiento es una asamblea deliberante integrada por la Presidenta Municipal,
un Síndico, Regidoras y Regidores, según los principios de mayoría relaüva y de representación
proporcional, establecidos en términos de ley.

Artlculo 36.- El Ayuntamiento, para el mejor desempeño de sus funciones, podrá auxiliarse de
Comisiones, Comisiones Transitorias, Consejos, Comités Municipales, lnstitutos y Organizaciones
Sociales representativas del Municipio y demás agrupaciones cuyas atribuciones se encuentran
señaladas en los ordenamientos Federales, Estatales y Municipales y acuerdos expedidos por el
Ayuntamiento.

Artlculo 37.- Las Comisiones, Comisiones Transitorias, Consejos y Comités Municipales serán
determinadas por el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio, y sus integrantes
serán nombrados por dicho órgano colegiado, de entre sus miembros y demás servidores públicos,
a propuesta de la Presidenta Municipal.

Artlculo 38.. Las Comisiones, Comisiones Transitorias, Consejos y Comités Municipales serán
responsables de estudiar, examinar y proponer al Ayuntramiento los acuerdos, acciones o normas,
tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal, así como de vigilar e informar sobre los
trámites a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que él mismo dicte.

Artfculo 39.- Para el cumplimiento de los fines del Municipio, el Ayuntamiento a propuesta de la
Presidenta Municipal determinará la integración de las Comisiones, Comisiones Transitorias,
Consejos y Comités Municipales.

Artículo 40.- Los servidores públicos que conformen las Comisiones, Comisiones Transitoriac;-
Consejos y Comités Municipales, tendrán las atribuciones conferidas en la Constitución Federal; ',
Constitución Local, Ley Orgánica Municipal, leyes generales, el presente Bando, circulareg.y' )
demás disposiciones administrativas aprobadas por el mismo.

Artículo ¡ll.- Las Comisiones, Comisiones Transitorias, Consejos y Comités
objeto estudiar, examinar, dictaminar y resolver los asuntos específicos, que
competencia.

Artlculo 42.- Al Ayuntamiento, como cuerpo colegiado, le corresponden las
atribuciones:
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L Las reglamentarias para el régimen de gobiemo y administración del Municipio; y

ll. Las de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia
general que d¡cte.

Artlculo 43.- El Ayuntamiento, denbo del ámbito de sus atribuciones, expedirá los reglamentos,
acuerdos, c¡rculares y demás ordenamientos que estime necesarios para garant¡zar la sana
convivencia de los habitantes del Municipio, en un marco de respeto, armonía y civilidad.

Artículo 4.- El Ayuntamiento celebrará las Sesiones de Cabildo que sean neesarias para el
mejor cumplimiento de las obligaciones que le atribuye el presente Bando y demás disposiciones
legales aplicables. Todas las sesiones que el Ayuntamiento celebre para tal efecto, deberán
guardar estricta observancia a las disposiciones contenidas en la Ley y en el Reglamento lnterior
de Sesiones de Cabildo.

Artículo 45.- El nombramiento y remoción de las y los titulares de las dependencias, enüdades y
organismos auxiliares lo hará el Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta Municipal.

Los nombramientos recaerán en personas que reúnan cualidades, conocimientos, formación
profesional, experiencia, honorabilidad y presügio.

Artículo 46.- El Ayuntamiento no podrá emitir determinaciones contrarias a la Constitución
General, a la particular del Estado, ni a las leyes que de una y otra emanen, ni regular aquellas
materias que sean de la exclusiva competencia de la Federación o del Estado.

CAPÍTULO !!
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

Artículo 47.-La competencia, facultades y atribuciones de las Autoridades Municipales, respecto a
la organización del tenitorio, población, gobiemo y administración, sólo tendrán las limitaciones que
las leyes, reglamentos y demás ordenamientos Federales, Estatales y Municipales les impongan,
asf como las derivadas de los convenios que celebre el Ayuntamiento con los tres niveles de
gobierno.

Artlculo 48.- Es facultad exclusiva de la Presidenta Municipal la ejecución de los acuerdos del
Ayuntamiento, de las normas contenidas en el presente Bando, así como en los reglamentos
respectivos, circulares y disposiciones administrativas que sean aprobadas por el propio
Ayuntamiento, para ello, contará con las dependencias, organismos auxiliares y entidades que se
señalan en el presente Bando.

Artlculo 49.- El Slndico tendrá a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del
Municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que en su
caso ejercerá conjuntamente con el órgano del control y evaluación que al efecto establezca el"
Ayuntamiento.

Artículo 50.- Las Regidoras y los Regidores tendrán las atribuciones conferidas en el
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

cAPrrulo ¡!r

DE LA ADMINISTRAC¡ÓN MUNICIPAL

Artlculo 51.- El ejercicio de la función ejecutiva del Ayuntamiento corresponde a la P_fesidentá .. .
Municipal, quien además de las atribuciones y responsabilidades conferidas en la Leyf'Orgánica, i '
Municipal, este Bando, sus reglamentos, así como otras disposiciones legales de caráctpr Federal "
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y Estatal, tendrá a su cargo la administración y funcionamiento de todas las dependencias,
entidades y organismos auxiliares municipales.

Artlculo 52.- La Presidenta Municipal determinará las dependencias y unidades administrativas de
apoyo administrativo, técnico y asesorfa que requiera la Administración Municipal y designará al
personal en función y de nuevo ingreso, de acuerdo a los requerimientos de los programas; de
igual forma, ordenará la práctica de auditorías y evaluaciones de desempeño de los servidores
públicos municipales con apoyo de la Conhalorla Municipal.

Artlculo 53.- En términos de lo dispuesto por el artfculo 1' de la Constitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos, a la Presidenta Municipal le conesponderá vigilar que en cada
dependencia de la administración municipal, se respeten los Derechos Humanos de los habitantes,
para lo cual, a través de la Secretarla Técnica, requerirá informes a los titulares de las áreas que
sean señaladas por violaciones y emitirá recomendaciones respecto a tales transgresiones,
proveerá lo necesario para el cese de tales violaciones, y en su caso, el restablecimiento en el
goce de los Derechos Humanos afectados.

Artlculo 54.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, conducirán
sus acciones con base en los programas anuales que establezca el Ayuntamiento para el logro de
los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.

Artlculo 55.- Para el ejercicio y despacho de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el
Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias, direcciones, subdirecciones, coordinaciones y
departamentos de la Administración Pública Municipal, que en cada caso y según corresponda
acuerde el Cabildo a propuesta de la Presidenta Municipal, las cuales estarán subordinadas a la
Presidenta Municipal; siendo éstas las siguientes:

1. DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS

l. Secretaría del Ayuntamiento;

ll. Secretaría Técnica;

lll. Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación;

lV. Contralorla lntema Municipal;

V. Coordinación de Gobernación;

Consejerla Jurfdica;

Tesorería Municipal;

Dirección de Catastro;

Dirección de Administración;

Dirección de Desarrollo Social;

Dirección de Desarrollo Económico;

Dirección de Servicios Públicos;
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2. ORGANISi'OS DESCENTRAL¡ZADOS

l. Sistema Municipal para el Desanollo lntegralde la Familia.

lnstituto Municipal de Cultura Flsica y Deporte.

Los demás que se determine crear por acuerdo del Ayuntamiento.

3. DEPENDENCIA DESCONCENTRADA

L Defensorfa Municipalde los Derechos Humanos.

I. ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS

I. I DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAi'IENTO

Artlculo 56.- La Secretarla del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretiario, quien será
nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta Municipal, tal como se indica
en el artfculo 31 de la Ley Orgánica. Además, deberá cumplir con lo establecido en los artlculos 32
y 92 de la Ley Orgánica Municipal.

Artfculo 57.- Las atribuciones del Secretario delAyuntamiento son:

Asisür a las Sesiones de Cabildo y levantar las Actas conespondientes;

Emitir los citatorios para la celebración de las Sesiones de Cabildo,
legalmente;
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V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de
cualquiera de sus miembros, así como de la Administración Municipal, que sean
requeridos para fines legales;

Vl. Tener a su cargo y resguardo el archivo de concentración del Municipio, a través
de el área coordinadora de archivos que promoverá que las áreas operativas
lleven a cabo las acciones de gestión documentaly administración de los archivos,
de manera conjunta con las unidades administraüvas o áreas competentes de
cada sujeto obligado, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Archivos.

Vll. Coordinar y atender las relaciones con las delegaciones, subdelegaciones
municipales y demás órganos de colaboración;

Vlll. Suscribir convenios y contratos que sean de su injerencia;

Controlar y distribuir la conespondencia oficial del Ayuntamiento, dando cuentia

diaria a la Presidenta Municipal para acordar su trámite;

Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de
observancia general;

Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del Estado, circulares y
órdenes relaüvas a los distintos sectores de la Administración Pública Municipal;

Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que
soliciten los habitantes del Municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como
las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los
que acuerde el Ayuntamiento.

Elaborar con la intervención del Slndico el inventario general de los bienes
muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de
información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado,
en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del
Ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. En el caso
de que el Ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o
inmuebles durante su ejercicio, deberá realiza¡ la actualización del inventario
general de los bienes muebles e inmuebles y del sistema de información
inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y
presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.

XlV. lntegrar un sistema de información
económicos básicos del Municipio;

.*.,-.
que contenga datos de los aspectos.soctó:-'-l

XVll. Coordinar las actiüdades de las oficialías del registro civil en coadyuvafciá con la - i
Dirección General del Registro Ciüldel Estado para su adecuada operatfuidad.
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Xvlll. Las demás que le encomiende el Ayuntamiento,
Bando y otras disposiciones legales.

,¡f t lr¡i!roav¡t

,¡'ir,1,...1

la Presidenta Municipal, este

I. ¡I DE LA SECRETARÍA TECN¡CA

Artlculo 58.- La Secretaría Técnica, coordinará y supervisará el seguimiento y evaluación de los
acuerdos, compromisos e instrucciones que dicte la Presidenta Municipal.

Artlculo 59.- La Secretaría Técnica, tendrá las siguientes atribuciones:

l. Revisar la documentación que reciba y le encomiende la Presidenta Municipal;

Llevar un control y seguimiento pormenorizado de las peticiones y compromisos

adquiridos por la Presidenta Municipal e informar con oportunidad a los servidores
públicos implicados en su cumplimiento;

Coordinarse con las áreas relacionadas para la realización del protocolo formal de

los diferentes eventos oficiales en los que participe la Presidenta Municipal;

Apoyar en la organización general de reuniones de trabajo a las que convoque la

Presidenta Municipal y registrar los acuerdos para su seguimiento;

Coadyuvar con las diferentes áreas en las invitaciones oficiales que realice el

Gobierno Municipal para los eventos que así lo requieran;

lntegrar y llevar a cabo el registro y seguimiento de los acuerdos e instrucciones

establecidos entre las áreas que integran la administración municipal, así como

instancias del Ejecutivo Federal y Estatal y los representantes de la sociedad civil

organizada;

ldentificar, jerarquizar y dar seguimiento a la agenda polftica y de gestión

gubernamental sobre temas relevantes y estratégicos del quehacer público que

deban ser considerados por la Presidenta Municipal;

Asesorar y orientar a la ciudadanía sobre las dependencias y organismos qué, de

acuerdo con sus atribuciones, puedan atender sus planteamientos;

Vigilar y administrar el ejercicio de las funciones de la oficialía de partes; y' ' | )

Artlculo 60.- Son atribuciones de la Unidad de lnformación, Planeación, Progralnación .y
Evaluación, las siguientes: ? ; '
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Coordinar los programas y planes de trabajo de las diferentes áreas que integran el

Ayuntramiento a efecto de elaborar los informes necesarios para la evaluación de la
Adminishación Pública Municipal;

ll. Coordinar la integración del Plan de Desarrollo Municipal, considerando
demandas prioritrarias de la población y procurando el desanollo armónico
Municipio;

Dar seguimiento al cumplimiento de los planes y programas, y en caso necesario
¡ealizar los ajustes y modificaciones a los documentos señalados, de conformidad
al interés social o por las circunstancias de tipo técnico o económico;

Generar y dar seguimiento a las evaluaciones del Plan de Desanollo Municipal, por

medio del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN).

lntegrar la información económica, social y estadfstica del Municipio para apoyar
las acciones de planeación;

Supervisar el cumplimiento de las funciones del titular de la Unidad de
Transparencia.

Promover la participación y consulta popular, a fin de contar con información de las
comunidades en la elaboración de los planes y programas del Municipio;

Elaborar en coordinación con la Tesorerfa Municipal, el Presupuesto Basado en
Resultados Municipales;

lmplantar y operar el sistema de evaluación de la gestión operativa municipal, por

sector, por programa y por resultados;

Participar en la coordinación de las unidades administrativas o servidores públicos

municipales con las dependencias, entidades públicas y organismos Estatales y
Federales, en las acciones derivadas de las estrategias Estatales y Municipales de

desarrollo;

designado por el Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta Municipal, quien deSl"á reunir kcsi
requlsitos señaladoé en elartículo 32y 113 de la Ley Orgánica. i '
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Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y vigilancia de la
función pública municipal ;

Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el
presupuesto de egresos;

Aplicar las normas y criterios en materia de control y vigilancia de la función
pública municipal;

Asesorar a los órganos de control intemo de los organismos auxiliares y
fideicomisos de la Administración Pública Municipal;

Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;

Vigilar que los recursos Federales y Estatales asignados al Ayuntamiento se
apliquen en los términos esüpulados en las leyes, los reglamentos y los convenios
respectivos;

Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la
Administración Pública Municipal ;

Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con la
Contralorla del Poder Legislativo y con la Secretarfa de la Contralorla del Estado
para el cumplimiento de sus funciones;

Artfculo 62.-La Contralorla lntema Municipal, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:

t.

il.

ilt.

lv.

V.

vl.

vil.

x.

xt.

lx. Designar a los auditores externos previa autorizaciún de la Presidenta Municipal
proponer al Ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos
Auxiliares;

Establecer y operar un sistema de atención de denuncias;

Realizar auditorfas y evaluaciones a las áreas que conforman el Ayuntamiento e
informar el resultado al mismo órgano edilicio;

Participar en la entrega-recepción de las unidades administraüvas de las

dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del Municipio;

Dictaminar los estados financieros de la Tesorerfa Municipal y verificar que sé
remitan los informes conespondientes al Órgano Superior de Fiscalizacióo déi " 2
Estado de México;

XlV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la Tesorería Munidfrt
l:"2r(l.i ONES-=':rYl"f:::iia los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;
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XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes
muebles e inmuebles propiedad del Municipio, que expresará las caracterfsücas de
identificación y desüno de los mismos;

XVl. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de
presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;

XVI¡. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de

México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores
públicos municipales, dentro de los tres dlas hábiles siguientes a la interposición

de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando asf sea solicitado
por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste;

lniciar e integrar los Procedimientos Administrativos, de acuerdo con la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y el Código

de Procedimientos Administrativos del Estado de México, así como formular la

resolución que en derecho proceda;

Hacer uso de los medios de apremio y medidas disciplinarias permitidas por las

leyes y reglamentos aplicables, cuando fueren necesarias para hacer cumplir sus

determinaciones;

xx, Emitir las resoluciones administraüvas con motivo de los diferentes procedimientos

que se integren en la Contraloría, imponiendo y aplicando las sanciones que

procedan en términos de la Ley de Responsabilidades Administaüvas del Estado

de México y Municipios y demás normatividad aplicable; asimismo, tumar a

autoridad competente el trámite y resolución del asunto cuando se presuma

posible comisión de un delito;

XXl. Requerir de acuerdo a sus funciones, información y documentación a las

Dependencias y Entidades, cuando ésta sea indispensable para la integración de

los diferentes procedimientos ad mi n i strativos ;

XXl. Ejercer las facultades que las leyes y demás disposiciones legales confieran a la
Contraloría, para dictar reglas de carácter general y sancionar en términos de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; V ,

Xxlll. Las demás que le señalen las disposiciones relativas 
I

r. v DE LA COORD¡NACIÓN DE GOBERNAC6N f

Artículo 63.- La Coordinación de Gobernación tiene como objeto apoyar al Gobiern{
la aplicación y seguimiento de las disposiciones legales qr, én la materia \,
aaa¿{rrr rr¡an¡{a a ñáñlañÁr la ¡ahamahili¡larl ¡lal ift rni¡.inia an r rn amhia nla ¡la aaz sa¡ial \coadyuvando a mantener la gobemabilidad del Municipio en un ambiente de paz social.

Artículo O4.- La Coordinación de Gobernación, tiene como atribuciones las siguiented
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lnspeccionar en coordinación con la Comisarfa de Seguridad Pública, Protección
Civil y Bomberos, los distintos establecimientos industriales, comerciales y de
servicio a fin de que cumplan con las disposiciones legales aplicables para su

funcionamiento;

Mantener actualizado el registro en materia de cultos religiosos;

Contribuir en coordinación con autoridades Federales y/o Estatales el control y

supervisión en materia de detonantes y pirotecnias, loterfas, rifas y juegos
prohibidos, espectáculos, catástrofes públicas y demás aspectos que sean de su

competencia;

Vigilar todo lo relaüvo a la regulación comercial;

Vigilar que los establecimientos comerciales exploten el giro que les fue

autorizado;

Vigilar todo lo relativo a la demarcación y conservación de los lfmites tenitoriales
del Municipio;

Vigilar la conecta aplicación y cumplimiento de la Normatiüdad Municipal, Estatal y

Federal, en el ámbito de su competencia;

Realizar operativos de reüsión, inspección y comprobación de la actividad

comercial en establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, en coordinación

con la Dirección de Desanollo Económico y la Comisaría de Seguridad Pública,

Protección Civil y Bomberos.

Reubicar, retirar a aquellos establecimientos comerciales que no cumplan con la
normatividad aplicable;

Autorizar la publicidad diversa dentro del Municipio;

Determinar y en su caso expedir la autorización de la realización de especÉculos
masivos, bailes públicos y tardeadas, entre otros, preüo el pago de derechos

correspondientes;

Vigilar que no se obstruyan calles, vialidades, banquetras y espacios públicos, ya

sea en forma temporal o permanente, con la exhibición y venta de cualquier tipode
mercanclas y objetos derivados de cualquier actividad comercial; /
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XV. En el ámbito de su competencia brindar asesoría y protección al migrante; y

XVl. En caso de contingencia sanitaria, podrá llevar a cabo la suspensión y/o
cancelación de cualquier evento público o privado que atente contra la salud
pública;

XVll. Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

I. VI DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA

Artículo 65.- La Consejería Jurldica estará a cargo de un Titular, quien será propuesto por la
Presidenta Municipal y aprobado por el Ayuntamiento.

La Consejería Jurídica tendrá las siguientes atribuciones.

Revisar y emitir opinión sobre convenios en los que participe cualquier autoridad
del Gobiemo Municipal;

Atender y representar al Municipio en los asuntos que en materia jurídica le
encomiende la Presidenta Municipal;

Representar jurídicamente al Ayuntamiento en los actos que le encomienden;

Asesorar jurídicamente a las áreas de la Administración Municipaly a la población

en general que lo soliciten;

Participar en los actos de los Comités y Consejos que se integren por la

Administración Municipal y que sea de su injerencia;

Elaborar los contratos y convenios necesarios para el funcionamiento eficaz del
Ejecutivo Municipal;

Coordinar y supervisar la atribución del Juez Cívico y las Oficialías Mediadora-
Conciliadora, Califi cadora; y

Vlll. Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

I. VI!DE LATESORERIA MUNICIPAL

Artículo 66.- La Tesorería Municipal, es la dependencia encargada de la recaudación de los
ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento; estará á-
cargo de un Tesorero, el cual al tomar posesión de su cargo, recibirá la Hacienda Pública de
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Administrar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables;

Ejecutar los acuerdos e instrucciones de la Presidenta Municipal para la eficaz
administración de la Hacienda Pública Municipal;

Conocer y aprobar los mecanismos de recaudación, así como los criterios jurídicos
y administrativos que se deben aplicar para la recuperación de los créditos fiscales
a favor del Municipio;

Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los
términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el
procedimiento administraüvo de ejecución en términos de las disposiciones
aplicables;

Proponer la política crediücia que regirá las operaciones financieras municipales y

someterla a consideración de la Presidenta Municipal y del Ayuntamiento; así
corno la cancelación de créditos fiscales, cuando sea incosteable o imposible su
cobro, o bien por insolvencia de deudores;

Analizar y proponer al Ayuntamiento la exención total o parcial de: multas, gastos,

recargos de ejecución, devolución, compensación, prórroga, condonación y
subsidios;

lmponer las sanciones adminiskativas que procedan por infracciones a las
disposiciones fiscales;

Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos,

egresos, e inventarios;

Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todos los datos o informes que sean
necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipal, ügilando
que se ajuste a las disposiciones de los ordenamientos aplicables;

Presentar anualmente al Ayuntamiento un informe de la situación contable
financiera de la administración municipal;

Diseñar y aprobar los formatos oficiales de ingresos, egresos y demás documentos -

necesarios para el control financiero y contable;

Municipal y del Ayuntamiento, así como supervisar que se cun¡plan las
disposiciones referentes a la aplicación de las leyes Fiscales y Reglanfientos en'

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2097
www.ganlogedelrlncon.qob.mx

lt.

ilt.

lv.

V.

vt.

VIII.

tx.

x.

xilt.

1



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024 O J ¿ I ¡ ¡ \ 

' ' 
O F C A¡

materia de impuesto predial, traslado de dominio y de los accesorios de los
mismos;

XlV. Autorizar el Programa General de lngresos Tributarios y Crediticios coordinando su

instrumentación, asf como las medidas que se consideren necesarias para

incrementar la recaudación municipal;

XV. Suscribir conjuntramente con la Presidenta Municipal, los Tltulos de Crédito que

sean requeridos para apoyar las finanzas del Municipio;

XVl. Gestionar y administrar las cantidades que le conespondan al Municipio, por los

convenios celebrados con la Federación y el Estado, en términos de la Ley de
Coordinación Fiscal, Convenios de Colaboración Administraüva y demás
ordenamientos legales;

XVll. Elaborar y firmar los cheques de pago que se efectúen para cubrir las erogaciones
que sean responsabilidad del Municipio, así como autorizar la aplicación de fondos
y valores que son propiedad del Municipio;

XVlll. Recaudar los ingresos por concepto de la expedición y revalidación de las licencias
municipales autorizadas para el funcionamiento de los establecimientos de
carácter industrial, comercial o de servicios;

XlX. Proponer las polfticas, estrategias y campañas para incrementar los ingresos de
Hacienda Pública Municipal, estableciendo los mecanismos para el cobro
impuesto predial, traslado de dominio, cálculo de los accesorios, entre otros,
dictar las sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones
y, en su caso, ordenar la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución;

Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la Hacienda
Municipal;

XXl. Elaborar el Programa Financiero Municipal;

XXll. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;

Xxlll. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para

contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca-el-
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

j
XXIV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circrfrstanc¡rtl1.t,^._, y\

de conformidad con las normas que rigen en materia de control ! evaluqc{fif .,,4;]/
gubemamentalen elámbito municipal; \ e ;,:t:¡ii{¡t/

XxV. Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento; \-'l'':5;l.3+rttt'
XXVI. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilifd que haja ^ -¿^-

el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así comó atender'eh
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tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al

Ayuntamiento;

»0/ll. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso

del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado de México;

xx/ilt.

XXIX.

xxx.

Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la susoipción de convenios,
acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las

transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o

Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así

como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades

competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos

legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;

Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en

materia hacendaria celebre elAyuntamiento con el Estado;

Entregar oportunamente al Síndico, según sea el caso, el informe mensual que

corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las

observaciones respectivas;

XXXI. Realizar los trámites necesarios ante el lnstituto de Seguridad Social del Estado de

México y Municipios, a efecto de que los Servidores Públicos de la Administración

Pública Municipal, gocen del servicio que presta dicha lnstitución;

XXX|l. Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

,1. VIIIDE LA D¡RECGIÓN OE CATASTRO

Artículo 68.- La Dirección de Catastro, es la dependencia encargada de la administración de la
circunscripción tenitorial; estará a cargo del Director de Catastro, el cual al tomar posesión de su
cargo, recibirá el padrón y cartografla catastral municipal con fundamento en los artfculos 1,3 y 13
de la Ley Orgánica, artfculos 1 y 3 del Reglamento del Título Quinto del Codigo Financiero del
Estado de México y Municipios, Denominado "Del Catastro"; así como elaborar el proyecto de
Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones validado por el Ayuntamiento y remitirá a la
legislatura de acuerdo a lo establecido por el artículo 195 fracción ll, Segundo Pánafo del Código
Financiero del Estado de México y Municipios

Artículo 69.- Son atribuciones de la Dirección de Catastro:

Actualizar el Sistema del Padrón Catastral del Municipio, confgln

características específicas de cada bien inmueble del territorio munidÉ!
custodiar la información catiastral; \ :
Formular los proyectos de zonificación catastral y valores unitarios \

cada predio solicitado previamente por el interesado; i
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Elaborar y mantener actualizada la cartograffa del Municipio;
Ejecutar los levantamientos y recüficación de los límites de la propiedad pública y
privada en el Territorio Municipal.

Conservar las claves catastrales existentes de los bienes inmuebles ubicados en el

territorio de su jurisdicción, determinadas por la autoridad competente del estado,
asf como aplicar la técnica vigente para otorgar las claves catastrales de los
predios que incrementen su padrón;

Determinar el valor catastral correspondiente a cada bien inmueble y actualizarlos
con base en los valores unitarios de suelo y construcción que se fijen de acuerdo
con las disposiciones normativas y;

Las demás a que se refieran las disposiciones legales aplicables.

tv.
V.

vt.

vlll.

I. X DE LA DIRECC¡ÓI OE ADMIN¡STRACIÓN

Artlculo 70.. La Dirección de Administración estará a cargo de un Director, quien será propuesto
por la Presidenta Municipal y aprobado por el Ayuntamiento.

La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones.

l. Formular y expedir las normas y pollücas para la administración del personal,

recursos materiales y bienes muebles del Gobierno Municipal;

!1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales que regulen la adquisición de

bienes y servicios;

lll. Asignar a las dependencias de la Administración Pública Municipal, el personal

necesario para el ejercicio de sus atribuciones, suscribiendo los contratos

respectivos en coordinación con la Consejerla Jurídica;

lV. Elaborar, coordinar, supervisar y ejecutar progn¡mas y proyectos de
profesionalización y capacitación, para el desarrollo y formación integral de los

servidores públicos, con el fin de que otorguen un servicio eficiente, eficaz y de

calidad a los ciudadanos;

V. Dar mantenimiento a los bienes muebles e inmuebles del Gobiemo Municipal;

Vl. Formular
servicios;

los contratos por los que el Municipio adquiera y/o arriende

Apoyar, en coordinación con otras dependencias, la celebraciónfde
especiales; 

t=a
I '?

Desanollar programas de sistematizaaón, mejoramiento y moderni{bi
Administación Municipal, en coordinación con las demás dependencia\*
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Coordinarse con las demás dependencias de la Administración Municipal para la
elaborac¡ón y actualización de reglamentos y manuales de organizacsán;

Elaboración y segu¡miento de las actas administrativas por faltas cometidas por los

servidores públicos, y realizar supervisiones de permanencia de personal en las

áreas de adscripción;

Dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley de Gobiemo Digital

del Estado de México y Municipios;

Xll. lmplementrar acciones y estrategias en materia de Gobierno Digital; y

Xll!. Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

I. X DE LA DIRECCIÓN OE DESARROLLO SOCIAL

Artlculo 71.-La Dirección de Desarrollo Socialestará a cargo de un Director, quien será propuesto
por la Presidenta Municipal y aprobado por el Ayuntamiento, debiendo cumplir con lo señalado en
los artfculos 32 y 96 Terdecies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artículo 72.-La Dirección de Desarrollo Socialtendrá las siguientes atribuciones:

Elaborar planes y programas para el Desanollo Social, educativo y cultural, de
vivienda, salud, de la etnia mazahua (JñatJo), en beneficio de la comunidad y en

los términos de los ordenamientos legales aplicables;

t1.

il1.

1V.

lnstrumentar los mecanismos para la entrega de apoyos y proyectos sociales a la
población de escasos recursos;

lx.

x.

xt.

Promover la realización de acüvidades, culturales, educativas y

impulsen la difusión y desarrollo del Municipio;

Disponer de los instumentos administrativos necesarios para

atención a la población marginada del Municipio, mediante la
servicios de asistencia social;

de salud que

garantizar la
prestación de

Apoyar en la gestión de escuelas, equipamiento y construcción de nuevos centros

educaüvos en los términos de la ley respectiva;

Fomentar la educación abierta en el Municipio en beneficio de la población adultay
de bajos recursos;

Promover y colaborar en programas permanentes de servicios médicoÉsi
jurldico, deportivo y social, desünados a menores de edad, maOrf§: r

personas con capacidades diferentes, adultos mayores y personas p
recursos, en estado de abandono o desamparo, 

\
vilt. Promover y difundir campañas prevenüvas de salud;
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Promover, preservar y fomentar la cultura indígena Mazahua (Jñatjo), elaborando
planes y programas para su fortalecimiento;

Fomentiar la participación ciudadana en los programas de asistencia social;

Promover la creación, equipamiento y adecuado funcionamiento de Centros
Comunitarios de Aprendizaje con el objeto de reducir la brecha digital de manera
coordinada con las dependencias Federales, Estatales, Organismos no
Gubemamentales y Asociaciones Civiles;

Xll. Promover la creación, infraestructura con los sectores públicos y privados con el

objeto de mejorar el funcionamiento de las bibliotecas públicas municipales;

Xlll. Establecer los acuerdos de colaboración con instituciones culturales, que permitan

la participación ciudadana en la realización de actividades que fortalezcan la

identidad Municipal, Estatal y Nacional y la creaüvidad artfstica en beneficio de la
poblac¡ón;

XlV. Ejecutar programas para el desarrollo de los sectores vulnerables;

XV. Promover y preservar el reconocimiento de la cultura indígena Mazahua (Jñatjo)

asentada en el Municipio e impulsar su integración al desanollo social;

XVl. Proveer e informar oportunamente de los programas en el ámbito Estatal y Federal
que tenga que ver con la dirección que corresponda;

XVll. Operar los programas de mejoramiento a la vivienda que beneficien a los

habitantes del municipio que así lo requieran;

Xvlll. Gestionar ante dependencias Federales, Estatales, empresas particulares, y

asociaciones civiles programas de becas en beneficio de la población;

XlX. lmpartir cursos y capacitaciones para mejorar el ingreso familiar;

XX. Coadyuvar en los programas de los Gobiernos Federal y Estatal que atiendan las

necesidades de los jóvenes;

XXl. Promover la participación de los jóvenes en las diferentes actividades sociales y

culturales que el Municipio realice; - ;
XXll. Atender a la población juvenil mediante pláticas con temas de interés y prevenciiSn; . 1 

.

v | .,",'ll '. \v | .,",'li
f -- .'t -..i' '/XXll!. Eiercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia. \; .,,, -.t:,ry i
\ '-'c:icNEs t
1*_ ..-:,:*et: /

I. XI DE LA DIRECCIÓI OC DESARROLLO ECONÓMICO
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Artlculo 73.- La Dirección de Desarrollo Económico estará a cargo de un Director, quien será
propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por el Ayuntamiento, quien deberá cumplir con lo
señalado en los artículos 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artlculo 74.-La Dirección de Desanollo Económico tendrá las siguientes atribuciones.

Fomentar y promover el desarrollo económico sostenido y sustentable del

Municipio para disminuir la pobreza extrema y propiciar una mayor justicia social;

Tramitar ante las instancias Estatales y Federales apoyos de insumos, maquinaria

e implementos agrfcolas, que permitan hacer más productivo al campo;

lll. Gestionar en las diferentes instancias gubernamentales, sector privado y
asociaciones civiles, proyectos productivos agropecuarios, que permitan a los

habitantes del Municipio auto emplearse;

Coordinar programas con autoridades Federales, Estatales y organizaciones
privadas para apoyar el sector social y público en materia agropecuaria, acuícola,
industrial, empleo, turismo, comercio y artesanía;

Promover, difundir e impulsar programas de Turismo Sostenible y Desanollo

Artesanal del Municipio;

Elaborar en forma anual el Programa Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo

Artesanal, sujetándose a las metas y objetivos de los Planes de Desarrollo

Estatales y Municipales.

lmplementar acciones de simplificación administrativa y mejora regulatoria

faciliten y promuevan la comercialización de los productos y servicios turlsticos y

artesanales;

Dirigir y coordinar la aplicación de las polfticas, programas y proyectos de fomento,
promoción y desarrollo económico en el Municipio, mediante la participación de

agentes privados y gubemamentales, dando preferencia a los productores del

Municipio a efecto de apoyar la economía de los mismos;

lX. Gestionar y promover ante las diferentes instancias gubernamentales,

asociaciones civiles y sector privado, fuentes de empleo que permitan a la

población elevar su calidad de vida;

il.

tv.

V.

xt.

Proponer la creación de una bolsa Municipal de empleo; administrar gupervisar y ..',

controlarsufuncionamiento. t ',-''t-'-):)
I .. :''"a. ,"'i!/

Participar, en el ámbito de su competencia, en el estudio y etabor[dón @'I&-fí'j"
proyectos de desanollo sustentable, en base a la información que \plig,,fgüE§g}[E.5
dependencias Estatales y/o Federales en la materia; \

(
I

I
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Xll. Promover, fomentar y mejorar la producción y comercialización artesanal, de los
productores del Municipio;

Xlll. Fomentar y promover la actividad comercial y de seMcios, incentivando su

desarrollo ordenado y equilibrado;

XlV. Participar en los operaüvos de revisión, inspección y comprobación de la actividad
comercial en establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, en coordinación
con Gobernación y la Comisarfa de Seguridad Pública, Protección Civil y
Bomberos;

XV. Autorizar la publicidad comercial dentro del Municipio;

XVl. Suspender temporalmente, hasta por noventa días, el funcionamiento de unidades
económicas como medida de seguridad, señalado en la Ley de Competitividad y
Ordenamiento Comercial del Estado de México;

XVll. Crear y actualizar el Registro de las Unidades Económicas que cuenten con el

Dictamen de Giro, parala solicitud o refrendo de las licencias de funcionamiento;

Xvlll. Autorizar la placa a que se refiere la fracción Vlll del artículo 74 de la Ley de
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México;

XlX. Promover la celebración de convenios, acuerdos de coordinación y
con los Gobiernos Federal y Estatal, así como con los sectores social y privado

materia de Desanollo Económico;

xx.

xxr.

Expedir las licencias de funcionamiento de las Unidades Económicas, que sean de
su competencia;

Establecer y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de
México (SAREMEX), en coordinación con los distintos órdenes de gobierno en los
términos que establece la ley de la materia; y

XXll. Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

r. x¡t DE LA DTRECC¡ÓN Oe SERVICTOS PUBLICOS

Artículo 75.- La Dirección de Servicios Públicos estará a cargo de un Director, quien será
propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por el Ayuntamiento.

Artlculo 76.- La Dírección de Servicios Públicos tendrá las siguientes atribuciones. ,tI

l. Mejorar la cobertura de los servicios públims a su cargo;

ll. Atender con oportunidad y eficiencia las demandas en la materia, solicit
ciudadanfa;
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lll. Supervisar ", "rrnp,,r'ento 
de las metas establecidas 

"n ", 
Plan de Desarrollo

Municipal;

lV. Elaborar y aclualizar la base de datos estadísticos en cada uno de servicios públicos

que presta;

V. Atender los compromisos, asumidos en cada uno de los servicios públicos que presta;

Vl. Dar atención oportuna a los reportes ciudadanos en materia de servicios públicos;

Vll. Coordinar y supervisar los trabajos extraordinarios derivados de eventos,
contingencias, entre otros;

Vlll. Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

I. XIII DE LA DIRECCIÓI OE OBRAS PTJBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Artículo 77.-L:a Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano estará a cargo de un Director,
quien será propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por el Ayuntamiento, quien deberá
cumplir con lo señalado en los artículos 32 y 96 Ter de la Ley Orgánica Municipal.

Artfculo 78.- La Dirección de Obras Públicas, tendrá las siguientes atribuciones:

l. Planear, programar, presupuestar, ejecutar y supervisar la obra pública;

Diseñar, elaborar y ejecutar programas de imagen urbana dentro del Municipio;

Validar técnicamente los proyectos de obra que sean solicitados por las demás

áreas operativas del Municipio, en beneficio de las comunidades;

Verificar la calidad de los materiales utilizados en la obra pública;

Verificar y vigilar que las obras municipales cumplan con los requisitos de

seguridad y observen las normas de construcción establecidas en la materia;

Realizar los procedimientos de licitación de obra pública, conforme a los

ordenamientos legales en la materia;

Programar y ejecutar la obra pública conforme a las prioridades y objetivos -.
establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal; . ',

Verificar que las obras públicas solicitadas y propuestas cumplan con eJ de

de las comunidades; l-,
Fomentar la participación ciudadana en la elaboración, moAincaciOn {Éa
de los proyectos para la ejecución de la obra pública, efectuando reuniol€S

selección de representantes comunitarios; \
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Artlculo 92.- Es obligación del titular de la licencia, permiso o autorización de todo seMcio, /'h
comercio e industria que genere emisiones a la atmósfera o descarga de aguas a la red municipal '
de drenaje, presentar el o los análisis de calidad de aguas residuales en el mes de febrero de cada
año. En el caso de nuevos establecimientos el análisis deberá presentiarse en los 30 dlas naturales
posteriores al inicio de su operación.

Artículo 93.- Todo titular de licencia, permiso o autorización de servicio, comercio e industria,
deberá presentar a la autoridad municipal competente que así lo solicite, el comprobante de la
disposición final de sus desechos sólidos o el manifiesto en el caso de residuos peligrosos.

Artículo 94.- Los titulares de licencias, autorizaciones o permisos para ejercer la actiüdad
comercial en establecimientos fijos y semifijos del Municipio, al término de sus actividades tendrán
la obligación de recoger los desechos sólidos que generen.

Artículo 95.- El Ayuntamiento podrá negar o revocar las licencias municipales para la realización
de obras o actividades que puedan ocasionar contaminación en aire, agua y suelo, que afecten la

flora, fauna, bienes materiales o la salud pública.

Artículo 96.- Tratándose de negocios o establecimientos que anojen al drenaje municipal
descargas de aceites o grt¡sas, están obligados a construir una trampa de sólidos, grasas y aceites
debidamente autorizada por la autoridad conespondiente en materia de agua potable y drenaje.
Queda estrictamente prohibido denamar aceites o sustancias flamables.

Esta obligación también la tendrán los consultorios médicos, hospitales, cllnicas y laboratorios, a fin
de evitar el envío de material de desperdicio propio de cada negociación a los colectores
municipales. Todo local comercial y de servicios ubicado en el Municipio, deberá contar en las
áreas de acceso, con depósitos üsibles para desechos que pueda utilizar el público, con el objeto
de mantener limpias las zonas conespondientes.

Los consultorios médicos deberán presentar cada 6 meses las bitácoras de manejo de
peligrosos biológico infeccioso a la Comisión de Salud delAyuntamiento.

Artlculo 97.- Todos los talleres de servicios del ramo automotriz deberán contar con un área para
el lavado de piezas. El almacenamiento de residuos sólidos y residuos peligrosos deberá hacerse
por separado y bajo techo eütrando los derrames de aceite y solventes, los residuos peligrosos
deberán tener la disposición final de acuerdo con las normas establecidas en la materia.

Artlculo 98.- Los titulares de licencias, permisos o autorizaciones de ferias, exposiciones y
espectáculos semifrjos, así como de actos que se realicen en la vla pública, parques, jardines y
plazas, deberán proporcionar a los asistentes servicios sanitarios y contenedores para el depósito
de residuos sólidos, los cuales deberán tener una disposición final de acuerdo con las normas
establecidas en la materia, a fin de garantizar que los espacios ocupados no sean dañados o,pn.
su caso, que se reparen por los responsables de los actos públicos, quienes otorgarán depósih
suficiente en el Ayuntamiento para garantizar las obligaciones impuestas.

I. )O/III DE LA COORDINACóN GENERAL MUN¡CIPAL DE MEJORA REGU

Artlculo 99.- El Ayuntamiento expedirá las bases y lineamientos para el proceso,
ejecución y evaluación de la mejora regulatoria y la permanente revisión del
municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del
México y Municipios, su reglamento, asícomo el reglamento municipal correspondientp.'^
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Artlculo 100.- En materia de mejora regulatoria la Administración Pública Municipal observará los
siguientes principios:

l. Máxima utilidad;

ll. Transparencia;

ll!. Eficacia y eficiencia;

lV. Abatimiento de la com¡pción;

V. Certeza y seguridad jurfdica;

Vl. Fomento al desarrollo económico;

Vll. Competitividad;y

Vlll. Publicidad.

Artlculo l0l.- Compete al Municipio en materia de mejora regulatoria, lo siguiente:

lntegrar la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, cuya aprobación corresponderá
alAyuntamiento.

Establecer acciones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regirá la polltica de
mejora regulatoria municipalde conformidad con la Ley General de Mejora Regulatoria
y la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios;

1ll. Coordinar con las áreas o unidades administrativas municipales la simplificación
reducción de trámites para lograr el cumplimiento de las leyes en la materia;

Elaborar los programas y acciones para lograr una mejora regulatoria integral, bajo los
principios de máxima utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboración;

Establecer Comités lnternos en cada unidad administrativa, los cuales se encargarán
de elaborar y aprobar sus programas anuales de mejora regulatoria municipal, así
como proponer la creación de regulaciones o de reformas específicas, con base en los
objetivos, estrategias y llneas de acción de los programas sectoriales, especiales,
regionales e insütucionales derivados del Plan de Desanollo Municipal.

que sea convocado por parte de la Comisión; y

Las demás que le atribuyan otras disposiciones jurídicas para el cum
mejora regulatoria.

acciones arealizar inmediatamente en materia de regulación, creación, modificaciónfo'éliminacién!
de trámites y servicios, propiciando un marco jurídico que garantice el desanollo de l{s actividddés
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productivas, el mejoramiento de la gestión pública y la simplificación administrativa, de conformidad
con los objetivos y principios que señalan las leyes en la materia.

Artlculo 103.- El Programa Anual de Mejora Regulatoria contempla las siguientes etapas:
l. Diagnóstico de la regulación en cuanto a su sustento, claridad, congruencia,

comprensión por el particular y problemas para su observancia, incluyendo su

fundamentación y motivación;

ll. Estrategias y acciones para la mejora regulatoria;

lll. Objetivosespecíficosaalcanzar;

lV. Propuestas de derogación, modificación reformas o creación de nuevas normas; y

V. Observaciones y comentarios adicionales.

2. DE LOS ÓRCXIOS DESCENTML'ZADOS

2. !SISTEi,IA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.

Artlculo 104.- El Sistema Municipal para el Desanollo lntegral de la Familia de San José del
Rincón, es el órgano descentralizado, dotado de personalidad jurfdica y patrimonio propio, en
términos de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social,
como el presente Bando Municipal, su reglamento y demás disposiciones aplicables.

Tiene como finalidad coordinar, vigilar y otorgar servicios de asistencia social a través
programas preventivos como: atención jurídica, médica, psicológica, desarrollo comunitario,
atención para la nutrición de los grupos vulnerables, adultos mayores y personas con
discapacidad, teniendo como objetivo primordial garantizar y mejorar la calidad de vida de ellos y
sus familias.

De igual manera, vigilara las quejas y denuncias por violaciones a los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, reconocidos en la Ley y disposiciones Jurídicas aplicables, canalizándolas de
manera inmediata a la Procuradurfa de Protección lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes.

En ese sentido, formará parte del Sistema Municipal de Protección lntegral de Niñas, Niños y
Adolescentes del Municipio de San José del Rincón, mediante el cual, entre otras; deberá difundir y-
promover los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y colaborar con la Procuradurfa de
Protección, en las medidas urgentes de protección que ésta determine, coordinando las acciones

Actuará de manera conjunta con un equipo multidisciplinario, integrado por un
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que conespondan, en el ámbito de sus facultades y atribuciones. 
i .,,. , i)l

La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, será la encargada dé,,reatizar'igi. ',,/
procedimientos aplicables a la resütución de derechos de este sector siendo una aut{rttlad gará{é¡,':/
de derechos, contando para ello con la participación y colaboración de las autoridade\Mur¡cip{ps ¡ ¡¡ r s
y la Seguridad Estatal, en las medidas de protección que se ordenen cuando exist\ftsgto:!or'-"r-;':-
causas de violencia física o psicológica.
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Médico (a) y Trabajador Social, quienes serán los responsables de elaborar los diagnósücos que a
su especialidad corresponda.

De manera específica, el titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes,
y/o persona comisionada, podrá llevar a cabo los procedimientos judiciales necesarios para
garantizar y restituir los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de San José del Rincón, a
través de las diferentes instancias tanto en materia ciül como en penal, siempre que se trate de
forma concreta de este sector vulnerable de la población.

2. I¡ INST]TUTO MUNICIPAL DE CULTURA F¡SICAY DEPORTE.

Artículo 105.- El lnstituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San José del Rincón, es un
organismo público descentralizado, que tiene por objeto, contribuir a la salud ffsica y emocional
para mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio, a través de la difusión, promoción y
aplicación de programas y proyectos relacionados con la cultura física y el deporte. Estará a cargo
de un Director, que será propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por el Ayuntamiento,
quien deberá cumplir con lo señalado en los artículos 32 y 123 Bis de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México.

Las acciones que llevará a cabo son las siguientes:

Otorgar estfmulos o apoyos a deportistas destacados en alguna disciplina deportiva;

Fomentar la creación, conservación y mejoramiento de los recursos humanos,
materiales y económicos, para la cultura ffsica, actividades recreativas y deporte;

Coordinar, promover y evaluar las acciones deportivas, cultura física y recreación;

Organizar tomeos y eventos deportivos, además de conformar escuelas deportivas
municipales;

Generar la creación de centros de formación y desanollo deportivo municipal;

Crear un registro actualizado de ligas deportivas que operen en el municipio, para
impulsar e incentivar aquellas que cumplan con los fines primordiales de disciplina,
sana conüvencia y recreación familiar.

3 DEPENDENC¡A DESCONCENTRADA

3. I DE LA DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS

Artlculo 106.- La Defensorla Municipal de Derechos Humanos tendrá las siguientes¡tribuciones: ,r\ ',

L Recibir y dar seguimiento a las quejas que en materia de derechpg,nrraodnl'i/
población del Municipio presente, y remitirlas a la Comisión Oe Oer{ms Hürii&&'''''
del Estado de México para su atención; \-.i , ;-. i ;-llJ:15:

Conciliar, con la anuencia de la Comisión, las quejas que por su natgraleia estrlcta
y administrativamente le permita; I "
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lll. Llevar el seguimiento de las recomendaciones que el organismo Estatal dirija a las
autoridades o servidores públicos del Municipio;

lV. Vigilar que se elaboren y rindan oportunamente los informes que la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México solicite a la autoridad municipal, los
cuales deberán contener la firma del servidor público respectivo;

V. Asesorar a las personas, en especial a los menores, personas de la tercera edad,
indígenas, discapacitados, y detenidos o arrestados por autoridades municipales,
por la comisión de faltas administrativas a fin de que sean respetados sus
derechos humanos;

Vl. lmpulsar la protección de los derechos humanos, promoviendo, según las
circunstancias del Municipio, las disposiciones legales aplicables;

Vll. lnformar anualmente al Ayuntamiento, de las acciones realizadas en el periodo

inmediato anterior;

Vlll. Difundir los valores humanos por los medios de comunicación que tenga al

alcance;

lX. lmpartir conferencias, pláticas, en escuelas, albergues y demás espacios para la
difusión de los derechos humanos; y

X. Desarrollar todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

TTTULO NOVENO
DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS HABITANTES

Artículo 107.- Los derechos de las personas, son fundamentales para el orden político y la paz
socialen el Municipio.

Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución General
de la República reconoce a los mexicanos, se interpretarán de conformidad con la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de los tratados y acuerdos internacionales sobre la misma
materia, ratificados por el Estado Mexicano.

Para el cumplimiento de los fines del Municipio, se fomentará y promoverá entre la población una
cultura y educación de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, siendo
garantizados y protegidos los mismos por los órganos de Gobierno y la Administración Municipat, ,."

Artlculo 108.- Con el fin de

fundamentales, se constituye la

garantizar la protección a los derechos humanor\rÉna*ing}St-
Defensoría Municipal de Derechos Humanos, que es Un órgano'

público, permanente, con personalidad jurídica y autonomía propia, que tiene por o$dto conocer '
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de manera directa las quejas y conciliar previa anuencia de la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de México dando seguimiento a sus recomendaciones, acerca de posibles violaciones a los
derechos humanos, en contra de los actos u omisiones de naturaleza administrativa y
procedimientos de cualquier autoridad o servidor público, cometidas en su ámbito territorial
otorgando las asesorfas correspondientes. Asimismo, dará cumplimiento a los programas y
proyectos de atención a vlctimas del delito y grupos vulnerables, supeMsión a galeras y
comandancias municipales y verificación hospitalaria entre otos.

Artículo 109.- La Defensorfa Municipal de Derechos Humanos realizará las acciones establecidas
por las leyes y reglamentos, y promoverá la cultura de los derechos humanos entre las autoridades
y servidores públicos municipales, los vecinos, transeúntes y habitantes del Municipio.

Artículo ll0.- El Ayuntamiento apoyará e impulsará la participación de instituciones sociales
públicas y privadas, para la realización de acciones orientadas a la promoción, fomento y
conservación de los valores universales que fortalezcan la seguridad y bienestar de todas las
personas que habitan en el Municipio.

T]TULO DECIMO
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES

Artlculo lll.- Los cargos de Autoridad Auxiliar Municipal serán honoríficos y tendrán como
principales funciones en sus respectivas jurisdicciones mantener el orden público, la tranquilidad, la
paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, habitantes y de sus bienes, actuando
siempre con integridad, honradez, imparcialidad y justicia procurando en todo momento el bien
común de los vecinos, conforme a lo establecido en las leyes, reglamentos y en este Bando
Municipal.

Artlculo 112.- En cada Delegación o Subdelegación Municipal habrá tres delegados o
subdelegados, propietarios y tres suplentes, a los cuales se les denominará: Primero, Segundo y
Tercer Delegado o Subdelegado, respectivamente, quienes deberán cumplir con la encomienda del
cargo dentro del marco de la legalidad.

Artfculo 113.. La elección y las facultades de los delegados o subdelegados las determinará la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México y Reglamento respectivo.

Artlculo ll4.- Los Jefes de Vigilancia, de Sector y de Manzana serán nombrados por la titular del

Ejecutivo.

TTTULO DÉCIMO PR¡MERO
DE LA SINDICATURA MUN¡CIPAL . 

..

Artlcuto 115.- Al frente de la Sindicatura Municipal, estará un Síndico, el cual, tendrá 
" ", ""rgo 

i" .

procuración y defensa de los derechos e intereses municipales, en especial lo9 de c,arácter ,,_t

patrimonial; asimismo, la función de contralorla interna, la que, en su ccrso, ejercerá fprtjuntamertte ,)

con el órgano de control y evaluación que al efecto establezca el Ayuntamiento. 
Ii , ,? . ,:/

Artlculo ll6.- Son atribuciones del Slndico Municipal, las siguientes:

jurídicamente a los integrantes del Ayuntamiento, facultándolos ryiá otorgar yl
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revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida
representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos.

ll. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la
correcta atención y defensa de los litigios laborales.

lll. lnformar a la Presidenta en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o
defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales
competentes;

Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal;

Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos
legales y conforme al presupuesto respectivo;

Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la
tesorería, previo comprobante respectivo;

Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al Ayuntamiento;

Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del

Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen
financiero a los miembros del Ayuntamiento;

lntervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e
inmuebles propiedad del Municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial,
con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así
como el uso y destino de los mismos;

Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para lo cual, tendrá
un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición;

lnscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad,
para iniciar los trámites correspondientes tendrá un plazo de ciento veinte días
hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización;

Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en.-

cuanto a las garantías que asisten a los detenidos;

del Estado y Municipios;

XlV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos
competencia;

XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados;
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Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las
observaciones conespondientes; y

Desanollar todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

TrruLo oÉctmo SEGUNDo
DEL JUEZ cfvrco

Artlculo 117.- Se entiende por Justicia Cívica al conjunto de procedimientos e instrumentos de
Buen Gobiemo orientados a fomentar la Cultura de la Legalidad y a dar solución de forma pronta,
transparente y expedita a conflictos comunitarios que genera la convivencia cotidiana en una
sociedad democrática. La Jusücia Cívica tiene como propósito facilitar y mejorar la convivencia en
una comunidad y evitar que los conflictos escalen a conductias delictivas o actos de violencia. Esto
a través de díferentes acciones tales como: fomento y difusión de reglas de conüvencia, utilización
de mecanismos altemativos de solución de controversias, atención y sanción de faltas
administrativas; todo lo anterior sin perjuicio de usos y costumbres de los pueblos indfgenas y de
sus comunidades.

La impartición de la Justicia Clvica será a través de una persona a la que se le denominará Juez
Clvico, quien deberá contar con licenciatura en derecho o áreas afines, conocimientos sobre
Derechos Humanos y Medios Altemativos de Solución de Conflictos; y será designado a propuesta
de la Presidenta Municipal.

Artlculo I 18.- Son funciones del Juez Clvico:

l. Determinar la existencia de faltas administrativas;

ll. Aplicar sanciones con un enfoque restaurativo en función de la falta y del perfil del
infractor;

lll. Coordinar a las Oficialías Calificadora y Oficialla Mediadora-Conciliadora;

lV. Promover y cr,nalizar a la Olicialfa Conciliadora y Mediadora u Oficialía Calificadora según
sea el caso, a los probables infractores;

V. Promover y canalizar a la Oficialla Conciliadora y Mediadora u Oficialla Calificadora según
sea el caso, a quienes quieran acceder a la Justicia Cívica;

Vl. Realizar la evaluación visual a los posibles infractores para determinar su condición de
salud antes de la realización de la evaluación psicosocial;

Asegurar a los posibles infractores hasta que su condición de salud se lo permita, cuando
la eüaluación médica así lo indique;

Vlll. Realizar la evaluación psicosocial a los posibles infractores;

XVI.

xvfl.

V¡I.

Canalizar infractores para la ejecución de medidas para mejorar la convivencia

Remitir a las autoridades conespondientes a los probables infractores que no/s€añ de su , -l* '-
comoetencia: i \
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Brindar difusión sobre el funcionamiento e importancia de la Justicia Cfvica;

Llevar a cabo las audiencias públicas observando en todo momento los principios de
publicidad y oralidad;

Dar solución de manera ágil, transparente y eficiente a los conllictos comunitarios; y
mejorar la percepción del orden público y de la seguridad;

lmplementar los mecanismos altemos de solución de confoversias necesarios para el
cumplimiento de sus funciones;

Aprobar los convenios y acuerdos gue se celebren entre dos o más partes en los Centros
Clvicos de Mecanisrnos Alternativos o ante un facilitador cívico sobre conflictos
relacionados con la impartición de la Justicia Cfvica;

Mantener un registro actualizado de las personas que hayan participado en una audiencia
como posibles infractores y de los infractores a quienes se les haya impuesto una sanción;
v

Las demás que le confieran los diferentes ordenamientos legales.

ThULo DEcIMo TERCERo
DE LA OFICNL¡A MEDIADORA. CONCILIADORA

Artlculo ll9.- La Oficialla Mediadora - Conciliadora, con sede en las instalaciones de la Comisarla
de Seguridad Publica, Protección Civil y Bomberos, que estará representada por un ütular y cuya
designación se hará por el Ayuntamiento a propuestia de la Presidenta Municipal, cuyas
atribuciones serán las que señala la Ley de Mediación, Conciliación y Prornoción de la Paz Social
para el Estado de México, la Ley Orgánica, este Bando Municipal y los Reglamentos en la Materia.

Artlculo 120.- Son atribuciones de la Oficialfa Mediadora - Conciliadora:

L Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar el medio altemativo

idóneo para eltratamiento del asunto de que se trate;

ll. lmplementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal,

comunitaria, familiar, escolar, social o política en su Municipio, en todos los casos en
que sean requeridos por la ciudadanfa o por las autoridades municipales;

lll. Cambiar el medio altemo de solución de controversias, cuando de acuer(o cori tgs
participantes resulte conveniente emplear uno distinto al inicialmente elegido;

firmados por ellos y autorizados por el Oficial mediador-conciliador;
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XIV.

xv.

)0/1.

xvlt.

lV. Llevar por lo menos un libro de regisko de expedientes de mediación o forrdliacts5'. 
' li

l-','-"'-*t::',' .-,1V. Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a tá lbgtudiÉlélP'
participantes a través de la mediación o de la conciliación, los cuate\{eberari:s6.¡g.s-
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Vl. Negar el servicio cuando se pueda perjudicar a la Hacienda Pública, a las autoridades
municipales o a terceros;

Vll. Dar por concluido el procedimiento de mediación o conciliación en caso de advertir
alguna simulación en su trámite;

Vlll. Asisür a los cursos anuales de actualización y aprobar los exámenes anuales en
materia de mediación y conciliación;

lX. Recibir asesorla del Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del Estado
de México;

X. Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de
delito, ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades; y

Xl. Las demás que le establezcan las disposiciones legales aplicables.

TTÍULO DEC¡MO CUARTO
DE LA OFICIALÍA CALIF¡CADORA

Artlculo 121.- La Oficialía Calificadora, con sede en las instalaciones de la Comisaría de
Seguridad Publica, Protección Civil y Bomberos, estará representada por un titular, cuya
designación se hará por elAyuntamiento a propuesta de la Presidenta Municipal.

Artlculo 122.- Son atribuciones de la Oficialía Calificadora:

l. Conocer, calificar e imponer las sanciones administraüvas municipales que
procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal ügente, Reglamentos y
demás disposiciones expedidas por el Ayuntamiento;

ll. Expedir recibo oficial y enterar en la Tesorerla los ingresos derivados por concepto
de las multas impuestas en términos de ley y por los servicios que se
proporcionen;

lll. Expedir a petición del interesado, certificaciones de hechos de las actuaciones que

realicen;

lV. Conocer, mediar, conciliar y ser árbitro en los accidentes ocasionados con motivo
del tránsito vehicular siempre y cuando sean de su competencia;

V. lmponer sanciones administrativas y económicas, a quien haya infringido'lis
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TFTULO DEcIi,lo QUINTo
DEL PATRTMON¡O Y HACIENDA PI,BLICA MUNICIPAL

CAPTTULO I
DEL PATRIMON¡O MUNICIPAL

Artlculo 12?.-El Municipio contará con un patrimonio que comprende:

l. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad;

11. Los capitales y créditos a favor del Municipio, así como los intereses y productos
que generen los mismos;

lll. Las rentas y productos de todos los bienes municipales;

lV. Las participaciones que reciban de acuerdo con las leyes Federales y Estatales;

V. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de lngresos de los
Municipios, los que decrete la Legislatura y otros que por cualquier título legal

reciba, y;

Vl. Las donaciones, herencias y legados que reciba.

Artlculo 124.- El inventario y registro general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del
Municipio deberá ser elaborado y actualizado por lo menos dos veces al año, por la Seoetaría del
Ayuntamiento, con la intervención de Sindicatura, Tesorería y Contraloría lntema Municipal.

Artlculo 125.- El Ayuntamiento, en los términos que determina la ley, es el único facultado para
acordar el destino o uso que debe darse a los bienes muebles e inmuebles propiedad del
Municipio, garantizando el cumplimiento de los "Lineamientos para el Registro y Control del
lnventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e lnmuebles para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México". Para ello, se auxiliará del "Comité de Bienes
Muebles e lnmuebles", el cual tendrá por objeto:

Coadyuvar en la integración y actualización permanente del inventario de bienes
muebles e inmuebles propiedad del Municipio;

ldentificar, analizar y evaluar la problemática que afecta el activo no circulante, ásf
como proponer las medidas tendientes a solucionarla; ,

Analizar y aplicar el marco jurldico al activo no circulante y

Promover la adopción de los criterios para llevar a cabo los
conducentes a la recuperación y baja de los bienes propiedad del

Artlculo 126.- Son Bienes del Dominio Público Municipal:

l. Los de uso común;
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ll. Los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público y los propios que de hecho
se utilicen para ese fin;

lll. Las servidumbres cuando el predio dominante sea alguno de los señalados en las
fracciones anteriores;

CAPÍTULO !I
DE LA HACIENDA PÚBLICA MUN¡C¡PAL

Artlculo 127.- La Hacienda Pública Municipal estará consütuida por los bienes muebles e
inmuebles, los capitales y créditos, las rentias y productos, las participaciones y asignaciones
Federales, Estatales y demás que señalan las leyes aplicables.

Articulo 128.- Son autoridades fiscales del Municipio:

L ElAyuntamiento.

ll. La Presidenta Municipal.

lll. El Síndico Municipal.

lV. ElTesoreroMunicipal.

Artlculo 129.- La Tesorerla Municipal es el único órgano de la Administración Pública, autorizado
para la recaudación de los impuestos y demás contribuciones de los particulares de acuerdo con la
Ley de lngresos del Estado de México y Municipios y del Código Financiero del Estado de México
vigentes y demás leyes aplicables.

Artlculo 130.- El Ayuntamiento establecerá las medidas necesarias parE¡ que todos los habitantes
contribuyan con el gasto público municipal en forma proporcional, equitativa y justa de acuerdo con
las leyes fiscales vigentes; considerando estfmulos para quienes contribuyan con oportunidad y
descuentos a pensionados, jubilados, personas con capacidades diferentes, adultos mayores,
viudas, y madres solteras; así como otorgar facilidades para regularizar contribuyentes omisos y
ocultos a la acción fiscal.

Artlculo 131.. Conesponde al Ayuntamiento decidir la orientación y disposición de los recursos
económicos del Municipio. El presupuesto de egresos será congruente con los ingresos, ambos
estarán orientados a cumplir las metas y objetivos previstos en el Plan de Desanollo Municipal.

TTÍULO DECIMO SEXTO
DE LA ADMINISTRACÉN Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS PI,BL¡COS

Artlculo 132.- La Administración de los recursos se hará con eficiencia, eficacia, transparencia y
honradez, con apego a los presupuestos, objetivos, programas y proyectos aprobadp para tal .

efecto. [,-. ;. ..*
I: a

Artlculo 133.- Las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de servicios, a{i-como lá)..-

contratación de obras y seMcios relacionados con las mismas, se llevarán a cabo máQiante loc'
procedimientos señalados en la Constitución Estatal y las leyes aplicables en la materia. \,-""' -";'-

Para lo cual se constituirá el Comité de Adquisiciones y Servicios, Comité de Anenfainientos,
Adquisiciones de lnmuebles y Enajenaciones, y el Comité lntemo de Obra Pública, loslcuales sd
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encargarán de la observancia y cumplimiento de las normas en la materia.

ThULo DEc¡Mo sEPT¡Mo
DE LA PLANEACIÓN MUN¡CIPAL

Artículo 134.- La autoridad municipal establecerá planes y programas que le permitan fomentar el
desarrollo armónico e integral de los habitantes del Municipio de manera solidaria o subsidiaria
para beneficio de la familia, procurando en todo momento el mejoramiento de su nivel de vida.

Artículo 135.- El Ayuntamiento está obligado a formular un Plan de Desanollo Municipal y los
programas que correspondan a sus actividades, sujetándose a lo establecido en la Ley de
Planeación del Estado de México y Municipios y demás normas aplicables en la materia.

Artículo 136.- El Ayuntamiento, mediante la consulta popular, recibirá las aspiraciones y
demandas de los diversos sectores sociales del Municipio, para incorporarlas a los planes y
programas de desarrollo del Gobiemo Municipal.

Artlculo 137.- El Plan de Desarrollo Municipal se ajustará al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan
de Desarrollo del Estado de México, de acuerdo con el Sistema de Planeación Democrática para el
Desarrollo del Estado de México y Municipios.

ThULO DECIMO OCTAvo
DEL COMITE OE PTEIEACÉN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL

Artículo 138.- Para la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, el
Ayuntamiento se auxiliará de un Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal
(coPLADEMUN).

Artículo 139.- El COPLADEMUN es un órgano auxiliar del Ayuntamiento, encargado de promover
y coordinar la participación de los diferentes sectores de la sociedad, mediante la definición e
instrumentación de obras y acciones, contando con las facultades y obligaciones que le otorga la
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, así como su Reglamento.

Artículo 140.- ElAyuntamiento expedirá el Reglamento de Planeación Municipal dentro del cual se
establecerán los asuntos encomendados al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, así
como el procedimiento para su integración y funcionamiento.

Artículo 14'1.-El Ayuntamiento constituirá en términos de lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley
de Planeación del Estado de México y Municipios, el Comité de Planeación para el Desarrollo
Municipal COPLADEMUN.

ThULo DECIMO NovENo
DEL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA SOSTENIBLE Y ARTESANAL

Artículo 142.- Conesponde al Municipio, de conformidad con lo dispuesto en el
relativo y aplicable en materia turística, sostenible y artesanal, llevar a cabo acciones
fomento al turismo sostenible y desarrollo artesanal del Municipio.

Artículo 143.- El Municipio, a través del Departamento de Turismo y Empleo, prtr1ngy.élá:"R! :,,illr.S
crecimiento económico a través del fomento de la actividad turística, preservando el. entolhb ' \
histórico-cultural y difundiendo sus atractivos turísticos y artesanales a través de lag sigüientes.
acciones. l , .

$
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L Elaborar y llevar a cabo programas de desanollo turlstico municipal;

ll. Generar acuerdos, convenios y proyectos turísticos que tengan por objeto promover
turísticamente al Municipio;

lll. Fomentar que se lleven a cabo ferias y exposiciones para difundir los afactivos
turísticos del Municipio;

lV. Dar información, orientación, seguridad y asistencia turfstica;

V. Capacitación a los servidores públicos que se relacionen con el turismo, así como a
ciudadanos prestadores de servicios turísticos; y

Vl. Fomentar el desanollo de las zonas prioritarias de turismo en el municipio, así como
los espacios señalados para ser potenciales proyectos turlsticos.

TTfULo vlGESIMo
DEL CONSEJO CONSULTMO MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO

ARTESANAL

Artlculo 144.- Compete al Municipio integrar el Consejo Consultivo Municipal de Turismo
Sostenible y Desarrollo Artesanal como órgano colegiado de consulta, asesoría y apoyo técnico, el
cual tiene por objeto integrar estrategias y mecanismos que impulsen el desarrollo del turismo y de
la actividad artesanal en el Estado en cuanto a los destinos turísticos que representa.

Artículo 145.- El Consejo Municipal será presidido por la Presidenta Municipal y conformado por,
los funcionarios municipales que tengan a su cargo la materia turlstica de conformidad con las
Leyes en la materia.

Buscando como objetivo el llevar a cabo acciones a favor de las y los artesanos del Municipio.
lmpulsando la promoción y venta de la artesanía dentro del territorio municipal, nacional e
intemacional atreves de exposiciones y muestras artesanales.

El Consejo Municipal expedirá su reglamento en concordancia con el establecido por el Consejo
Estatal.

Artículo 146.- El Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Mesanal,
aprobará el Programa Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal.

Artlculo 147.-El desanollo artesanal constituye una actividad prioritaria del desarrollo económico y
se le dará la misma importancia que a la actividad turística en el Municipio, ya que ambas se
complementan.

TTTULo VIGESIMo PRIMERo
DE LA PARTTCTPAC!ÓN DE LOS VECTNOS Y HABTTANTES DEL MUNrCrp¡g

cAP¡TULo . I
DISPOSICIONES GENERALES I ;

\;, l

Artícuto 148.- El Ayuntamiento y los órganos municipales tendrán el compromiso Oe pr\ovef,
motivar y apoyar la participación de los vecinos y habitantes del Municipio en la realizacióh.de
proyectos, programas y obras que estén destinados al bien común.

i
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CAPÍÍULO II
DE LA PARTICIPAC!ÓN CIUDADANA

Artlculo 149.- Las acciones del Gobiemo Municipal serán el resultado de la planeación
democrática con visión social y la participación ciudadana, cuyo diseño se base en criterios de
justicia y desanollo social.

Artículo 150.- Los habitantes dal Municipio, podrán participar indiüdual o colecüvamente, para
mejorar su calidad de vida y procurar el bienestar común. El Gobierno Municipal promoverá y
garantizará, la participación ciudadana a través de los instrumentos respectivos, atento a lo
anterior, los habitantes del Munici pio podrán :

l. Presentar al Gobierno Municipal propuestas de acciones, obras y servicios
públicos, para que previo estudio y dictamen sean incluidas en el Plan de
Desarrollo Municipal;

ll. Estar presentes en las sesiones públicas abiertas del Ayuntamiento;

lll. Presentar en forma individual o colectiva iniciativas de reformas o adiciones al
Bando Municipal, a los diferentes reglamentos municipales, para que de
conformidad al procedimiento establecido sean analizadas, discuüdas, y en su

caso, consideradas por el Ayuntamiento; y

lV. Ejercer el derecho de petición conforme a lo establecido en la norma.

Artlculo l5l.- Son instrumentos de Participación Ciudadana:

l. Referéndum: Procedimiento por el que se somete a voto ciudadano la aceptación o no
de una propuesta de reforma al presente Bando o a la reglamentación municipal que

sea de trascendencia e interés social;

ll. Plebiscito: Votación de los ciudadanos para decidir sobre alguna cuesüón de
importancia colecüva;

lll. La Consulta Ciudadana: es el instrumento a través del cual la Presidenta Municipal,
somete a consideración de la ciudadanía por medio de preguntas directas, foros, o

cualquier otro instrumento de consulta, cualquier tema que tenga impacto
trascendental en los distintos ámbitos temáticos o tenitoriales en el Municipio; y

La Audiencia Pública: es un instrumento de Participación Ciudadana por medio del
cual los habitantes del Municipio, podrán realizar personalmente a la autoridad
municipal peticiones, denuncias y propuestas, de las cuales la autoridad üene la

obligación de atender y dar respuesta de conformidad a lo establecido er/ei COdigodg
Procedimientos Administrativos vigente en la Entidad.

El plebiscito y el referéndum se realiza¡án a convocatoria del Ayuntamiento, cüqn[q ást,lo c l'{ i S

determinen tai dos terceras partes de sus integrantes, de conformiáad con lo establbüüo dñ'bl 
* 

"" 
i

reglamento correspondiente. t ,.

I
Artlculo 152.- El Ayuntamiento conforme a los Artfculos 64 fracción ll y 72 de la Ley Orgáñica
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Municipal del Estado de México, se auxiliará del Consejo de Participación Ciudadana (COPACI)
para la gesüón, promoción y ejecución de los Planes y Programas Municipales que se lleven a
cabo en territorio municipal.

Artículo 153.- Los Consejos de Participación Ciudadana tendrán las facultades y obligaciones que
se determinen en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en los Reglamentos y Manuales
Municipales respectivos.

Artlculo 134.- Cada Consejo de Participación Ciudadana (COPACI), se integrará conforme al
Artlculo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

CAP¡TULO I¡I
DE LA INIC¡ATIVA POPULAR

Artlculo 155.- La iniciaüva popular es un mecanismo mediante el cual los vecinos y habitantes del
Municipio, por conducto de sus autoridades delegacionales, proponen al Ayuntamiento proyectos
de creación, modificación, reforma o derogación del Bando Municipal, reglamentos o acuerdos de
carácter general, salvo en los casos que el propio Bando determine.

El acuerdo tomado por el Ayuntamiento, respecto a la iniciativa, se hará del conocimiento de los
vecinos o habitantes que hayan realizado la solicitud asícomo a la población en general.

ThULOVIGESIMo SEGUNDo
DE LATRANSPARENCIAYACCESO A LA INFORMACIÓN PTJBLrcA

Artículo 156.- El Ayuntamiento tutelará y garantizará el Derecho Humano de Acceso a la
lnformación Pública Municipal y Protección de Datos Personales; asl como la información pública
que obre en sus archivos, a través de las unidades administraüvas de la Administración Pública
Municipal.

Con el fin de garanltza¡ la protección de datos personales, el Ayuntamiento cuentia con los
siguientes avisos de privacidad:

a) Aviso de privacidad integral;

b) Aviso de privacidad simplificado.

Articulo 157.- Cualquier persona puede solicitar información a través de la Unidad
Transparencia; área encargada de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la
información, realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso
a la información y entregar, en su caso a los particulares la información solicitada; en observancia a
lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y
Municipios.

Artículo 158.- Para la coordinación y supervisión de las acciones, medidas y procedimientos que
coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de
acoeso a la información, se instaló el Comité de Transparencia del Municipio.

T¡TULovrGEsrMorERcERo d". "' '::

DE LAS INSTITUC¡ONES QUE PRESTAN UN SERVICIO SOCIAL [ -. , .:' ,,, )'\.'
Artlculo 159.- El Municipio, en términos de ley, podrá apoyarse en instituciones dqpUca. g I :].'ri
privadas para la prestación de un servicio social y satisfacer así las necesidades públicas. i'' :

Artlculo 160.- Para los efectos de este título, se consideran las instituciones que friestan un
F

I
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servicio social, con la finalidad de cooperar en satisfacer las necesidades de la colectividad.

Artículo l6l.- Las personas que pertenezcan a las insütuciones que prestan un seMcio social en
ningún caso tendrán la calidad de empleados municipales.

Artlculo 162.- Las instituciones que prestan un servicio social a la comunidad podrán recibir apoyo
del Municipio, en caso de necesidad y a juicio del mismo.

Artlculo 163.- Siempre que una insütución de servicio social preste ayuda a la comunidad, estará
bajo el control y supeMsión de la autoridad municipal.

TTfULo vlGEsIMo cUARTo
DE LOS ESTfMULOS Y RECONOC¡MIENTOS

A LOS HAB¡TANTES YVECINOS DEL MUNICIPIO

Artlculo lO4.- Con la finalidad de promover los valores culturales, étnicos, artísücos, literarios,
deportivos, artesanales y ecológicos, el Ayuntamiento otorgará, reconocimientos a las personas
ffsicas o morales que destaquen por sus actos y obras en beneficio del Municipio, el Estado o la
Nación.

TfruLo vrcÉslMo eutNTo
DE LAORGANIZAC!ÓN, MODIFICAC!ÓN Y PRESTACIÓN

DE LOS SERVICIOS PÚBLrcOS MUNICTPALES

Artlculo 165.- La organización, modificación y prestación de los servicios públicos municipales
estará a cargo del Ayuntamiento.

Artfculo 166.- Cuando la creación de un nuevo servicio público municipal constituya una
a la acüüdad de los particulares, deberá ser aprobada por el Ayuntamiento.

Artlculo 167.- La vigilancia de los servicios públicos municipales estará a cargo del

Artlculo 168.- Son servicios públicos municipales los siguientes:

l. Seguridad Pública y movilidad;

ll. Protección Ciül;

lll. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales;

lV. Limpia, recolección segregada, traslado, tratamiento y disposición final de residuos
urbanos;

En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la económica circular y
valorización de residuos sólidos urbanos, se observará la siguiente clasificación:

a) Orgánicos

b) lnorgánicos

V. Alumbrado público;
t
l
I
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Panteones, parques, jardines, áreas verdes protegidas y recreativas y su
equipamiento;

Mercados;

Todo giro económico se entiende oomo comercio ya sea formal e informal serán administrados,
supervisados o controlados por el Ayuntamiento, quien podrá ubicar, reubicar y reordenar a
quienes se dediquen al comercio en vlas públicas y tianguis en función del interés social y en los
términos de los ordenamientos legales aplicables.

Vlll. Calles, banquetas, andadores, parques, jardines, áreas verdes y recreativas, asícomo
su equipamiento;

lX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés
social;

X. Fomentar el empleo, los servicios educativos, de salud y deporte;

Asistencia social, en el ámbito de su competencia y atención para el desanollo integral
de la mujer para lograr su incorporación plena y activa en todos los ámbitos; y

Y todos aquellos otros que determine el Ayuntamiento y que no @respondan a la
competencia exclusiva Federal o Estatal.

Artlculo 169.- El Ayuntamiento, con sus propios recursos o en su Gaso, con la cooperación

otras entidades públicas, sociales o particulares, prestará los servicios públicos municipales

ejecutará las obras de instalación, funcionamiento y conservación que los mismos requieran.

Artículo 170.- El Ayuntamiento reglamentará la organización, modificación, administración,
funcionamiento, conservación, formas de prestación y explotación de los servicios públicos.

Artlculo 171.-La prestación de los servicios públicos municipales estará a cargo delAyuntamiento,
unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes prestarán dichos servicios, de manera
directa o descenfalizada, de igual forma podrán otorgar la concesión a particulares para la
prestación servicios, excepto la Seguridad Pública y Protección Ciü|.

Artlculo 172.- Los seMcios públicos municipales de prestación directa podrán modificarse cuando
el interés general asílo requiera. El Ayuntamiento, en beneficio de la colectividad, puede modificar
en cualquier momento el funcionamiento del servicio público concesionado.

Artículo 173.- La prestación directa de los servicios públicos será cumplida po/ l(

municipales que tendrán las facultades y atribuciones necesarias para el cumplifiie
funciones y que expresamente se determinen en las leyes, en este Bando y en l§r,
aplicables. \ "

TTTULO VIGESIMO SEXTO \

vt.

v]t.

xt.

xil.

il

/ alta{

',, l
I

.,,DE LOS TIANGUIS Y RASTRO

Artículo 174.-De los tianguis.
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Para la venta de mercancías, bienes y productos de naturaleza diversa en la modalidad de
tianguis, se instalarán en los lugares que la autoridad municipal determine, previa autorización, aun
y cuando se instalen en predios particulares, tienas de uso común y vía pública.

El horario de descarga será de 06:00 a 08:00 horas y el horario de carga comprenderá de las l9:00
a 20:00 horas. Dejando en todo momento libre el acceso a los domicilios particulares.

El horario para comercialización de mercancías, bienes y productos será de las 08:00 a las 19:00
horas.

Artfculo 175.- Del rastro.

El servicio de rastro, estará regulado por el Ayuntamiento, vigilando que se cuente
con las medidas de higiene y seguridad establecidas por la Secretarfa de Salud y
demás autoridades competentes;

La matanza de ganado vacuno, ovino, porcino y otros de consumo humano, se

realizará en el lugar que cuente con las medidas de seguridad e higiene

establecidas para ello, ya sea rastro o matadero, municipal o privado, siempre que

cuente con la autorización conespondiente por parte del Ayuntamiento;

No se permiürá la matanza de animales para el consumo humano, ni de dudosa
procedencia en lugares clandestinos;

lV. La transportación de carne en canal se realiza¡á sólo y exclusivamente,

vehfculos totalmente cerrados y acondicionados para tal efecto; y

V. A las personas que se sorprenda sacrificando animales para abasto y

humano fuera de los establecimientos autorizados, y a quien inftinja la fracción

anterior, se les sancionará previo el procedimiento respectivo con una sanción

económica de entre 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización (UMA).

ThULo vlGÉsIMo SEPTIMO
DE LAS ATRTBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE ECOLOG¡A

CAPÍTULO I
DE LA COORDINAC|ÓN CON LA FEDERAC¡ÓN, ESTADO Y MUNICIPIOS

Artlculo 176.- El Municipio podrá celebrar con la Federación, el Gobierno del Estado de México,
otros Municipios e instituciones particulares, los convenios necesarios para la ejecución de los
planes y programas de protección al ambiente, asistencia social, educativos, deportivos, culturales,
artísticos, recreativos, de vialidad y transporte que deban realizarse. f ,.

Artlcuto 177.- El Municipio podrá establecer mecanismos, acuerdos o convenios de clotdinabión"
con aquellos Municipios que se encuentren conurbados con el territorio, para optimizar\ desano[ef
y coordinar programas, proyectos y la prestración de servicios públicos, con pleno r§peto a la
áutonomía municipal. \i

TTÍULO V¡GES¡MO OCTAVO
DE LAVIVIENDA, RESERVATERR]TORIAL Y SUELO
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Artfculo 178.- El Municipio podrá promover y ejecutar obras para que los habitantes del Municipio
que lo necesiten cuenten con üvienda digna, equipamiento, infraestructura y servicios adecuados.

Artlculo 179.- En el marco de las atribuciones que le confiere la ley, el Municipio podrá constituir y
aprovechar con sentido social reservas tenitoriales.

Artículo 180.- El Ayuntamiento tendrá capacidad para promover, concertar, gestionar y coordinar
programas habitacionales de beneficio social.

Artículo l8l.- El Ayuntamiento, en coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal, llevará a
cabo acciones en materia de reservas territoriales para asegurar la disponibilidad de suelo para los
diferentes usos y destinos que determinen el Plan Municipal de Desanollo Urbano. Para ello,
tendrá las siguientes atribuciones:

t. Promover ante el Ejecutivo del Estado la expedición de declaratorias de
provisiones, reservas, destinos y usos que afecten el territorio del Municipio;

Celebrar los convenios de concertación con los sectores social y privado para

establecer programas, realizar acciones y establecer mecanismos financieros para

la adquisición de predios, y consütuir con ellos reservas para el desanollo y
equipamiento urbano, que podrían destinarse preferentemente a satisfacer las
necesidades de suelo de la población de escasos recursos, priorizando a los
habitantes del municipio;

lll. Ejercer, conjuntamente con el Gobierno del Estado, elderecho de preferencia

adquirir los terrenos señalados como reserva en los planes y
correspondientes; y

lv. Participar en la autorización para modificar el uso del suelo, realizar
o diüdir bienes raíces que soliciten los propietarios, poseedores y tenedores
bienes inmuebles afectados por las reservas y provisiones consideradas en
planes de desanollo urbano correspondientes.

ThuLovrcEsrMo NovENo
DEL FUNC¡ONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y

DE SERVICTOS ABIERTOS AL PUBLICO

Articulo 182.- En congruencia con las disposiciones contenidas en el Plan del Centro Población
Estratégico de San José del Rincón, el Ayuntamiento otorgará las licencias, autorizaciones o
permisos de funcionamiento y operación de los establecimientos comerciales, industriales y de'
servicios, sólo en aquellas zonas donde lo permita el uso del suelo.

Artlculo 183.- Previa presentación del Dictamen de Giro que emita el Comité Municipal dq ,-,,

Dictámenes de Giro, se otorgará licencia de funcionamiento a las unidades económica$,que tengáñr i)
como actividad complementaria o principal la venta de bebidas alcohólicas para [*i coniunb ' ..1'
inmediato o al copeo y rastros. \ li ." ':-r;-.';il

\ ' .' 'il'rEs
Para el caso de las demás unidades económicas de alto impacto deberán contiar con la§áluact'ón' ", " .

de lmpacto Estatal emitida por Comisión de lmpacto Estatal. 
{ a .¿

Las unidades económicas de mediano y alto impacto dedicadas a la venta, consumo ri distribudóir
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de bebidas alcohólicas, deberán cumplir con los horarios de prestación de servicios y de venta,
consumo o distribución de bebidas alcohólicas establecidos en la Ley de Competitividad y
Ordenamiento Comercialdel Estado de México.

Todos los establecimientos comerciales industriales, profesionales o de servicios, públicos o
privados, deberán contar con servicio de estacionamiento y cumplir con los requisitos previstos en
el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan del Centro de Población Estratégico de San José del Rincón
y en las determinaciones de leyes y reglamentos aplicables.

Artlculo 184.- Es obligación del titular de toda licencia tener la documentación original otorgada
por la autoridad municipal a la vista del público y mostrarla tantas veces como sea requerido por
los inspectores legalmente acreditados y autorizados por la autoridad municipal, quienes en todo
caso presentarán la identificación con fotografía respectiva.

Sólo en caso de que el titular acredite que el original de la licencia le ha sido requerido por una
autoridad competente para algún trámite podrá presentar copia certificada. En caso de extravío o
robo de la documentación original, el titular de la licencia deberá exhibir el acta informativa o
denuncia correspondiente.

Artículo 185.- Solamente con la autorización, licencia o permiso de la autoridad municipal
competente, las personas en ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o de servicio
podrán utilizar, emplear o modificar algún bien del dominio público o de uso común, o hacer alguna
modificación en donde se ubiquen. Asimismo, cuando las solicitudes de licencia incluyan más de
un giro, su expedición estará sujeta aldictamen de compatibilidad.

Artlculo 186.- Sólo por acuerdo del Ayuntamiento y en observancia a la Ley de Competiüvidad
Ordenamiento Comercial del Estado de México podrá concederse licencia de funcionamiento
nuevos sanatorios, clínicas, hospitales, hoteles, escuelas privadas, mercados,
centros comerciales, panteones, gasolineras y estaciones de servicios, gaseras, centros
almacenamientos y trasformación de materias primas forestales, así como los giros que
sustancias peligrosas tóxicas que pongan en riesgo la salud y la integridad de las personas
establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehícul
automotores usados y auto partes nuevas y usadas, así como de parques y desarrollos
industriales, urbanos y de servicios de conformidad con la Evaluación de lmpacto Estatal.

Tratándose de estaciones de servicio que expendan gasolina y gas deberán sujetarse a lo previsto
en la Ley Orgánica Municipal, el Código Administrativo del Estado de México, el Plan de Desarrollo
Urbano y demás legislaciones aplicables.

Artículo 187.- Los parasoles que sean colocados al frente de los locales comerciales para dar
sombra a los aparadores deberán tener una altura mínima de dos metros. En todos los casos,
serán abatibles y no fijos. Las dimensiones, colores y diseño estarán sujetos a la autorización del
área de Desanollo Urbano.

Artlculo 188.- La colocación de anuncios, propaganda polltica y publicidad diversa a que se refiére ' ,'
esteBando,sepermitiráconlascaracterísticasydimensionesestablecidasenlagdisposfcio!]e$-ti
Estatales aplicables en imagen urbana, pero en ningún caso deberá invadir fla- vía OúDÍca. 11

contaminar el medio ambiente o contener palabras o imágenes contrarias a la mor{ lublicá. '_*, 
_-. --';

Los anuncios comerciales autorizados por el Municipio deberán estiar escrito, 
"n 

[ntrr',tAoán u,
y/o español, de acuerdo con las reglas gramaticales del dialecto e idioma; sólo se p4¡nt-t¡rá:'et'tj§6 

.^,1 ';
de palabras extranjeras cuando se refieran a nombres propios, razones sociales'o marcap ;"
industriales registraóas ante las dependencias Federales correspondientes y aquel6s que auld.ticb --''*
elMunicipio.
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Los anuncios de propaganda comercial o de cualquier otro tipo sólo podrán fijarse en los lugares
que previamente autorice el Municipio, pero en ningún caso serán permitidos en los edificios
públicos, postes de alumbrado público, de la Comisión Federal de Electricidad, o de teléfonos,
guarniciones, jardines, árboles, camellones, puentes y demás bienes del dominio público Federal,
Estatal o Municipal. Asimismo, tratándose de mantas, sólo se permitirán adosadas a las fachadas
de los inmuebles o comercios, previa autorización de la autoridad y de los propietarios, en su caso.

Artlculo 189.- La actividad comercial y de servicios que se desarrolle dentro del Municipio deberá
sujetarse a los siguientes horarios:

t. Las 24 horas del dla: hoteles, moteles, albergues, posadas, hosterías, mesones,
casas de huéspedes, cabañas, sitios para casas móviles, boticas, farmacias,
droguerfas, sanatorios, hospitales, dlnicas, establecimientos de inhumaciones,
servicios de grúas, estacionamientos y pensiones para vehículos. Las farmacias,
boticas y droguerías, deberán cubrir un horario de guardia nocturna conforme al

calendario que el Municipio determine;

Los expendios de gasolina, diésel, lubricantes y gas, con permisos registrados
conforme a la NOM vigente en la materia y Protección Civil del Estado, deberán
cubrir un horario de las 05:00 a 23:00 horas;

ilt.

tv.

Los talleres mecánicos, refaccionarias, talleres electromecánicos, vulcanizadoras y

Mercerías, jugueterías, cristalerías, tiendas de regalos en general, pastelerlas

los de hojalaterla y pintura, de las 08:00 a las 20:00 horas, de lunes a domingo;

rosticerías, misceláneas, estéticas, librerías, papelerias, lecherías,
recauderías, panaderlas y carnicerías, de las 05:00 a las 22:00 horas, de lunes
domingo;

Fondas, loncherlas, y cocinas económicas, funcionarán de las 06:00 a las 20:00
horas, de lunes a domingo, sin venta de bebidas alcohólicas;

Las taquerías y expendios de hamburguesas, funcionarán de las 08:00 a las 23:00
horas, de lunes a domingo; se permitirá la venta de cerveza, sólo con el consumo
de alimentos, de las 12:00 a las 22:00 horas de lunes a sábado; y los domingos de
las 14:00 a las 20:00 horas;

Los molinos de nixtamal y tortillerías, de las 05:00 a las 20:00 horas, de lunésia
domingo;
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horas, excepto tianguistas con venta al mayoreo, que podrán operar de las 06:00 lffilas 12:00 horas; en los comercios autorizados que se encuentren en el interior de

los mercados públicos, se permitirá la venta de cerveza con alimentos de las 07:00

a las 19:00 horas, de lunes a sábado y domingos de 08:00 a 15:00 horas;

Las tiendas de abarrotes, centros comerciales y de autoseMcio, supermercados,
lonjas mercantiles, vinaterías y comercios que expendan bebidas con moderación

en botella cerrada, podrán estar en funcionamiento de las 07:00 a las 22:00 horas,

de lunes a sábado, y domingos de las 07:00 a las 17:00 horas;

Los billares, con o sin autorización para vender bebidas alcohólicas con el

consumo de alimentos, funcionarán de las 15:00 a la 23:00 horas de lunes a
sábado y los domingos de las 11:00 a las 22:00 horas sin bebidas alcohólicas.

Queda prohibida la entrada a menores de edad, miembros del ejército y de los

cuerpos de seguridad pública que porten el uniforme correspondiente;

Por ningún motivo el acceso a establecimientos comerciales podrá ser

condicionado al consumo de bebidas alcohólicas; de la misma manera, en ninguna

circunstancia será obligatorio consumir bebidas alcohólicas por botella, ni podrá

restringirse la asignación de mesas por la misma causa. Queda prohibida la oferta
de banas libres. Obligadamente esta disposición deberá fijarse en lugares visibles

al público dentro del establecimiento;

Xlll. Las canünas, bares, cervecerías y centros botaneros funcionarán de lunes a

sábado de las 12:00 a las 22:00 horas, siempre que el consumo se realice en

interior de los locales;

XIV. Los restaurantes, cafeterfas y fuentes de sodas que estén autorizados para la
venta de ceryeza, vinos de mesa y bebidas de menos de 12.5 grados GL de

alcohol, de lunes a sábado de las 12:00 a las 20:00 horas y los domingos de las

12:00 a las 19:00 horas;

Las pulquerías de lunes a sábado de las 12:00 a las 18:00 horas y domingo de las

12:00 a las 15:00 horas, debiendo contar con las medidas de seguridad e higiene;

XVl. Quedan prohibidos los establecimientos con juegos electromecánicos. o.

electrónicos (maquinitas traga monedas); .

determinaciones que en cada caso otorgue la autoridad Municipal.
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X/ll. Los establecimientos de compra-venta de refacciones automotrices, y'e las g;Oa a 
,ll)

las 20:00 horas, de lunes a sábado y de las 9:00 a las 15:00 horas los{{minOosit, li
\, 

'i

Xvlll. Tratándose del horario para el comercio semifrjo y móvil, se sujA[arárt a {ás .} f,¡ E
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Artlculo 190.- Todos los establecimientos no considerados en el artículo anterior se sujetarán al

siguiente horario: de lunes a sábado de 06:00 a 22:00 horas, y domingos de 06:00 a 19:00 horas,
siempre y cuando no expendan bebidas que contengan alcohol.

Artlculo l9l.- Los establecimientos comerciales que acrediten ante la autoridad municipal
competente la venta de artículos de temporada, de acuerdo con el catálogo de giros, podrán

funcionar con un horario de 08:00 a 20:00 horas., siempre y cuando no expendan bebidas
alcohólicas.

Artlculo 192.- Los centros comerciales de autoservicio y los destinados a la presentación de
espectáculos públicos deberán contar con estacionamiento para los vehículos de los usuarios y
destinar lugares especiales para personas con discapacidad, los cuales deberá estar debidamente
señalados; además, están obligados a tener caseta de control en las áreas de entrada y salida, y
aquellos que cobren deberán contar con un seguro que ampare los daños o pérdida total de los
vehículos a su cuidado. Asimismo, deberán contar con los lineamientos señalados por Protección
Civil.

Artlculo 193.- Ningún establecimiento podrá vender bebidas alcohólicas los días festivos
marcados en el calendario oficial; excepto los restaurantes y giros similares con ventia de alimentos
quienes lo harán en forma moderada. En las fechas en que se rindan los informes de los Ejecutivos
Federal, Estatal y Municipal, queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas, desde las 20:00
horas del día anterior hasta dos horas después de concluido este evento. En las fechas en que se
lleven a cabo elecciones Federales, Estatales y Municipales, queda prohibida la venta de
alcohólicas, de las 17:00 horas del día anterior, a las 24:00 horas del día de la elección.

Artlculo 194.- Corresponde al Municipio otorgar el derecho de piso en los lugares destinados
comercio ambulante, fijo o semifijo y tianguis, en términos de lo establecido en el Bando Municipal
y tendrá, en todo momento, amplias facultades para reubicar a los vendedores, cuando así lo
requiera el buen funcionamiento de los mercados y de los sitios destinados al comercio, y cuando
la autoridad municipal lo estime necesario en bien de la colectividad.

Los comerciantes semifijos que tengan permiso de la autoridad municipal para expender al público
todo tipo de alimentos, ya sea para el consumo inmediato o posterior, deberán ajustarse a los días
y horarios que expresamente les señale la autoridad municipal; en todo caso, el permiso que
expida la misma no autoriza la venta de bebidas alcohólicas de ningún tipo.

Artículo 195.- El Municipio, en todo üempo, está facultado para ordenar y controlar la inspección,
infracción, suspensión, clausura y fiscalización de las actividades comerciales que realizan los"
particulares y, en su caso, la cancelación de las licencias, permisos o autorizaciones otorgados y
considerados en este Bando, para lo cual se auxiliará del cuerpo de inspección que corresponda.

i .),
Los inspectores, notificadores y ejecutores en el cumplimiento de sus funciones, fsiempre Cué l,l

acrediten su personalidad con la credencial con fotografía respectiva, darán fe púUi(Ae los'ac(os' ,;z
por ellos realizados y, en consecuencia, la autoridad los tendrá como ciertos, salffirueóái én-;r:l
contrario. \ ' ,,:.i,¡,lrq,t

Los particulares están obligados a permitir el acceso inmediato a los inspectores debidamente - .,¿1
autorizados para tal efecto y, en caso de no hacerlo, se aplicarán las medidas de pOremio gr,"
correspondan. i
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Artlculo 196.- El Municipio está facultado para realizar en todo tiempo la supervisión de los
establecimientos abiertos al público, para garantizar que se cuente con las medidas de seguridad y
protección de la integridad física de las personas.

Por lo que respecta a los establecimientos semifrjos, están obligados a mantener y dejar limpio el
lugar que hayan ocupado después de su actiüdad.

ThULoTR|GESIMo
DEL COMÍTE MUNICIPAL DE DrcTAMENES DE GIRO

Artlculo 197.- El Dictamen de Giro es el documento de carácter permanente emitido por el Comité
Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en
materias de salubridad local tratándose de venta de bebidas alcohólicas y rastros, cuya finalidad es
determinar el funcionamiento de unidades económicas, en términos de la Ley de Competitividad y
Ordenamiento Comercial del Estado de México y las disposiciones jurldicas aplicables de acuerdo
con los principios de transparencia y publicidad.

Dicho Comité estará integrado por:

L La Presidenta Municipalo quien ella determine;

ll. El Director de Desarrollo Económico;

lll. El Subdirector de Desanollo Urbano;

lV. El Director de Ecologfa y Medio Ambiente;

V. El Subdirector de Protección Civil y Bomberos;

Vl. Departamento de Fomento a la Salud;

Vll. Unrepresentanteempresarial;

Vlll. Un representiante del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción; y

lX. ElContralorlnternoMunicipal.

ThULoTRIGESIMo PRIMERo
DE LA ACT¡VIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS

CAPÍTULO I
DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES

Artlculo 198.- Toda actividad comercial, industrial, de servicios, turística, artesanal, profesional, de
espectáculos y diversiones públicas que realicen las personas flsicas o jurídicas colectivas, así ';

comolosorganismospúblicos,únicamentepodránejercerlaconelotorgamientgpreüodela,'.
autorización, licencia o permiso conespondiente que les expida la Dirección/de Desaffoflo...1
Económico, tratándose de las de mediano y alto impacto deberán contar con el Diltbmen de §rb...z
y/olaEvaluacióndelmpactoEstatal,segúnseaelcaso.\:',,,'.i

\ tr i)\[5
El ejarcicio de las actiüdades a las que se refiere el párrafo anterior, se sujetará a lo\bbuesto eri l": i
el Código Administrativo del Estado de México, el Código Financiero del Estado de'México y. ¿:,.
Municipios, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Ley para la MpJDra
Regulatoria del Estado de México y Municipios, Ley de Competitividad y Ordenamiénto Comercial

r
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del Estado de México, Ley Orgánica y demás disposiciones aplicables.

Para la simplificación de trámites, el Municipio cuenta con una Ventanilla Única (SAREMEX) que
conocerá de los trámites de bajo impacto, debiendo el solicitante cubrir con los requisitos fiscales,
técnicos y administrativos que los ordenamientos aplicables exijan. Los plazos para respuesta se
sujetarán a lo establecido por la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de
México.

El Catálogo de Giros Comerciales, lndustriales y de SeMcios de la Dirección de Desarrollo
Económico establece cuales son los giros de bajo impacto, asl como los requisitos para la
expedición de la Licencia o Permiso de funcionamiento SAREMEX conforme al Sistema de
Apertura Rápida de Empresas del Estado de México.

Artlculo 199.- La licencia, permiso o autorización que otorgue la autoridad municipal, faculta
únicamente al particular, el derecho de ejercer la actividad comercial para la cual le fue otorgado,
en la forma y términos señalados en el propio documento, a excepción de las licencias de
construcción, uso de suelo y alineamiento, cuya vigencia será la que determine la normatividad y la
autoridad conespondiente.

El refrendo de la licencia o permiso, será a petición de su titular, siempre y cuando reúna las
condiciones o circunstancias que motivaron su origen, previo pago de los derechos
correspondientes y deberá realizarse durante los tres primeros meses del año, en caso contrario la
licencia quedara cancelada. El refrendo se expedirá en un término de 72 horas hábiles posteriores
a su solicitud.

Las autorizaciones, licencias y permisos, deberán ser ejercidos por el titular de los mismos,
quedando estrictamente prohibida su transferencia.

Artlculo 200.- Se requiere licencia, permiso, certificado de seguridad o autorización del Municipio:

l. Para construcciones, uso de suelo, alineamiento y número oficial, demoliciones,

excavaciones y obras para conexiones de agua potable y drenaje;

ll. Para la colocación de anuncios, propaganda polltica y publicidad diversa en
general o con üsta a la vía pública o en las azoteas de las edilicaciones. Las
personas que pinten o coloquen estos anuncios en los lugares que se autorice,

deberán retirarlos a más tardar dentro de las 48 horas siguientes a la fecha en que

se efectúe el acto que se anuncie o en la fecha en que concluya el término

autorizado;

Para el cumplimiento de lo señalado en esta fracción, el solicitante tendrá la
obligacióndedepositarunafianzaparagarantizarelretirodelosanuncios;

lll. Parala distribución de propaganda o publicidad comercial en la vía pública;

tv. Para el ejercicio de cualquier actividad comercial o de servicio.fO"ntro'de"fos i,)

mercados o en sus áreas de afluencia, tianguis o comercio en bierieS de domihio . . i
público y uso común. Los particulares que e¡erzan esta aü1Mdal sgiá1., 

s 5 )
organizados y controlados por la autoridad municipal al expedíI.. la licencia , . ^,/t
correspondiente. Para efectos de la expedición de las licencias a gue alude e[ ,"{

fr
r

I
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presente artículo, se neoesita reun¡r los requ¡sitos que establecen las leyes y
reglamentos respectivos;

V. Para la comercialización de agua potable en pipas para el uso o consurno humano,
cualquiera que sea su capacidad de almacenamiento, el particular deberá solicitar
su registro ante el organismo competente en materia de agua potable y drenaje,
previo pago de derechos;

Vl. Para espacios de maniobra de carga, descarga y estacionamiento en la vía
pública, previo estudio y análisis del flujo vial;

Vll. Para el denibe y poda de árboles en lugares en los que tenga injerencia el

Municipio (zona urbana y semiurbana) y en aquellos que se ponga en riesgo la
integridad y seguridad de las personas y de sus bienes, preüo análisis y valoración
por las dependencias conespondientes;

vill. Para la realización de eventos sociales privados y públicos de carácter masivo,
como los son los bailes públicos, jaripeos, rodeos, tomeos de gallos, etc., se

deberá contar con los requisitos establecidos en la Ley de Eventos Públicos del

Estado de México, así como las medidas de seguridad señaladas por la Comisarfa
de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos con la debida autorización

correspondiente. Siendo requisito que una vez concluido el evento deberán dejar

limpio el espacio utilizado o para el caso de que sea el municipio lleve a cabo el

servicio de limpia y traslado de los residuos sólidos se deberá pagar el servicio
conforme al Código Financiero del Estado de México;

El Municipio, como primera autoridad administrativa, conforme a los artículos 3
39 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 35 inciso g), 38 inciso e
45 fracciones ll, lll; 48 del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego

Explosivos; expedirá el certificado de seguridad del lugar para fabricar, almacenar,

transportar y comercializar artificios pirotécnicos reuniendo los requisitos de
seguridad, Protección Civil y que emita en conformidad con las medidas de

seguridad que establezca la Secretaría de la Defensa Nacional, así mismo deberá

contar con cursos de capacitación impartidos por el lnstituto Mexiquense de la
Pirotecnia. El lugar deberá conservar los requisitos de seguridad establecidos y en

caso contrario podrá acordarse de inmediato la suspensión temporal de

actividades y lo comunicará a la Secretarla de la Defensa Nacional.

Artlculo 201.- Para operar un centro de transformación o almacenamiento de matprias primas
forestales (asenaderos), se deberá contiar con la licencia de funcionamiento respect'va y cumplh
con los siguientes requisitos: I ,.[ .: :

l. Acreditar la propiedad o posesión del teneno donde se operará; \"'\.
Presentar copia de la Cedula de ldentificación Fiscal;
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Contar con la Evaluación de lmpacto Estatal en materia de Transformac¡ón
Forestal que será emitido por la Comisión de lmpacto Estatal;

Presentar relación de maquinaria y motores a operar;

Presentar evidencias sobre el abastecimiento de trocerfa y su procedencia; y

Presentiar dictamen de la protectora de bosques en el que se indique que el

abastecimiento propuesto está acorde con la capacidad de la maquinaria
relacionada para operar.

Además deberá de cumplir con las siguientes obligaciones:

Determinar un horario de trabajo, deberá contiar con una razón social en un lugar visible y acreditar
el pago conespondiente para su funcionamiento, el cual será determinado por el Municipio.

Artlculo 202.- Las personas flsicas o morales que tengan licencia o permiso para el
funcionamiento de lavado de vehfculos automotores, lavanderías o cualquier otra negociación que
dependa del servicio público de agua potable, tendrán la obligación de contar con un sistema de
recuperación de agua y de controlar su consumo por medio de aparatos de racionalización
instalados por el particular y supervisados por la autoridad municipal, y deberán pagar de acuerdo
a la canüdad de líquido empleado, sujetándose a las normas establecidas en el reglamento
respectivo.

ThULO TR¡GÉSIMO SEGUNDo
DE LA JUSTICIA ADM¡NISTRATMA MUNICIPAL

CAPhULO I

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS

Artlculo 203.- Cuando en el ejercicio de sus atribuciones de vigilancia los órganos competentes de
la Administración Municipal, se percaten de actos y omisiones que vulneren disposiciones de este
Bando, podrán aplicar provisionalmente y para evitar que conünúen produciendo efectos, las
siguientes medidas:

l. Suspensión temporal o parcial de servicios, de instalaciones, construcciones y

obras;

ll. Clausura parcial o total de las instalaciones, construcciones y obras; y

lll. Retiro o aseguramiento de mercancías, productos, materiales o sustancias que se
expendan en la vla pública o bien puedan crear riesgo inminente o contaminación.

Cuando el aseguramiento de mercancías, productos, materiales o sustancias queJderiven del
ejercicio de una actividad comercial que no cuente con el permiso correspondiente, lfs bienes sF
quedarán a disposición de la Coordinación de Gobemación, en lugar que desi{ñe pap..ú
resguardo, hasta en tranto el infractor pague la multa conespondiente. \ , ,

Cuando los productos a los que hace referencia el pánafo anterior sean pereceOeros)y que ho
sean reclamados dentro de las 24 horas posteriores, serán donados a centros de asistpncia social,
comedores comunitarios, albergues, o aquel que determine la autoridad conespfndiente. Lo
anteriorsinresponsabilidadalgunaparaelMunicipio'
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Artlculo 204.- Una vez pracücado el aseguramiento de las mercancÍas, productos y/o materiales,
se levantara acta circunstanciada donde se mencionaran los motivos que originaron el
aseguramiento, descripción de lo asegurado y sanción aplicada.

CAPhULO II
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artlculo 205.- Las medidas de seguridad son determinaciones preventivas; su aplicación será
provisional durante el üempo que persistan las causas que las motivaron y corresponderán
exclusivamente a los órganos del Municipio.

En caso de comprobarse la causa que motiva la adopción de la medida de seguridad, ésta será
aplicada de manera inmediata, dejando a salvo los derechos de la parte que resulte afectada con
la aplicación de dicha medida para interponer el Recurso de lnconformidad, de acuerdo con el
presente Bando.

Artlculo 206.- Las medidas de seguridad que la autoridad competente podrá adoptar son las
siguientes:

l. Suspensión temporal, total o parcial, de la construcción, instalación, explotación de
obras o de la prestación de servicios;

ll. Desocupación o desalojo total o parcial de inmuebles;

lll. Prohibición de actos de utilización de inmuebles;

lV. Demolición totalo parcial;

V. Retiro de materiales e instalaciones;

Vl. Evacuación de zonas, y

Vll. Cualquier otra acción o medida que üenda a evitar daños a personas o bienes.

La aplicación de las medidas de seguridad mencionadas se hará en la forma prevista por las leyes,
el presente Bando y sus reglamentos.

Artlculo 207.-La aplicación de las medidas de seguridad se hará en los siguientes casos y bajo
las siguientes condiciones.

L Cuando exista riesgo inminente que implique la posibilidad de una emergencia, siniestro o
desastre, que se quebrante el orden público, se causen daños a las personas o sus bienes, o se
lleven a cabo eventos en los cuales se rebase la capacidad permitida.

competencia municipal, para lo cual deberá realizarse previamente visita dQ :verifieaciór¡ -

lll. Cumplidas las anteriores condiciones, la autoridad municipal competente podrá.trdenar de, 
^{.manera inmediata la adopción de las medidas de seguridad necesariaf "en 

dichos"
establecimientos o instalaciones industriales, comerciales, profesionales y de fervicio, d en
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il

bienes de uso común o dominio público.

Artículo 208.- Cuando la autoridad ordene alguna de las medidas de seguridad previstas en este
capltulo, indicará al afectado, cuando proceda, las acciones que debe llevar a cabo para subsanar
las irregularidades que motivaron la imposición de dichas medidas, así como los plazos para su
realización, a fin de que, una vez cumplidas éstas acciones, se ordene el retiro de la medida de
seguridad impuesta.

La Coordinación de Gobernación emitirá en los 60 días hábiles posteriores a la publicación del
Bando, los criterios para la imposición de medidas de prevención y seguridad que eviten la
discrecionalidad de los inspectores y verificadores.

CAPÍTULO II!
DE LAS PROHIBICIONES

Artlculo 209.- Queda prohibido:

l. lngerir bebidas alcohólicas en la vía pública, así como a bordo de un vehículo de
motor ya sea en circulación o estacionado en la vía pública, así como en aquellos
inmuebles abandonados o en obra negra;

ll. Colocar topes en la vía pública sin autorización del Municipio;

ilt.

tv.

V.

vt.

Alterar el orden público;

Realizar sus necesidades fisiológicas en la vía y espacios públicos;

lnhalar y consumir en cualquier modalidad sustancias tóxicas en la vla y espacios
públicos, así como en aquellos inmuebles abandonados o en obra negra;

Hacer pintas en las fachadas de los bienes públicos o privados, sin la autorización
de los propietarios o del Municipio;

Romper las banquetas, guamiciones, pavimento y áreas de uso común, sin

autorización municipal;

Colgar o pintar propaganda de carácter político, comercial o de cualquier otro tipo, \
en edificios públicos, portales, postes de alumbrado público, de teléfonos y de \
semáforos, guarniciones, camellones, puentes, pasos a desnivel, parques, jardines

y demás bienes de dominio público Federal, Estatal o Municipal. El Municipio
autorizará los lugares específicos para colocar o pintar propaganda de cualquier
clase, con base en las leyes de la materia, y podrá retirar, despegar o quitar la I

vt1.

V¡II.

pinta a costa de quien la hubiere colocado. Los partidos políticos que @ntravengan
lo dispuesto en el presente Bando serán apercibidos para que un jérmino Ae'24 'l

horas reüren la propaganda de los lugares prohibidos, en el entend[@ O" 
-q,uq;:!g,,, 

)' Í
no hacerlo, será retirada por el Municipio acosta de ellos e indepé¡tttiente de.la.,.. r,
sanción que corresponda; \ 't -, . r 1
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Colocar mantas de propaganda de carácter político, comercial o de cualquier otro
tipo que invadan o que atraviesen la vla pública, que cubran fachadas de edificios
públicos, salvo los casos autorizados por el Municipio;

Estacionar o abandonar algún vehfculo automotor en la banqueta, andador,
camellón, plaza pública, vías públicas de zonas habitacionales que afecte el medio
ambiente, la tranquilidad, el orden y la convivencia familiar de los vecinos y
habitantes del lugar, así como el estacionamiento de vehículos de transporte de
carga y pasajeros mayores de tres toneladas, en ambas aceras, y la realización de
maniobras, reparaciones y mantenimiento de los mismos, en lugares no
permitidos;

Almacenar y vender en inmuebles, sin autorización o permiso de las autoridades
competentes, materiales explosivos, tales como solventes, carburantes u otros que

signifiquen un riesgo para la población; se establece la prohibición, sin excepción
alguna, para la fabricación, almacenamiento y venta de artificios pirotécnicos

dentro de cualquier área urbana y habitacional en el Municipio;

Quemar fuegos y/o artículos pirotécnicos en festividades cívicas, religiosas,

culturales o deportivas sin la autorización de la Coordinación de Gobemación y con
el visto bueno de la Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos
y; en su caso, se realizará por pirotécnicos registrados ante la Secretaria de la
Defensa Nacional y ante las diferentes dependencias del Gobiemo del Estado de

México, en términos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y demás

reglamentación aplicable;

Vender artículos pirotécnicos cerca de centros escolares, religiosos y mercados,

asl como en lugares donde se ponga en riesgo a la población;

Fabricar, almacenar, transportar, vender y usar pólvora, explosivos, artificios
pirotécnicos o sustancias químicas relacionadas con explosivos, dentro del

territorio municipal a las personas físicas o morales, que no cuenlen con las

medidas de seguridad y la autorización expedida por la Secretarfa de la Defensa

Nacional, en los términos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y

Reglamentos Federales;

Quemar llantas, papel o cualquier otro objeto combustible en la vía pública y aun
dentro de los domicilios particulares;

XVl. Permitir que animales domésticos o los utilizados en serviciosile seWrf,Ui!
defequen en la vfa pública sin recoger dichos desechos por parte d{su propíetario

o por quien contrate el servicio; \ , ..i :\..
XVll. Obstruir áreas de estacionamiento y rampas de acceso para discapacitados y

población vulnerable con cualquier objeto;
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Causar molestias a la población con ruidos, sonido, música y propaganda

comercial mediante perifoneo que excedan los decibeles en los niveles permitidos;

Efectuar en la vla pública arancones con vehículos automotores;

Obstruir calles, vialidades, banquetas y espacios públicos, ya sea en forma
temporal o permanente, para la exhibición y venta de cualquier tipo de mercancfa y

vehlculos automotores.

Causar daño a cualquier tipo de señalización, de índole informativa, preventiva,

restricüva y de tránsito, asf como a postes de alumbrado público y edificios
públicos.

xvlil.

xlx.

xx.

xxt.

XXll. Circular con vehículo automotor sobre banquetas, camellones o andadores

destinados exclusivamente a los peatones, así como circular en senüdo confario
al fl ujo normal de circulación.

Xxlll. El tránsito de vehlculos de carga que transporten materias primas forestales,
productos y subproductos, por la infraestructura vial de la entidad, en el horario

comprendido de las 20:00 a las 08:00 horas de todos los dlas de la semana. Se

exceptúa de lo dispuesto en la presente fracción el transporte de leña para

consumo doméstico de material leñoso proveniente de vegetación forestal sin

ningún proceso de transformación que podrá ser utilizado como combustible en el

hogar para rituales o productos artesanales hasta en un volumen menor a medio

metro cúbico.

XXIV. Circular en la vía pública con vehlculos de propulsión no motorizada, sin luces

timbre o bocinas;

XXV. Tirar basura o cualquier deshecho en la vla pública, coladeras, alcantarillas, rlos,
parques, jardines, en bienes del dominio público o de uso común y/o en lugares no

autorizados, asl como desde el interior de los vehlculos;

X)0/l. Vender o suministrar alcohol, solventes y ciganos a menores de edad; y

XXV!l. Trasladar ganado y/o animales de corral sin la debida documentación.

Artlculo 210.- Queda prohibida la entrada a bares, cantinas o pulquerías a menores de edad, así

corno a miembros del ejército o de cuerpos de seguridad pública que porten el uniforme

correspondiente. 
i

Artlculo 2ll.- Se prohíbe la entrada a menores de edad a las salas que exhibanfp.elículás y'

presenten obras de teatro con clasificación sólo para adultos, el sobre cupo en las salf§ de cines;

teatros, circos, estadios, arenas y otros escenarios donde se presenten espectáculos y§iverrionqs
masivos. \'

Artículo 212.- Queda estrictamente prohibido la distribución y venta de comida con al$ conteni(o.
F
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calórico, en el interior y exterior de los planteles educativos, cualquiera que sea su nivel.

CAPITULO ]V
DE LAS MEDIDAS DE APREMIO

Artlculo 213.- La autoridad administrativa mun¡cipal, para hacer cumplir sus determinaciones o
imponer el orden, podrá, según la gravedad de la falta, hacer uso de alguno de los siguientes
medios de apremio y medidas disciplinarfas:

l. Apercibimiento;

ll. Multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA);

lll. El desalojo temporal de las personas del lugar donde se lleve a cabo la diligencia,

cuando ello sea necesario para su conünuación;

Auxilio de la fueza pública;

Remitir ante el Oftcial Calificador a las personas aseguradas por infringir las

disposiciones al Bando Municipal y/o al Reglamento lntemo;

Aseguramiento de bienes o mercancfas; y

Las demás que establece la legislación aplicable.

CAP¡TULO V
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artlculo 214.- Se considera infracción toda acción u omisión que contravenga las disposiciones

contenidas en los ordenamientos vigentes, en el presente Bando, reglamentos, acuerdos y

circulares de observancia general y al Plan Municipal de Desanollo Urbano que emita el

Ayuntamiento en el ejercicio de sus facultades.

Artlculo 215.- Las inftacciones cometidas por menores de edad serán causa de amonestación al

inftactor y se citará a quien ejerzala patria potestad o tutela, para efectos de la reparación del daño

causado. Dependiendo de la gravedad de la falta, el infractor será puesto a disposición de la

autoridad competente y/o ante la instancia conespondiente a fin de brindarle el apoyo necesario
para prevenir la reincidencia.

Artlculo 216.- Las infracciones o faltas a las normas contenidas en el presente Bar¡do, leyesy.-
reglamentos municipales, acuerdos, planes de desarrollo urbano y disposiciones pe carácter-:
general, serán sancionadas, según corresponda, atendiendo a la naturaleza, {rqvedad 'y
circunstancias en que se cometan, con:

Amonestación;
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ilt.

lv.

V.

vt.

Multa;

Aseguramiento administraüvo hasta por 36 horas;

Trabajo social o comunitario;

Remisión de vehlculos, mercancías, materiales, sustancias contaminantes o
tóxicas, o bebidas alcohólicas, a los depósitos conespondientes y puesta a
disposición ante las autoridades competentes;

Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de instalaciones, construcciones,
obras y servicios o de actividades conexas;

Revocación, suspensión temporal o cancelación de las autorizaciones,
concesiones, licencias o permisos;

lntervención de la autoridad competente cuando ésta se refiera a uso del suelo; y

Demolición total o parcial de construcciones.

vil.

vilt.

tx.

x.

Las multas se duplicarán en caso de reincidencia y se podrán aplicar conjuntamente con cuales
quiera de las sanciones contempladas en este artículo.

Artlculo 217.- Se suspenderá la demolición de cualquier obra que represente valor arquitectónico
o que forme parte del patrimonio cultural o artlstico del Municipio, hasta que se pruebe haber
cubierto los requisitos Federales y Estatales para tal efecto, y el Ayuntamiento dictamine, de
acuerdo con su marco vigente, es o no procedente.

Artlculo 218.-Pa¡a la aplicación de las multas se tomará como base el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización (UMA) considerando:

l. La gravedad de la infracción;

ll. Los antecedentes y las condiciones económicas y sociales del infractor;

lll. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico, derivado del incumplimiento de
obligaciones, si lo hubiere; y

lV. La reincidencia, si la hubiere.

Artículo 219.- Si el infractor acredita a juicio de la autoridad municipal pertenecer a un grupo

étnico, se le sancionará con un dla del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA),

haciéndose constar tal circunstancia

Artlcuto 220.- Se impondrá multa de 3 a 50 veces del valor diario de la Unidad fe Medida'V
Actualización (UMA) o arresto administrativo de 12 hasta 36 horas a quien: I .t:l. Se sorprenda tirando o depositando basura o cualquier desecho en l{ía públiga,

coladeras o alcantarillas, parques, jardines, bienes del dominio públibo, de uso
común, o predios baldfos, o en lugares no autorizados; así como ? quien, con

motivo del ejercicio de su actividad comercial en mercad{s, üanguis,
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establecimientos u otros lugares autorizados, abandone, deposite o tire basura o

desechos en los lugares a que se refiere esta fracción; además, será amonestado;

Omita obtener su permiso correspondiente para abastecer de agua potable en pipa

para uso o consumo humano;

Haga uso inacional de los servicios públims municipales. Tratándose de

establecimientos comerciales, se procederá a la clausura;

Omitra reparar oportunamente las fugas de agua potable que se presenten dentro

de los inmuebles de su propiedad, y tratándose de la vfa pública, impida que el

Municipio lleve a cabo la reparación oportuna de dichas fugas;

Haga caso omiso de reparar flotadores instalados dentro de los ünacos de agua
potable, sí como consecuencia de ello existe desperdicio de agua; y

No cumpla con las medidas preventivas y de mitigación en caso de emergencia o

conti n gencia sanitaria.

Artlculo 221.- Se impondrá multa de 5 a 50 el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
(UMA) o arresto administrativo de 12 hasta 36 horas a quien:

l. Se niegue a colaborar en la realización de una obra de servicio social o beneficio

colectivo sin causa jusüficada; y

ll. No mantenga aseado elfrente de su domicilio, negocio o predio de su propiedad o
posesión.

Artlculo 222.- Se impondrá multa de 1 a 50 el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
(UMA) o arresto administrativo de 05 hasta 36 horas a quien:

l. Se niegue a vacunar a los animales domésticos de su propiedad o posesión y
permita que deambulen libremente en la vía pública, o no los reporte

oportunamente si son sospechosos de rabia;

Se niegue a desempeñar, sin causa justificada, funciones declaradas obligatorias
por las leyes electorales;

Venda productos o preste servicios en dfas u horas no permiüdos;

Fume en los establecimientos cenados destinados a prestar un servicio; i
1..

Practique juegos en las vialidades o lugares que representen peligro $ra A vi¡aO, ,,)

integridad corporal propia o de terceros; [ , :
\'-

Pegue anuncios o haga pintas con fines comerciales en las fachadas d\inmt¡eblb§ .L''': 5

de su propiedad o posesión sin la previa licencia de la autoridad\'rruniciinl /correspondiente; f
I
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A los establecimientos comerciales, industriales, profesionales o de servicios
públicos o privados que, teniendo obligación de brindar servicio de
estacionamiento a sus usuarios, lo tengan cenado en horas de funcionamiento;

No mantengan pintadas las fachadas de inmuebles de su propiedad o posesión, de
acuerdo con lo que establece el presente Bando;

Al conducir un vehfculo y no dé preferencia en los cruceros al paso de peatones,
principalmente a invidentes, menores, adultos mayores y personas con
capacidades diferentes;

Siendo conductor de un transporte de servicio público, no mantenga aseada su

unidad o carezca de depósito de basura en la misma;

Al conducir un vehfculo de propulsión no motorizada, úansite por la vla pública sin
luces, timbre o bocina;

Estacione cualquier vehlculo en la banqueta, andador, plaza pública, jardín o
camellón y, en general, en cualquier lugar prohibido, procediendo inclusive la

autoridad municipal a retirarlo con cargo al infractor;

Circular con vehfculo automotor sobre banquetas, camellones o andadores

x.

xt.

xil.

vm.

tx.

xvt.

XVII.

xvil.

xtx.

xx.

xilt.
destinados exclusivamente a los peatones, así como circular en senüdo
al indicado;

XIV. No tenga colocada en lugar visible de la fachada de su domicilio la placa con

número oficial asignado;

XV. Se encuentre inconsciente por estado de ebriedad en la vfa pública;

Se encuentre inhalando cemento o cualquier sustancia volátil en la vía pública;

Realice sus necesidades fisiológicas en la vía pública;

Lastime o dé malos tratos a los animales, aun siendo de su propiedad;

Permita que en los lotes baldfos de su propiedad o posesión se acumule basura o
prolifere fauna nociva;

No coloque bardas perimetrales en los tenenos baldlos de su propiedad que se

encuentren dentro de las áreas urbanas del Municipio, en cuyo caso, el

Ayuntamiento lo hará a costa del infractor;

XXI. A los responsables o conductores de vehículos que denamen o tir{n'parte dei
material que transportan en la vla pública, que no sea co\áminantq,,
independientemente del pago de los daños que pueda causar;
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XXll. Tener corrales, granjas, zahúrdas destinados a la cría engorda o guarda de
animales, asl como depositar sus desechos generados por los misrnos en terrenos
que colinden con casas habitación y que generen con ello perjuicio y daño a

terceros;y

XXlll. A las instituciones públicas, privadas o establecimientos que omitan la instalación
de trampas de sólidos en las áreas destinadas a la descarga de aguas residuales a
los colectores Municipales.

Artículo 223.- Se impondrá multa de 1 a 50 el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
(UMA) o arresto administrativo de 12 hasta 36 horas a quien:

lngiera bebidas alcohólicas, incluso aquéllas consideradas como de moderación, a

bordo de cualquier vehlculo en la vía pública;

lngiera bebidas alcohólicas o de moderación en la vía pública;

Destruya o tale los árboles plantados en la vía pública, parques, o jardines o bienes del

dominio público. En este caso, el infractor tendrá, también la obligación de reponer el

número de árboles que determine la autoridad municipal, independientemente de las
sanciones que establezcan las leyes en la materia;

Siendo usuario de un servicio público establecido, no lo conserve en forma adecuada o
altere sus sistemas de medición;

Habiendo obtenido licencia o permiso para la realización de la actividad que se

consigne en el documento, no tenga a la vista el original o se niegue a exhibirlo a la
autoridad municipalque se lo requiera;

Siendo propietario o poseedor de un predio que se surta de agua potable de las redes
municipales o que esté conectado al sistema de drenaje, haya omitido pagar los
derechos de conexión conespondientes;

lnvada las vlas o sitios públicos con objetos que impidan el libre paso de los
transeúntes o vehfculos; así como a quien coloque topes, vibradores, barreras, alfiles
de concreto, casetas de vigilancia y los que se deriven para tal efecto;

Por cualquier medio altere, dañe o impida la colocación de limitadores de agua potable

en las tomas domiciliarias o viole los sellos de seguridad que alrededor de ellos se
inserten, al cumplimentarse una orden de restricción de suministro del líquido, por

virtud de los adeudos que se tengan por la prestación del servicio;

lX. A quien se sorprenda realizando grafitis en bienes inmuebles públicos y drivaOos sln
autorización correspondiente;y \ !

X. A quien efectúe arancones en la vla pública. 
t.t...Artículo 224.- A quien se encuentre, en estado de ebriedad, escandalizando en la vlapública y a
I
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quien conduzca vehículo de motor en estado de ebriedad, tendrá como sanción 36 horas de
arresto, la cual podrá ser conmutable después de las primeras 12 horas y será sancionado
cpnforme al artículo anterior.

Artlculo 225.- Se impondrá multa de 1 a 50 veces el Valor de la Unidad de Medida y Actualización
(UMA) y se procederá al aseguramiento de los bienes y objetos, a quien, en ejercicio de sus
actividades comerciales, industriales, profesionales o de servicios, invada algún bien de dominio
público.

Artlculo 226.- Se impondrá multa 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA), a quien:

l. Siendo propietario de bares, cantinas, pulquerías, establecimientos con pista de baile y

música de cualquier clase, salones de baile, restaurantes bar y similares, no conserve
ni mantenga en sus establecimientos la tranquilidad y el orden público;

ll. Ejerza el comercio, industria o servicio en el lugar y forma diferente a los que se le
autorizaron para tal efecto;

lll. Con motivo de la apertura, funcionamiento o baja de un negocio, proporcione datos
falsos a la autoridad Municipal; y

lV. A quien realice la simulación de trámite ante las dependencias públicas del Gobierno

Municipal, con la finalidad de obtener un beneficio personal indebido o ventaja sobre

otra persona.

Artlculo 227.- Se impondrá multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA) y, en su caso, clausura temporal o definitiva, a quien viole las normas
contenidas en la Ley de Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Estado de
México, asícomo en el Reglamento General de Mejoramiento Ambiental del Municipio de San José
del Rincón, ello independiente de las sanciones que puedan ser aplicables en diversa legislación
en la materia, o realice los siguientes actos:

l. Emita o descargue contiaminantes que alteren la atmósfera, en perjuicio de la salud
y de la vida humana, flora y fauna o cause daños ecológicos;

ll. Rebase los lfmites permitidos de ruidos, vibraciones, energía luminosa, vapores,
gases, humos, olores y otros elementos degradantes, perjudiciales al equilibrio

ecológico o al ambiente;

Arroje aguas residuales que contengan sustancias contaminantes en.. las redes

colectoras municipales, ríos, cuencas, cauces, vasos y demás 
"r"rp$ 

de agua; '

asf como a quien descargue y deposite desechos contaminantes en lo{ suelos, sirt-'

sujetarse a las normas correspondientes; 
\ r,

lV. Además de la multa, se impondrá la clausura a los establecimientos induisfiales'o
comerciales que, rebasando los lfmites permisibles, contiaminen el¡'ambiente,
independientemente de que deberán realizar la reparación deldaño caubado;
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V. Almacene o fabrique materiales explosivos o peligrosos que pongan en riesgo a la
población, en los términos del Reglamento Municipal, o infrinja las prohibiciones

señaladas en el presente Bando;

Vl. A las personas o establecimientos que vendan o suministren a rnenores de edad
bebidas que contengan alcohol, aslcomo a los que permitan la entrada de éstos y
a miembros del ejército o cuerpos de seguridad pública que porten el uniforme
correspondiente a bares, canünas o pulquerfas;

Vll. A quien venda o permita la venta a menores de edad de sustancias volátiles,
inhalantes, cemento industrial y todas aquéllas elaboradas con solventes, asl como
la venta, renta o exhibición de pelfculas reservadas para los adultos o permita su

entrada a las salas que exhiban pelfculas y obras de teatro con clasificación sólo
para adultos. De igual manera, a los que permitan el sobre cupo en centros de
espectáculos y diversiones; y

Vll!. Quien desvfe el cauce de los rfos y caminos, asl como quien obstruya las cunetas
y vfas de comunicación que limite el cauce normal del agua.

Artlculo 228.-En caso de reincidencia, se duplicará la multa impuesta.

Artlculo 229.- Se impondrá multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA) a los propietarios o poseedores de inmuebles que realicen alguna edificación,
cualquiera que sea su régimen jurfdico o condición urbana o rural, sin la licencia o permiso
correspondiente, ello independiente de las sanciones que puedan ser aplicables en diversa
legislación en la materia. La autoridad municipal podrá proceder al retiro de los materiales para
construcción a costia del infractor.

Tratándose de fraccionamientos, subdiüsiones, apertura, prolongación, ampliación o modificación
de calles, lotificación de inmuebles para su constitución en conjuntos de viviendas o servicios,
comercio e indusbia, de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UfrtlA),
ello independiente de las sanciones que puedan ser aplicables en diversa legislación en Ia materia.

Artlculo 230.- Se sancionará con multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA), a quien dañe el equipamiento urbano o áreas de uso común, a quien rompa
las banquetas, paümentos, redes de agua y drenaje, sin la licencia o permiso municipal
correspondiente, independientemente de la reparación del daño causado.

Artlculo 231.. Se sancionará con multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA); ello independiente de las sanciones que puedan ser aplicables en diversa
legislación en la materia, y se determinará la demolición de construcción a costa del particular que:

lnvada la vla pública y no presente alineamiento asignado en la constancia rq§pectiVa; "..

Y [: '.

[',
Construya o edifique en zonas de reserva tenitorial ecológica o arqueológic¿. \ 

, \ ,

í
Artlculo 232.- Se procederá a la demolición de la construcción que se realice fueraidel área'
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urbanizable, a costa del infractor.

Artlculo 233.- Se impondrá anesto administrativo hasta por 36 horas, para salvaguardar la
integridad física de la persona, independientemente de la sanción económica impuesta, al infractor
que cause perjuicio a un servicio ptiblico.

Artfculo 234.- Se sancionará con arresto administraüvo hasta por 36 horas, independientemente
de la aplicación de otas sanciones, a quien:

l. Ejecute actos en contra de la rnoral y el orden público; V

ll. Agreda de palabra o hecho a los Servidores Públicos en ejercicio de sus funciones.

La aplicación de esta sanción es oon la finalidad de salvaguardar la integridad física de los
agraüados en cuyo caso el Oficial Calificador deberá dar inmediato conocimiento a las autoridades
competentes tratándose de hechos constitutivos de delito.

Artlculo 235.- Se determinará la clausura de los establecimientos comerciales, industriales, de
servicio y de aquellos destinados a la presentación de espectáculos y diversiones públicas, asf
como de las construcciones, demoliciones y excavaciones, cuando la infracción implique un
perjuicio a un evidente interés social, a la moral o si se contravienen otras disposiciones de orden
público.

Artlculo 236.- Cuando se presenten emergencias o conüngencias ambientales, el Municipio podrá
ordenar el aseguramiento de materiales y sustancias contaminantes, y la clausura temporal, parcial
o total, de las fuentes contiaminantes correspondientes, en los términos de la Ley de Protección al
Medio Ambiente para el Desanollo Sustentable del Estado de México, del presente Bando y de
Reglamentos municipales.

Artlculo 237.- En los casos de establecimientos comerciales, industriales o de servicios que
reincidan hasta por tercera ocasión, en cualquier infiacción que prevea este Bando, se procederá a
la cancelación definitiva de su licencia o permiso.

Artlculo 238.- Procederá la clausura de los establecimientos comerciales que vendan bebidas

alcohólicas fuera del horario y dfas permitidos, asl como a menores de edad.

Artlcuto 239.- Únicamente la Presidenta Municipal podrá llevar a cabo las condonaciones,
conmutiaciones, pago de derechos y/o seMcios, considerando las circunstancias del caso. En
tratándose de una multa impuesta a un inftactor, la conmutación se hará por trabajo comunitario.

CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Artlculo 240.- El procedimiento administrativo, es la serie de actos en que se desenu¡elve la
actividad administrativa municipal, aplicando en todo momento los elementos del
debido proceso, con la finalidad de proteger en los derechos de los administrados.

Artfculo 241.- Los actos o resoluciones de los órganos municipales podrán ser Pof lá',

parte afectrada con el objeto de modificarlos o revocarlos mediante el Recurso de
de acuerdo con

México.
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Artfculo 242.- El Recurso de lnconformidad tiene por objeto modificar o revocar el acto o acuerdo
impugnado de cualquier autoridad municipal, debiéndose interponer ante la misma autoridad que

realizá el acto, dentro de un plazo máximo de 15 dfas hábiles contados a partir del dfa siguiente a

la notificación o conocimiento del acto de autoridad.

Artlculo 243.- El Procedimiento Administrativo y Recurso de lnconformidad, se sujetarán a lo
dispuesto en el Código Administrativo del Estado de México y Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

T]TULO TRIGESIMO TERCERO
DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPC6N

Artfculo 24d..- El Sistema Municipal Anticorrupción será la instancia encargada de coordinación en
coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticonupción para prevenir, detectar y sancionar las faltas
administrativas y los hechos de conupción derivado del actuar de las y los servidores públicos
municipales y de los particulares, en el Municipio de San José del Rincón

Artículo 245.- El Sistema MunicipalAnticorrupción se integrará por:

l. Un Comité Coordinador Municipal; y

ll. Un Comité de Participación Ciudadana.

Artículo 246.-El Comité Coordinador Municipal se integrará por:

l. El o la titular de la Contralorfa;

El o la titular de la Unidad de Transparencia del Municipio; y

Un representante del Comité de Participación Ciudadana Municipal, quien lo presidirá

TTTULOTRrcES¡MO CUARTO
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBL¡COS MUNICTPALES

Artículo 247.- Los seMdores públicos municipales son responsables de las faltas administrativas
que cometan durante su encargo.

Artlculo 248.- Por infracciones cometidas a las leyes, al presente Bando y a los reglamentos

municipales, los servidores públicos municipales en ejercicio de sus funciones, serán spncionados

en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México V ffunicipios 
j,l

por lo dispuesto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado Oe México.\ ,; 
,

Artlculo 249.- Los elementos de Seguridad Pública Municipal, que infrinjan tas o\igaóionéi
contenidas en la Ley de Seguridad del Estado de México, asf como en el presente'Bando'y
reglamentos municipales, serán sujetos a Procedimiento Administrativo Municipal ante [a'Comisión
de Honor y Justicia y la Contraloría lnterna Municipal, como lo establecen los CaOíttfos Sexto,y
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Séptimo de la Ley de Seguridad del Estado de México.

rfrulo rRrcEsluo eutNTo
EN CASOS DE EMERGENCIA Y/O CONTINGENCIA SAN]TARIA

Artículo 250.- En caso de emergencia y/o contingencia sanitaria será facultad exclusiva del
Ayuntamiento, llevar a cabo las acciones necesarias a fin de garantizar el cuidado de los
habitantes del municipio, mismas que serán en concordancia con las disposiciones emitidas por las
autoridades sanitarias responsables.

Artlculo 251.- Las disposiciones emitidas por las autoridades sanitarias tendrán el carácter de
obligatorias para todos los habitantes del municipio sin excepción alguna, y en caso de
incumplimiento, serán sancionadas de conformidad con las normas establecidas para tales efectos.

Artículo 252.- En casos de emergencia y/o contingencia sanitaria se deberá de instalar el Comité
Municipal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios el cuál será presidido por la Presidenta
Municipal, con el número de integrantes que ésta determine a fin de garantizar mayor coordinación
con las autoridades sanitarias, teniendo en todo momento el voto de calidad.

Artículo 253.- En los casos no previstos por las autoridades sanitarias, será facultad exclusiva del
Ayuntamiento coordinar las acciones pertinentes a fin de salvaguardar a los habitantes del
municipio.

TTTULoTRIGESIMo SExTo
DE LAS REFORMAS AL BANDO

Artículo 254.-La iniciaüva de reformas al Bando se ejercerá por los integrantes delAyuntamiento,
así como por los habitantes del Municipio en el ejercicio de su participación ciudadana.

Las reformas, adiciones y derogaciones, se harán cuando así lo disponga el Ayuntamiento por
iniciativa popular y/o referéndum, las mismas deberán ser aprobadas por la mayoría de sus
integrantes.

TRANSlTORIOS

ART¡CULO PRIMERO.. Este Bando entrará en vigor a partir de su promulgación y de la
publicación que el Ayuntamiento realice en acto solemne el cinco de febrero del año dos mil
veintidós.

Publicándose en la "Gaceta Municipal" de San José del Rincón, Estado de México.

ART¡CULO SEGUNDO.- Se abroga el Bando Municipal 2021 de San José del Rincón, Estado de
México.

ART¡CULO TERCERO.- Así lo tendrá entendido la Presidenta Municipal Constitucional, haciendo
que se publique y cumpla. En San José del Rincón Centro, Estado de México, el díq¡"cinco de
febrero del año dos mil veintidós.

ASI LO ACORDÓ
RIJBRICA

C. ANA MARÍA V A¿AUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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C. ROBERTO CARLOS PEDRMA ITIUTCUÍN
slHo¡co

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

c. HoNoRto SALGADo cnncfn
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS
CUARTO REGIDOR

c. JAVIER tr,tOORROÓru tÓpeZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDNR URNIru nUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
sÉpr¡uI REGIDoRA

c. n¡eRrf¡r cRUz tópez
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Siguiendo las indicaciones de la señora PRESIDENTA, el Secretario del Ayuntamiento
Lic. Martfn Cruz López recaba el sentido de la votación, informando que este punto del
orden deldfa, se aprueba por UNANIMIDAD.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo delsiguiente punto del Orden detdfa.
5. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento informa que el
siguiente punto es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación de la Estructura Orgánica Admlnistrativa del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México para !a Administración2022-2024. 

--En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal solicitó al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, dar lectura a la propuesta
conespondiente y en su caso, levantar el sentido de la votación para su éventual
aprobación. ------T:----;---- . \

Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázqufr Carmoná; ,l

el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona: que conlf_tlndamerfto .,/

en los artfculos 115 fracción I de la Constitución Polltica de los Esta\os UnidOs ^. - -
Mexicanos; 128frac*ión X! de la Constitución Polftica del Estado Libre y S\eranoiíel,it,'.t-
México; 31 fracción lX, 48 fracción Xlll de la Ley Orgánica Municipal del E§tado de
México; 3 fracción lll de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado dp"México y
Municipios y en cumplimiento a las obligaciones constitucionales del ejedutivo, tah(o

I
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legales como reglamentarias, la Presidenta Municipal Constitucional propone una mejora
en la estructura administrativa, basada en el diseño de las políticas para el ejercicio,
controly evaluación delgasto público del gobierno municipalde manera eficiente.
Es decir, con esta mejora se pretende utilizar los recursos en el fortalecimiento de los
servicios públicos municipales donde la transparencia en el manejo de fondos constituya
el centro de un incremento en apego al cumplimiento de los compromisos municipales,
cuyo nacimiento deriva de una demanda de la ciudadanía por mejorar la calidad de los
servicios y elevar su calidad de vida.
Siendo la Estructura Orgánica
Estado de México la siguiente:

Administrativa del Ayuntamiento de San José del Rincón,

l. Dependencias Centrallzadas
l. SecretaríadelAyuntamiento.
ll. Secretaria Técnica.
lll. Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación.
lV. Contralorfa lntema Municipal.
V. Coordinación de Gobernación.
Vl. Consejerfa Jurfdica.
Vll. Tesorería Municipal.
Vll!. Dirección de Catastro.
lX. Dirección de Administración.
X. Dirección de Desarrollo Social.
Xl. Dirección de Desarrollo Económico.
Xll. Dirección de Servicios Ptiblicos.
Xlll. Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano.
XlV. Subdirección de Desanollo Urbano.
)0/. Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civily Bomberos
X/1. Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer.
X/ll. Dirección de Ecología y Medio Ambiente; y
)0/lll. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.

2. Organismos Descentralizados
l. Sistema Municipal para el Desanollo lntegralde la Familia.
ll. lnstituto Municipalde Cultura Ffsica y Deporte.
Ill. Los demás que determine crear por acuerdo del Ayuntamiento.

3. Dependencia Desconcentrada.
l. Defensoría Municipalde Derechos Humanos.

Las dependencias auxiliares de la Administración Pública Municipal, se detallan en el
Organigrama.
Por ello, atento a lo anterior y siguiendo las instrucciones recibidas, se somete a su
consideración los siguientes acuerdos:

ACU ERDO : 033/SO/00 512022
PRIMERO. Con fundamento en los artícutos ll5 fracción I de la Cor*t¡tución '

Potltica de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción X! de ta Cod«itucÍón'
Política del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción X, 48 fracción\Xfl de h'
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 3 fracción ltl de la Ley para l\tUeior* I

Regulatoria del Estado de México y Municipios, se aprueba la Estructura O§ánicá
Administrativa del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de Méxicp para la
administración2022-2024,de conformidad con elsiguiente organigram¿. -f--; '
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"2422. Año delQuincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capitaldel Estado de México"
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SEGUNDO.
aprobac¡ón.

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

TERCERO. Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficialdelgobiemo municipa¡. 

------Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz lópez, recaba el sentido de la votación e
informa que este punto delorden deldía se aprueba por UNANIMIDAD.--
Continuando con eldesahogo de la sesión, la Presidenta MunicipalConstitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye alSecretario delAyuntamiento, Lic. Martfn CruzLópez,
a que continúe con el siguiente punto del Orden del Día.
6.- En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del Dla es el númerc 6, que se refiere a la Propuesta para
su análisis y en su caso aprobación de la lntegración del Comité Municipal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para dar lectura a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el sentido de la
votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz lópez menciona: con fundamento en la
fracción Il del artlculo 115 de !a Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;
artículos 113, 122, 123 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 2 y 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México se pone a
consideración de este honorable cabildo la aprobación del Comité Municipal para la
Protección Contra Riesgos Sanitarios del Municipio de San José del Rincón elcual

de la siouiente mane rfa:

Carso dentro del comité Titular
Presidente delComité Presidenta Municipal Constitucional.
Presidente Suplente Responsable Municioalde Fomento a la Salud.
Secretario Técnico Jefe de la Jurisdicción de Reoulación Sanitaria.

Secretario Suplente Jefe de la Oficina de Salud Ambiental y Ocupacional de
la Jurisdicción de Requlación Sanitaria.

Secretario Técnico A Directora de Desanollo Social.
Secretario Técnico B Responsable Municipal de Gobemación
VocalEiecutivo Jefe de la Jurisdicción Sanitaria.

VocalEjecutivo Jefe de la oficina de bienes y servicios de la jurisdicción
de reoulación sanitaria.

VocalEjecutivo Jefe de la oficina de servicios e insumos para la salud'de
la iurisdicción de requlación sanitaria.

VocalEiecutivo Responsable Municipalde Servicios Públicos ¡
VocalEjecutivo Responsable Municipal de Agua Potable, D(naje y

Alcantarillado. i
VocalEiecutivo Resoonsable Municioalde Rastros. \
VocalEiecutivo Resoonsable Municioalde Comercio v Abasto.
VocalEiecutivo Resoonsable Municioalde Paroues v Jardines.
VocalEiecutivo Responsable Municipal de Limpia.
VocalEiecutivo Resoonsable Municioal de Panteones.
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Vocal icioal de Protección Civil.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. Martín
Cruz López, Secretiario del Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de
cabildo el siguiente acuerdo:

AC U ERDO : 034/SO/00 512022
PRIMERO. Gon fundamento en la fracción ll del artlculo ll5 de !a Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos 113, 122,'123 y 128 de la
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México; 2 y 31 de la Ley
Orgánlca Municipal del Estado de México, se aprueba la lntegración del Gomité
Municipal para !a Protección contra Riesgos Sanitarios, de conformidad con !o

uiente:
Caroo dentrc del comft6 Tltular
Presidente del Comité Presidenta Municipal Constituciona!.
Presidente Suolente Responsable Municipalde Fomento a la Salud.
Secretario Técnico Jefe de la Jurisdicción de Reoulación Sanitaria.

Secretario Suplente
Jefe de la Oficina de Salud Ambiental y Ocupacional
de la Jurisdicción de Requlación Sanitaria.

Secretario Técnico A Directora de Desarrollo Social.
Secretario Técnico B Resoonsable Municipal de Gobemación
VocalEiecutivo Jefe de la Jurisdicción Sanitaria.

VocalEjecutivo Jefe de la oficina de bienes y servicios de la
iurisdicción de requlación sanltaria.

VocalEjecutivo Jefe de la oficlna de serviclos e insumos para !a
salud de la iurisdicción de reoulación sanitaria.

VocalEiecutivo Resoonsable Municioal de Serylclos Públlcos
VocalEjecutivo Responsable Municipal de Agua Potable, Drenaie y

Alcantarillado.
VocalEiecutlvo Resoonsable Municioal de Rastros.
VocalEiecutlvo Resoonsable Municioal de Comercio v Abasto.
VocalEiecutivo Resoonsable Municioal de Parques v Jardines.
VocalEiecutivo Responsable Municipa! de Limpla.
VocalEiecutlvo Responsable Munlclpal de Panteones.
VocalEiecutivo Responsable Municipal de Protección Givil.

SEGUNDO. Se lnstruye
acuerdo a la Directora de
Fomento a la Salud para

a! Secretario del Ayuntamiento notifique el prcsente
Desarrollo Social y al responsable del Departamento de
que en ejercicio de sus atribuciones den seguimiento y

cumplimiento al mismo.
TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de !a fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San
Rincón, Estado de México", periódico oficialdelgobiemo municipal. 

--i¡;-
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Qrmona,.
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martin Cruz López, recaba el sentido de la votbción e'
informa que este punto delorden deldía se aprueba por UNANIMIDAD.-- f*-

I
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Acto seguido la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana Marla Vázquez Carmona,
solicita al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el desahogo
del siguiente punto del Orden del Día.
7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Propuesta para su anállsis y en su
caso aprobación de la lntegración delComité Municipalde Salud.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
solicitó al Secretario delAyuntamiento. Lic. Martín Cruz López, dar lectura a la propuesta
conespondiente y en su caso, levantar el sentido de la votación para su eventual
aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López menciona: con fundamento en lo
dispuesto por los artfculos 115 fracción ll de la Constitución Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
México, 27, 28,29, 30, 48, 55 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y
en atención al marco de actividades del programa de entomos y comunidades saludables,
donde nos solicitan que el municipio se incorpore al proceso de certificación como
promotor de la salud, se pone a consideración de este cuerpo edilicio la aprobación de la
integración del Comité Municipal de Salud.
A través de este comité y del programa de comunidades saludables, se pretende
recuperar e integrar iniciativas exitosas en el trabajo de promoción de la salud para
unificar criterios, evitar duplicidades y potenciar los recursos existentes; con esto se
fortalecerá el apoyo y la vinculación con los programas sustantivos de prevención y
protección de !a salud, mediante la focalización de intervenciones. 

--Tomando en cuenta las experiencias de organización comunitaria y promoción de la salud
que se han desanollado en el país por parte de los servicios de salud, se formuló el
esquema de operación de comunidades saludables con la finalidad de mejorar las
condiciones de salud y bienestar de la población abierta atendida por el primer nivel,
ofreciendo educación e información en salud y promoviendo la participación de la
sociedad a través de los comités locales de salud, bajo este orden de ideas se propone
que elComité Municipalde Salud quede conformado de la siguiente manera:

Comlté

AHr-*r,

del de Salud
Cargo Seryidor Públlco

Presidenta del Comité Municipal de Salud Presidenta Municipal Constitucional

Secretario del Comité Municipal de Salud Directora de Desanollo Social

Secretario Técnico del Comité Municipal de
Salud

Jefe de la Jurisdicción Sanitaria
lxtlahuaca

Vocalde Protección Contra Riesgos Sanitarios
v Salubridad Local v Vectores
Vocal de Educación Saludable

Vocalde Comunicación y Difusión Coordinador de Comunicacítlrt Social

Vocalde la Promoción de la Salud Quinto Regidor,r
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Vocalde Espacios Saludables I Director de Serv¡cios Públicos

En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones recibidas por la Presidenta
Municipa!, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz L6pez, Secretario del
Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO : 035/SO/00 512022
PRIMERO. Gon fundamento en lo dispuesto por los artlculos l15 fracción ll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México, 27, 28,29, 30, 48, 55 y
9l de la Ley Orgánica Municipal de! Estado de México, se aprueba la lntegración del
Gomité Municipal de Salud, para e! periodo Gonstitucional 2022-2024, de
conformidad con lo

SEGUNDO: Se instruye a la Directora de Desarrollo Social para que en ejercicio de
sus funciones dé seguimiento y cumplimiento al presente acuerdo.
TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial delgobiemo municipa¡. 

-----Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez, recaba el sentido de la votación e
informa que este punto delorden deldía se aprueba por UNANIMIDAD.---
Para continuar con el desarrollo de la Sesión, la Presidenta Municipal Constitucional pide
al Secretario del Ayuntamiento dar continuidad con el siguiente punto.
8. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
el siguiente punto del Orden del día corresponde al número 8, que se
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Integración
Municipal contra las Adicciones.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez

gue''
a la".

instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López, para que ¡ealice la
propuesta conespondiente y en su caso, levante el sentido de la votació{r para la
aprobación de los acuerdos respectivos.
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Vocalde la Promoción de la Salud

Vocal de Espacios Saludables
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Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez menciona: con fundamento en lo
establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 3 fracciones XXl, XXll y Xxlll, 9 pánafo segundo y 184 fracción I de la Ley
General de Salud; a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSM-2009
para la prevención, tratamiento y control de las adicciones, se solicita la aprobación de la
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Presidenta delComité Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo
lnteoralde la Familia

Secretario Técnico del
Comité

Director del lnstituto Mexiquense contra las Adicciones

Suplente Secretario Técnico
delComité

Titular del Centro de Atención Primaria en Adicciones
en elMunicioio

VocaldelComité Directora delSistema Municipal para el Desanollo
lnteqralde la Familia

VocaldelComité Síndico Municioal
VocaldelComité Primera reoidora
VocaldelComité Seoundo reoidor
VocaldelComité Tercera reoidora
VocaldelComité Cuarto reoidor
VocaldelComité Quinto reqidor
Vocaldel Comité Sexta reqidora
VocaldelComité Séptima reqidora
VocaldelComité Procurador Municipalde Protección de Niñas, Niños y

Adolescentes del Sistema Municipal para el Desarrollo
lnteoralde la Familia

VocaldelComité Oficial Mediador - Conciliador
VocaldelComité Defensor Municioalde los Derechos Humanos
VocaldelComité Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civily

Bomberos
VocaldelComité Encaroada delArea de Prevención del Delito
VocaldelComité Director del lnstituto Municipal de Cultura, Física y

Deoorte
VocaldelComité Directora de Desanollo Social
VocaldelComité Director de Desarrollo Económico
VocaldelComité Conseiería Jurídica
VocaldelComité Coordinadora de la Unidad de Estudios Superiores San

José del Rincón
VocaldelComité Director del CECYTEM plantel San José dd,Rincón
VocaldelComité Director del IMSS Bienestar en San José dblRincón
VocaldelComité

Ril"""Jlr 
del Hospital Materno lnfantil oe safsÉ de-l

VocaldelComité Coordinador de la Jurisdicción Sanitaria Zona Norte en
San José del Rincón '

VocaldelComité Coordinador de la Jurisdicción Sanitaria Zoña Sur en



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

Ltri i illr: r i: lr i i, , !, ,. I ; i. Ii

En uso continuo de
Municipal, C. Ana M¿

Ayuntamiento, somete

PRIMERO. Gon tund
Estados Unidos Mex
fracción I de la Ley (
NOM-028§SA2-2009
aprueba
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San José delRincón
VocaldelComité Director de la Preparatoria Oficial No. 212 Roberto

Flores Maoón
VocaldelComité Coordinador de Telebachilleratos en San José del

Rincón
VocaldelComité Suoervisor Escolar ZonaP023 San José del Rincón
VocaldelComité Supervisora Escolar, Zona P024 Buenavistra

Casablanca
VocaldelComité Supervisor de la Zona Escolar S 1 45 nivel Secundaria

General
VocaldelComité Supervisor de la Zona Escolar S10 nivel Secundaria

General
VocaldelComité Supervisor de la Zona Escolar V008 nivel

Telesecundaria
uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones recibidas por la Presidenta
ricipal, C. Ana Marla Vázquez Carmona, el Lic. Martfn Cruz López, Secretario del
ntamiento, somete a consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO: 036/S0/00 s12022
MERO. Gon fundamento en el artículo ll5 de la Constitución Política de los
¡dos Unidos Mexicanos; 3 ftacclones XXl, XXll y XXI¡¡, I párrafo segundo y 1U
ción I de la Ley General de Salud; a lo establecido en la Norma Oficia! Mexicana
U-028§SA2-2009 para la prevención, tratamiento y controlde las adicciones, se
ueba la lntegración del Comlté Municipal contra las Adicciones, integrándose de
iguiente manera:

N
N

Cargo Servldor Públlco

ñ

.) t\

,,,:, ..1:',
t-n:I^t ,/
. r:i -\

Presidenta delComité Presidenta del Sistema Municipa! para el Desarrollo
lnteora! de la Familia

Secretario Técnico del
Comité

Director del lnstituto Mexiquense contra las
Adlcciones

Suplente Secretarlo
Técnico delComité

Tltular del Centro de Atención Primaria en
Adicciones en el Municiolo

VocaldelComité Dlrectora delSistema Municlpal para el Desarollo
lnteqralde la Familia

Vocal del Gomité Slndlco Municioal
Vocal del Comité Primera reoidora
VocaldelComité Seoundo reoidor
VocaldelComité Tercera reqidora
VocaldelComité Cuarto reoidor
VocaldelComité Quinto reoidor i
VocaldelComité Sexta reqidora
VocaldelComité Séptima regidora
VocaldelComité Procurador Municipalde Protección de N¡(a§, , , ;

Niños y Adolescentes del Sistema Municip{.para §l

Vocal delGomité Oficial Mediador - Conciliador I
Vocal de! Gomité Defensor Municioal de los Derechos Humáos
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SEGUNDO: Se ¡nstruye al Secretar¡o delAyuntamiento notificar el presente acuerdo
a la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegra! de la Familia a efecto
de que en el
TERGERO:
aprobación.
CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José de!
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. 

-------Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votáción e
informa que este punto delorden deldía se aprueba por UNANIMIDAD.-----i----
Para continuar con el desarrollo de la Sesión, la Presidenta Municipal Constitucio.nal, C.
Ana María Yázquez Carmona, pide al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martírt Cruz
López, dar continuidad con el siguiente punto. ------*-9. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López. informa que
el siguiente punto del Orden del día corresponde al número 9, que se refiqre a la
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ejercicio de sus atribuciones dé seguimiento y cumplimiento al mismo.
El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civily
Bomberos

delArea de Prevención del Delito
Director del lnstituto Municipal de Cultura, Física y

Coordinadora de la Unidad de Estudios Superiores
San José del Rincón
Director del GEGYTEM plantel San José del Rincón
Director del IMSS Bienestar en San José del Rincón
Director del Hospital Matemo lnfanti! de San José
del Rincón
Coordinador de la Jurisdicción Sanitaria Zona Norte
en San José del Rincón
Coordinador de la Jurisdicción Sanitaria Zona Sur
en San José del Rincón
Director de la Preparatoria Oficial No.2l2 Roberto

Coordinador de Telebachilleratos en San José del
Rincón

Escolar ZonaP023 San José del Rincón
Supervisora Escolar, Zona PO24 Buenavista
Casablanca
Supervisor de la Zona Escolar Sl45 nive!
Secundaria General

de la Zona Escolar Sl0 nivel
Secundaria General
Supervisor de la Zona Escolar V008 nivel
Telesecundaria
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Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la lntegración del Consejo
Municipal de Protección Givil.--
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
solicitó alSecretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez, dar lectura a la propuesta

correspondiente y en su caso, levantar el sentido de la votación para su eventual
aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 8l Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 6.12,
6.13 y 6.14 y demás relativos y aplicables del libro sexto del Código Administrativo del
Estado de México se propone la integración del Consejo Municipal de Protección Civilde

forma:

Atendiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C.
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento,
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 037/S0/00512022 { "
PRIMERO. Gon fundamento en lo dispuesto por el artículo 81 Ter de la Ley Qrgánica,
Municipal del Estado de México; 6.12, 6.13 y 6.14 y demás relativos y aplicqbles del
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Secretario Ejecutivo del Consejo

Secretario Técnico del Consejo Comisario de Seguridad Pública, Protección Civil y
Bomberos

Coordinador de Protección Civil y Bomberos

Titular de la Consejería Jurídica

Director de Desarrollo Económico

Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo
lntegralde la Familia
Siete autoridades auxiliares de divercas localidades
delmunicipio de San José del Rincón
Dos ciudadanos dedicados a la

en el municipio de San José del
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Función dentro del comité
Presidenta Municipa! Constitucional

Secretario Ejecutivo del
Consejo

Secretario del Ayuntamiento

Secretario Técnico del Consejo Comisario de Seguridad Pública, Protección Ciül

Goordinador de Protección Civi! y Bomberos

Presidenta del Sistema Municipal para el
Desarrollo lntegralde la Familia
Siete autoridades auxiliares de diversas
localidades del municipio de San José del Rincón

ciudadanos dedicados a la fabricación de la
pirotécnica, en el municipio de San José del
Rincón

libro sexto
lntegración

il

de! Código Administrativo del Estado de México, se aprueba
del Gonsejo Municipal de Protección Civil, de conformidad con

la
lo

uiente:

SEGUNDO.
aprobación.

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

TERCERO. Pub!íquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del .

Rincón, Estado de México", periódico oficial delgobierno municipal. ------------'-
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López,¡recaha el
sentido de la votación e informa que áste punto del orden del día sá at'rueOa "p«ii,

Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázqre=\éan4ona;,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martln Cruz López a dar continuid\d oon dl
siguiente punto delOrden del Día. ---------',-----
10. En uso de lavoz, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, infpiina que 

,

el siguiente punto del Orden del día corresponde al número 10, que se reüere a li.
I
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Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para la lntegración de !a
Gomisión Municipal de Mejora Regulatoria de! municipio de San José del Rincón,
pa ra e I pe ri odo G on stitu c i o nal 2022-2024. --------
En uso de la voz la Presidenta Municipal Solicita al Secretario del Ayuntamiento dar
lectura a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el sentido de la votación
para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: con fundamento en el
artículo 85 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, asícomo la Ley para
la Mejora Regulatoria para el Estado de México y Municipios la cual refiere como objetivo
fundamental establecer la mejora integral, continua y permanente de la regulación Estatal
y Municipal que, mediante la coordinación entre las autoridades de mejora regulatoria y
los poderes del Estado, los Ayuntamientos y la sociedad civil dé lugar a un sistema
integral de gestión regulatoria que esté regido por los principios de máxima utilidad para la
sociedad y la transparencia en su elaboración, promueva la eficacia y eficiencia
gubernamental en todos sus ámbitos; fomente el desarrollo socioeconómico y la
competitividad de la entidad; implemente la desregulación para la apertura, instalación,
operación y ampliación de empresas entre otras. ------
Los artículos 21 y 22 de este ordenamiento refieren: establecer acciones, estrategias y
lineamientos bajo los cuales se regirá la política de mejora regulatoria municipal, elaborar
los programas y acciones para lograr una mejora regulatoria integral, bajo los principios
de máxima utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboración.
Bajo este orden de ideas y en congruencia con lo estipulado en el artículo 22 de la
mencionada ley, se propone la integración para la Comisión Municipal de Mejora
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delAvuntamiento de San José del Rincón. Esta do de Méxicor -------
Comisión Municipal de Meiora Requlatoria

Presidenta Municipal Presidenta de la Comisión

Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria Secretario Técnico de la
Comisión.

Síndico Municioal Vocal
Tercera Reoidora Vocal
Séotima Reoidora Vocal
Secretario del Avuntamiento Vocal
Titular de la Unidad de lnformación, Planeación,
Prooramación v Evaluación.

Vocal

Contraloría Municipal Vocal
Coordinación de Gobernación Vocal
Conseiería Jurídica Vocal
Tesorería Municipal Vocal
Dirección de Catastro Vocal
Dirección de Administración Vocal t

Dirección de Desarrollo Social Vocal t

Dirección de Desanollo Económico Vocal \
Director de Servicios Públicos Vocal
Dirección de Obras Publicas Vocal
Comisaría de Sequridad Publica, Protección Civily Vocal
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En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, siguiendo las
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
somete a consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO 038/S0/005 t2022
PRIMERO. Gon fundamento en el artículo 85 Bis de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, 21 y 22 de la Ley para la Mejora Regulatoria para el Estado de
México y Municipios, se aprueba la lntegración de la Comisión Municipal de Mejora
Regulatoria del municipio de San José del Rincón, para el periodo Constitucional

de conformidad con lo

SEGUNDO: Notiflquese el presente acuerdo al Coordinador General

\
.l

.t
"'r i

\\.*"ffi
\
\
\

Bomberos
Dirección de Protección de los Derechos de la Muier Vocal
Dirección de Ecoloqía v Medio Ambiente Vocal
Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo
lnteoralde la Familia

Vocal

Director del lnstituto Municipal de Cultura Física y
Deoorte

Vocal

Presidenta de la Comisión
Coordinador Genera! Municipal de Mejora

Titular de !a Unidad de lnformación, Planeación,

Dirección de Desarrollo Social

Dirección de Obras Publicas
Gomisaría de Seguridad Publica, Protección Civily
Bomberos

de Protección de los Derechos de

Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo

Director de! lnstituto Municipal de Cultura Física y
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Mejora Regulatoria para que dé seguimiento y cumplimiento al mismo en ejercicio
de sus funciones.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación
CUARTO. Publfquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficialdel gobierno municipa¡. 

------Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, procede a
recabar el sentido de la votación e informa que este punto del orden del dfa fue aprobado
por UNANIMIDAD de votos.
Acto seguido la Presidenta Municipal
solicita al Secretario del Ayuntamiento,

Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
Lic. Martín Cruz López, continúe con eldesahogo

delsiguiente punto delOrden del Día.
I l. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del dfa corresponde al número 11, que se refiere a la
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para la lntegración del Gomité
Municipal de Prevención y Controlde! Grecimiento Urbano de San José del Rincón.
En uso de la voz la Presidenta Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento dar
lectura a la exposición de motivos y a la propuesta conespondiente y en su caso, levantiar
elsentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López menciona: La integración del
Comité Municipalde Prevención y Control del Crecimiento Urbano tiene su fundamento en
el artículo 5.10 fracción ll! del Código Administrativo del Estado de México, Libro Quinto
del Ordenamiento Tenitorial de los Asentamientos Humanos y del Desanollo Urbano de
los Centros de Población, el cual establece que el municipio podrá participar en los
órganos de coordinación de carácter regional y metropolitano, en materia de
ordenamiento tenitorial de los asentamientos humanos, desanollo urbano y vivienda. 

--El Comité Municipal de Prevención y Control del Crecimiento Urbano es un órgano
colegiado integrado por representantes de los tres niveles de gobiemo, municipal, estatal
y federal, que tiene por objeto coadyuvar en la ejecución de acciones jurfdicas y sociales
tendientes a prevenir, controlar y vigilar la proliferación de asentamientos humanos
inegulares, promoviendo la regulación y regularización de la tenencia de la tierra, con
base en las disposiciones est¡ablecidas por la legislación vigente en la materia y en las
políticas delineadas en los planes de desanollo urbano de carácter estatal y municipal. --
Bajo este orden de ideas se propone que elcomité se integre por:
Una presidenta que será la Presidenta Municipal, pudiendo nombrar al Secretario del
Ayuntamiento con elcarácter de suplente
Un Secretario Ejecutivo que será eltitular del Departamento de Desarrollo Urbang;
Un Secretario Técnico que será el representante del IMEVIS;
Un Vocal Ejecutivo que será el Director de Obras Publicas;
Un VocalTécnico que será el Representante delGabinete Regional, y
Los demás representantes de las dependencias participantes en el comité
carácter de vocales, como son:
A nivel munlcipa!:
Secretario del ayuntamiento;

I
I_¿___rL

Slndico municipal;
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Regidoras y Regidores;
Coordinador de Desanollo Urbano;
Coordinador de Gobemación ;

A nive! estatal a través de representantes:
Secretaría del Medio Ambiente;
Dirección General de Gobiemo:
Dirección GeneraldelRegistro Público de la Propiedad;
Dirección General de Protección Civil;
Dirección General de Operación Urbana;
Dirección General de Administración Urbana;
Procuraduría General de Justicia:
Comisión delAgua del Estado de México (CAEM);
lnstituto de lnformación e lnvestigación GeogÉfica, Estadística y Catastraldel Estado de
México (lllGECEM);
A nivel Federal a través de representantes:
Secretarfa de Desanollo Agrario, Tenitorialy Urbano (SEDATU);
lnstituto del Suelo Sustentable (INSUS);
Procuraduría Agraria;
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA);
Registro Agrario Nacional (RAN);
Así mismo, podrá participar cualquier autoridad o dependencia de distinto nivel de
gobierno que tenga algún interés en detectar los asentamientos humanos irregulares y
ejecutar las acciones pertinentes para regularizarlos. 

----En uso de la voz, el Lic. Martln Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, siguiendo las

instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
somete a consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO 039/S0/005 t2022
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 5.10 fracción llldel Gódigo Administrativo
det Estado de México, Libro Quinto de! Ordenamiento Territorial de los
Asentamlentos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Gentros de Población, se
aprueba la lntegración del Comité Municipa! de Prevención y Gontro! del
Crecimiento Urbano de San José delRincón, integrándose de la siguiente manera: -

Una presidenta que será la Presidenta Municipal, pudiendo nombrar al
Secretario delAyuntamiento con el carácter de suplente;
Un Secretario Ejecutivo que será la titular de la Subdirección de Desarrollo
Urbano;
Un Secretario Técnico que será el representante del IMEVIS;
Un Vocal Ejecutivo que será el Director de Obras Publicas;
Un VocalTécnico que será el Representante del Gabinete Regional, y ----Los demás representantes de las dependencias participantes en el
tendrán el carácter de vocales, como son:

A nivel municipa!:
Secretario del Ayuntamiento;
Slndico Municipal;
Regidoras y Regidores;
Goordinador de Desarrollo Urbano; f -tCoordinador de Gobemación ;
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A nivel estatala través de representantes:
Secretaría del Medio Ambiente;
Dirección General de Gobiemo;
Dirección General del Registro Público de la Propiedad;
Dirección General de Protección Civi!;
Dirección Generat de Operación Urbana;
Dirección Genera! de Administración Urbana;
Procuraduría General de Justicia;
Comisión delAgua del Estado de México (CAEM);
lnstituto de Información e lnvestigación Geográfica, Estadlstica y Catastral
de! Estado de México (¡IIGECEM)

A nivel Federal a través de representantes:
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorialy Urbano (SEDATU);
lnstituto de! Suelo Sustentable (INSUS);
Procuraduría Agraria;
Gomisión Nacional del Agua (CONAGUA);
Registro Agrario Naciona! (RAN);

Asl mismo, podrá participar cualquier autoridad o dependencia de distinto nive! de
gobierno que tenga algún interés en detectar los asentamientos humanos
irregulares y ejecutar las acciones pertinentes para regularizarlos.
SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de
aprobación.
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipa! de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial delgobiemo municipal. 

-----
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María

la fecha de su

por UNANIMIDAD de votos.

Yázquez Carmona, el Secretario
recabar el sentido de la votación

del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, procede a
e informa que este punto del orden del día se aprueba

Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
Lic. Martín Cruz López, continúe con eldesahogo

Acto seguido la Presidenta Municipal
solicita al Secretario del Ayuntamiento,
delsiguiente punto delOrden del Dfa.
12.En uso de lavoz, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martln CruzLápez, informa que
el siguiente punto del Orden del día conesponde al número 12, que se refiere a la
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la integración de la
Comisión Transitoria del Sistema Municipal Anticom¡pción de San José del
Rincón.
En uso de la voz la Presidenta Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento dar
lectura a la exposición de motivos y a la propuestia conespondiente y en su caso, levantiar .

elsentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquezparmona,
elsecretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez menciona: en atención { oficio con'
número CPU0169/2022 de fecha 14 de enero de 2022 signado por el M. en D.[Juan Jo.qp,
Hernández Vences, Gontralor del Poder Legislativo del Estado de México, redpido ,e!21.-
del presente mes y año, a través del cuai se informa que la Comisión de \etecc¡§ti
Municipalse encueñtra sin vigencia; elComité de Participación Ciudadana se ¡nstbb elóZ
de septiembre de 2020 y el Comité Coordinador Municipal se instaló el 14 de ¡eiltiembre.
de 2020; por lo que deberá renovarse en términos de lo dispuesto por el hrtículo 72

!
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fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. -----
Bajo este orden de ideas se pone a consideración de este cuerpo edilicio aprobar la
lntegración de la Comisión Transitoria delSistema Anticorrupción de San José del Rincón
para la elección de los cinco integrantes de la Comisión de Selección Municipa!, con la

estructura:

Gargo en el Ayuntamiento

Función en la Comisión Transitoria de! Sistema
Anticomrpción de San José del Rincón para la
elección de los cinco integrantes de la Comisión de
Selección Municipa!

Síndico Municipal Presidente

Contralor Municipal Secretario ejecutivo

Titular de Transparencia Primer vocal

Secretario del Ayuntamiento Segundo vocal

Titular del Area Jurídica Tercer vocal
Dicha Comisión Transitoria del Sistema Anticomrpción de San José del Rincón para la
elección de los cinco integrantes de la Comisión de Selección Municipaltendrá entre otras
atribuciones y facultades las siguientes' ----l. Presidir el proceso de selección. -----ll. Realizar la recepción y verificar que los documentos recibidos acrediten los

requisitos a que se refieran en la convocatoria; la falta de alguno de los
documentos requeridos o su presentación fuera del tiempo y forma establecidos,
será motivo suficiente para no validarse.

lll. Emitir dictamen de elegibilidad de registro de los aspirantes a integrante de la
comisión, el cual deberá publicar en estrados y gaceta municipal.

lV. Acordar elformato y los horarios de las comparecencias las cuales serán públicas;
dicho formato y horarios serán publicados en estrados y gaceta municipal.

V. Remite el dictamen de elegibilidad de los aspirantes a integrantes que podrían
conformar la comisión de selección municipal; al órgano máximo de gobierno del
municipio para que sean elegidos los cinco integrantes de la comisión por acuerdo
de cabildo

Vl. Recibir las quejas e inconformidades que se presenten en el transcurso del
proceso de la elección, Ias cuales serán resueltas por la Contraloría Municipal. 

--Vll.Acordar y resolver cualquier asunto relacionado con la elección de los cinco
integrantes de la Comisión de Selección Municipal y que no se contemplen
expresamente en la convocatoria. -----_

Por lo tanto y en este orden de ideas, con el objeto de coadyuvar a los trabajos de la
Comisión Transitoria del Sistema Anticorrupción de San José del Rincón para la elección
de los cinco integrantes de la Comisión de Selección Municipal, se propone facultar a la,
Contraloría Municipal por conducto de su personal, para que puedan realiza¡ l{ recepción
de los documentos y remita el registro de los aspirantes a los integrantes de [--comisión
contemplado en la convocatoria, dentro de los tres días hábiles siguientes a la \onclusió¡,
del periodo de registro a la comisión, para que esta emita el dictamen de procddencia'o
improcedencia de aspirantes y de continuidad al proceso de selección; la falta de alguno
de los documentos requeridos o su presentación fuera del tiempo y forma esta$lecidol en.
taconvocatoria,serámotivosuficienteparanovalidarse.
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En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, siguiendo las
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana MaríaVázquez Carmona,
somete a consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

AC U E RDO 040/S0/005 t2022
PRIMERO. Gon fundamento en lo dispuesto por los artlculos l15 fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;113,122y 128 fracciones I
y Xll de !a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3l
fracciones XLVI, 48 fracción Xlll y 69 fracción ll de la Ley Orgánica Municipa! del
Estado de México y 72 iracción I de !a Ley del Sistema Anticorrupción del Estado
de México y Municipios, se aprueba la integración de !a Gomisión Transitoria del
Sistema Anticorrupción de San José del Rincón para la elección de fos cinco
integrantes de la Comisión de Selección Municipal, quedando integrado de la

manera:

Cargo en el Ayuntamiento

Función en la Gomisión Transitoria del Sistema
Anticorrupción de San Josá del Rincón para la
elección de los cinco integrantes de la Gomisión
de Selección Municipal

Síndico Municipal Presidente

Gontralor Municipal Secretario ejecutivo

Titu lar de Transparencia Primer vocal

Secretario del Ayuntamiento Segundo vocal

Titular del Area Jurídica Tercer vocal
SEGUNDO: Se instruye al Secretarlo del Ayuntamiento notifique el presente
acuerdo al Contralor Municipal para que dé seguimiento y cumplimiento al acuerdo
primero en elejercicio de sus atribuciones.
TERGERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
GUARTO: Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José de!
Rincón, Estado de México", periódico oficial delgobierno municipal. 

--------Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, procede a
recabar el sentido de la votación e informa que este punto del orden del día se aprueba
por UNANIMIDAD de votos.
Acto seguido la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
solicita al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez, continúe con eldesahogo
delsiguiente punto del Orden del Día.
13. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín CruzLópez, informa que

Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la
participaciones alSistema Municipal para el Desarrollo lntegralde la F
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
solicita al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez, dar lectura a lá
de motivos y la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el sentido de la votación
para su eventualaprobación. {' ----
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Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 115 fracción Ide la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113, 122 y 128 fraeniones ! y Xll de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 fracción XLVI, 48 fracciones I y Xlll de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México; a lo que dispone el artículo 4 fracción ll, transitorio segundo de la
Ley que Crea los Organismos Ptiblicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter
municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desanollo lntegral de la Familia".
Que este organismo para cumplir con sus programas y el logro de sus objetivos requiere
de apoyos financieros y subsidios extraordinarios, valores, bienes y servicios provenientes
de recursos federales, estatales y municipales promoviendo las acciones necesarias para

eficientar y fortalecer su patrimonio y con ello lograr hacer frente a la demanda de las
necesidades de la población. Por todo lo anteriormente expuesto, es en tal virtud la

obligatoriedad de los entes de gobierno proveer lo necesario para que los organismos
descentralizados se puedan instalar y funcionar de acuerdo a las realidades socio-
económicas de los municipios. Que para el caso particular del municipio de San José del
Rincón, elAyuntamiento a través de la Tesorería Municipalotorgará como mínimo el14%
sobre las participaciones federales netas recibidas cada mes, al Sistema Municipal para el
Desanollo lntegralde la Familia, vía subsidio de forma mensual.
En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, siguiendo las
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
somete a consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO 041 /SO/005 t2022
PRIMERO. Gon fundamento en los artículos ll5 fracción I de Ia Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; ll3, 122 y 128 fracciones I y Xlt de la
Constitución Po!ítica del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción XLVI, 48
fracclones I y Xlll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; a lo que
dispone el artículo 4 fracclón ll, transitorio segundo de la Ley que Crea los
Organlsmos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter municipal,
denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo lntegral de la Familia", se
aprueba la asignación de participaciones al Sistema Municipal para el Desarrollo
lntegral de la Familia, autorizándose que la titular del ejecutivo otorgue subsidios,
apoyos financieros, subsldios y subsidios extraordinarios, valores, bienes y
servicios al Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de !a Familia de San José
de! Rincón, como mínimo el14o/o sobre las participaciones federales netas rccibidas
mensualmente; mismo que !e será entregado en dos exhibiciones de forma
qu i ncenal, d urante la Ad min istración 2022-2024.
SEGUNDO: Se instruye al Tesorero Municipal para que en ejercicio de sus
atrlbuciones dé cumplimiento del presente acuerdo.
TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rlncón, Estado de México", periódico oficial del gobiemo municipal.
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En uso de la voz la C. BIanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora, solicita a la
Presidenta Municipal y a los lntegrantes de! Honorable Cabildo que el porcentaje
propuesto para el Sistema Municipal para el Desanollo lntegral de la Familia sea
considerado más del catorce por ciento planeado ya que es alll donde se apoya a las
personas vulnerables y cuenta con diferentes unidades móviles que requieren
mantenimiento urgente por los traslados en que se ocupan, también lo requiere la unidad
de rehabilitación, así como proyectos a la población en general que origina más gastos;
en respuesta a lo anteriormente expuesto, la Presidenta Municipal Constitucional, G. Ana
María Vázquez Carmona, refiere: que se ha contemplado esas situaciones, por lo que la
propuesta es otoryar como mínimo el catorce por ciento dando pauta a que en algún
momento se pueda otorgar más de! porcentaje establecido
Al no haber más posicionamientos, siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Vázquez
a recabar el sentido de la votación
aprobado por UNANIMIDAD de votos.
Acto seguido la Presidenta Municipal, solicita al Secretario delAyuntamiento, continúe con
el desahogo del siguiente punto del Orden de! Dla.
14. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del día conesponde al número 14, que se refiere a la
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la asignación de
participaciones del lnstituto Municipa! de Cultura Física y Deporte.
En uso de !a voz la Presidenta Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento dar
lectura a la exposición de motivos y a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar
elsentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López menciona que de acuerdo a lo
dispuesto por los artfculos 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113, 122 y 128 trac*iones I y Xll de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 fracciones XLVI, 48 fracción Xlll de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México y 24 tracción I de la Ley que Crea el Organismo Público
Descentralizado denominado lnstituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San José
del Rincón; el H. Ayuntamiento y !a Titular del Ejecutivo dentro de sus atribuciones está la

de vigilar que funcionen de forma adecuada los organismos públicos descentralizados que
forman parte de la administración pública municipal de San José del Rincón, Estado de
México, para el periodo 2022-2024, dentro de los cuales se encuentra el lnstituto
Municipal de Cultura Flsica y Deporte de San José del Rincón; que este organismo para
cumplir con sus programas y el logro de sus objetivos requiere de apoyos financieros ¡1

subsidios extraordinarios, valores, bienes y servicios provenientes de recursos Federales,
Estatales y Municipales promoviendo las acciones necesarias para eficientarf fortaiecetr:

su patrimonio y con ello lograr hacer frente a la demanda de las de. 
"ia,

{e lo§población. Por todo lo anteriormente expuesto, es en tal virtud la

entes de gobiemo proveer lo necesario para que los organismos se
los

municipios. Que para el caso particular del municipio de San José del ftincón, el
I

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2097
www.saniosedelri ncon.qob. mx

Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, procede
e informa que este punto del orden del dfa fue

puedan instalar y funcionar de acuerdo a las realidades socio-económ¡caj Oe



SAN JOSÉ DEL R¡NCÓN \

2022 - 2024

Ayuntamiento a través de la Tesorerfa Municipal otorgará como mlnimo el2o/o sobre las
participaciones federales netas recibidas cada mes, al lnstituto Municipalde Cultura Física
y Deporte de San José del Rincón, vía subsidio de forma mensual.

En uso de la voz, el Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, siguiendo las
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marla Vázquez Carmona,
somete a consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO 042/S0/005 t2022
PRIMERO. Con fundamento en los artlculos ll5 fracción I de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; ll3, 122 y 128 fracciones I y Xll de la
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracciones XLVI, 48
fracción Xlllde !a Ley Orgánica Municipal del Estado de Máxico y 24lracclón lde la
Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal
de Cultura Física y Deporte de San José del Rincón, se aprueba la asignación de
participaciones del lnstituto Municipal de Cultura Ffsica y Deporte, autorizándose
que la Titular del Ejecutivo Munlcipal otorgue subsidlos, apoyos financieros y
subsidios efraordinarios, valores, bienes y servicios al organismo públlco
descentralizado denominado lnstituto Municipal de Gultura Ffsica y Deporte de San
José del Rincón, México, como mínlmo el 2% sobre las participaciones üederales
netas recibidas cada mes; mismo que le será entregado en dos exhibiciones de
forma quincenal, durante la Adminlstraclón 2022-2024.
SEGUNDO: Se instruye al Tesorero Municipa! para que en ejercicio de sus
atribuciones de cumplimiento del presente acuerdo.
TERCERO: El presente acuerdo enüará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
GUARTO: Publfquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José de!
Rincón, Estado de México", periódico oficialdelgobiemo munlcipal. 

---
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López, procede a
recabar el sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue aprobado
por UNANIMIDAD de votos
Acto seguido la Presidenta Municipal
solicita al Secretario del Ayuntamiento

Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
, Lic. Martín Cruz López, continúe con eldesahogo

\\

*

§

del siguiente punto del Orden del Día.
15. Atento a la indicación recibida, el Secretario delAyuntamiento informa que elsiguiente
punto del orden del día conesponde al número 15, que se refiere a los Asuntos
Generales, informando al pleno que no se registraron asuntos generales para abordar en
la presente sesión, y por instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a
los integrantes de Cabildo si existe algún tema a tratar en éste punto del deldla lo
hagan del conocimiento, al no existir asunto por parte de los integrantes Sl-Cabildo'y
siguiendo con el desanollo de la Sesión la C. Ana María Vázquez
Municipal Constitucional, solicita al Secretario delAyuntamiento continuar cor\á siguieñte
punto delOrden del Día.
16. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, quii el
siguiente punto es la Clausura de la Sesión. 

--- --f:----'4t,
¡
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En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San José de! Rincón,
Estado de México, siendo las once horas del día veintiocho de enero de dos mil
veintidós, enterados de la importancia y contenido, firman de conformidad los que en ella
intervinieron.

C. ANA MARIA CARMONA
PRESIDENTA MUNICIP

C. ROBERTO PEDRAZA MUNGUh
IPAL

C. BLANCA E RANGEL

ARELLANO

c. MoNSE .*ffiwPE MERcADo vrLcHrs
SÉPTIMA REGIDORA

Lrc.
SECRETAR

SEGUNDO

MERLOS

HUITRON
QUINTO REGIDOR
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